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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

 

ACUERDO 

 

VILLAHERMOSA TABASCO. 12 DE JUNIO DE 2020. 

 

  La  lic enc iada  Lili del Rosario Hernández Hernández, 

sec reta ria  genera l del Consejo de la  Jud ic a tura  del Poder Jud ic ia l 

del Estado de Tabasc o, en c ump limiento de las a tribuc iones que 

me c onfiere el a rtíc ulo 102 frac c iones I, III y V de la  Ley Orgánic a  

del Poder Jud ic ia l del Estado de Tabasc o: 

 

Certific a : 

 

Que en la  Déc ima Segunda  Sesión Ord ina ria  c orrespond iente a l 

Primer Periodo de Labores, de 04 de junio de dos mil veinte, 

a tento a  lo p revisto en los a rtíc ulos 4, 94 y 97 frac c iones III, XIV y 

XXXVI de la  Ley Orgánic a  del Poder Jud ic ia l del Estado de 

Tabasc o, el Pleno del Consejo de la  Jud ic a tura  del Poder Jud ic ia l 

del Estado de Tabasc o, emitió el ac uerdo, del tenor siguiente: 

 

                                                                                                                                                                                                   

No.- 3204 ACUERDO
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Aprobado por el Pleno del Consejo 
de la  Jud ic a tura  del Poder Jud ic ia l 
del Estado de Tabasc o en la  sesión 
de 4 de junio de 2020. 
 
 
 
 

Aprobado por el Pleno del 
Tribuna l Superior de Justic ia  del 
Estado de Tabasc o en la  sesión de  
10 de junio de 2020. 
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Introducción  

Los c amb ios juríd ic os oc urridos en los últimos años se han c onvertido en la  

oportunidad  para  el Poder Jud ic ia l de moderniza rse e implementa r 

mec anismos que garantic en la  tutela  efec tiva  de los derec hos de las y los 

gobernados. 

El nuevo sistema de justic ia  labora l rep resenta  uno de los retos ac tua les 

que d irec c iona  nuestros esfuerzos y más que p reoc uparnos, nos oc upa  su 

efic iente y efic az instrumentac ión.  

Así, las experienc ias del ac tua l modelo nos b rindan la  p la ta forma idea l 

para  robustec er a lgunas á reas periféric as que impac tan en el nuevo 

esc enario p roc esa l, c omo las notific ac iones. 

La  importanc ia  de d ic ho ac to p roc esa l reside, según los c riterios 

interp reta tivos sostenidos por las autorid ades federa les, en que se tra ta  

del med io a  través del c ua l, las partes en el juic io tienen c onoc imiento de 

los ac uerdos y resoluc iones de la  autorid ad  jurisd ic c iona l, por ende, debe 

c uida rse que la  informac ión c ontenida  sea  fided igna .1 

Esa  trasc endenc ia  permite abona r a l tema a  través d el p resente 

doc umento, el c ua l no asp ira  a  ser un c ompend io exhaustivo, sino una  

guía  básic a  basada  en las d isposic iones de la  Ley Federa l del Traba jo y 

en determinac iones de tribuna les internac iona les y nac iona les,  

                                                           
1 Tesis: II.1o.T.39 L, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Déc ima  Époc a , t. IV, 
Lib ro 30, ma yo de 2016, p . 2815.  
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elaborada  c on la  únic a  fina lidad  de que las y los notific adores de los 

Tribuna les Labora les c uenten c on un marc o referenc ia l que c ontribuya  a  

efic ienta r  el desempeño de sus ac tuac iones y por ende a  garantiza r el  

derec ho de ac c eso a  la  justic ia .                                                    

Su c ontenido se enc uentra  estruc turado de la  forma siguiente: I. 

Justific ac ión; II. Ob jetivo; III. Marc o juríd ic o; IV. Alc anc e; V. Aspec tos para  

c onsidera r en las notific ac iones; V.1. Genera les; V.2. Espec ífic os: V.2.1 

Plazos; V.2.2 Notific ac iones persona les; V.2.3 Notific ac iones por ofic io ; 

V.2.4 Notific ac iones por boletín o lista ; V.2.5 Notific ac iones por buzón 

elec trónic o; V.2.6. Efec tos; V.2.7 Requisitos mínimos de la  c édula  de 

notific ac ión; V.2.8 Nulidad ; VI. Responsab ilidades de las y los notific adores; 

y VII. Formatos orientadores de notific ac iones; VII.1 Cédula  de notific ac ión 

de emplazamiento a  persona Interesada ; VII.2 Cédula  de notific ac ión de 

emplazamiento por c onduc to de representante o apod erado; VII.3 

Cédula  de notific ac ión de emplazamiento c on persona  mayor de edad  

ante la  ausenc ia  de parte interesada  o de representante o apoderado; 

VII.4 Notific ac ión por instruc tivo ante la  nega tiva  de persona  de rec ib irla ; 

VII.5 Notific ac ión por instruc tivo ante domic ilio c errado; VII.6 Doc umentos 

a  entregar en la  notific ac ión; y VII.7 Notific ac ión por boletín o lista . 
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I. . Justificación 

El informe resultante de los Diá logos por la  Justic ia  Cotid iana  que reunió 

a  investigadores, ac adémic os, abogados, autoridades de los poderes 

ejec utivo, leg isla tivo y jud ic ia l, así c omo representantes de organismos 

autónomos y de la  soc iedad  c ivil, d io c uenta  de los inc onvenientes en el 

rub ro de ac c eso a  la  justic ia  en d iversos ámb itos y permitió el 

p lanteamiento de soluc iones desde dos líneas de ac c ión: reformas 

norma tivas y polític as púb lic as.2  

El referido doc umento sirvió de pauta  para  las transformac iones 

norma tivas rea lizadas a l marc o c onstituc iona l y a  la  ley sec undaria  en 

materia  de justic ia  labora l.3 

Dentro de la  p rob lemátic a  advertida  en ese rubro se seña la ron los vic ios 

y retrasos en la  p rác tic a  de notific ac iones y exhortos, lo que motivaba , 

según se p rec isó, que los p roc esos fueran ta rdados, inefic ientes, 

c omplic ados y poc o transparentes, lo c ua l inc entivaba la  c orrupc ión. 

Frente a  ta l perspec tiva , se pondera ron las buenas p rác tic as existentes a  

nivel nac iona l en c uanto a  las notific ac iones, p lanteándose c omo 

p ropuesta  de soluc ión en el rub ro de polític as púb lic as, el d iseñar 

                                                           
2 CIDE (2016). “ Diálogos por la Justicia Cotidiana. Diagnósticos conjuntos y soluciones.”  
Méxic o, d isponib le en: 
gob .mx/ c ms/ up loads/ a ttac hment/ file/ 79028/ d i_logos_justic ia_c otid iana .pd f 
3 Senado de la  Repúb lic a  (2019). “ Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales; de Justicia; de Trabajo y Previsión Social, y de Estudios Legislativos, 
Segunda, sobre la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

Justicia Labora l” , p .8 en 
https://www.senado.gob.mx/comisiones/trabajo_prevision/reu/docs/votaciones_05101
6.pdf 
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mec anismos que transparenten el p roc eso de notific ac ión dentro de los 

Tribuna les Labora les y eviten la  d isc rec iona lidad  en la  asignac ión de 

d iligenc ias.  

Ad ic iona lmente, se delinearon c omo desarrollo de las soluc iones, las 

siguientes: 

 Estab lec er reglas c la ras para  p rivileg ia r y da r va lidez a l uso de 

med ios elec trónic os para  estandariza r el trámite de los 

p roc ed imientos labora les y las notific ac iones c on las TIC; 

 Limita r el número de notific ac iones personales;  

 Llevar a  c abo reformas a  la  Ley Federa l del Traba jo y la  Ley Federa l 

de los Traba jadores a l Servic io del Estado, así c omo p romover que 

las entidades federa tivas revisen su leg islac ión buroc rá tic a ; y 

 Genera r mec anismos estandarizados a l interior de los tribuna les que 

sistema tic en y transparenten la  notific ac ión, así c omo revisión de 

p roc esos de traba jo. 

Ba jo ese c ontexto, se c onsidera  que la  mod ific ac ión a l marc o normativo 

por sí sola  resulta ría  insufic iente si no va  ac ompañada  de ac c iones 

c omplementa rias que forta lezc an las á reas de oportunidad  detec tadas y 

c onverjan a l mejoramiento de las y los operadores de los Tribuna les 

Labora les. De esta  manera , el Poder Jud ic ia l del Estado de Tabasc o 

c ontinúa  sumándose a l esfuerzo interinstituc iona l para  la  puesta  en 

marc ha  del nuevo sistema de justic ia  labora l. Con esa  c onvic c ión se 

emiten los p resentes Lineamientos. 
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II. Objetivo 

El ob jetivo de este doc umento es el de c onstituirse en una  guía  básic a 

y ac c esib le pa ra  las y los notific adores de los Tribunales Labora les a  fin de 

que puedan desarrolla r efic azmente su labor. 

III. Marco jurídico  

I. Constituc ión Polític a  de los Estados Unidos Mexic anos; 

II. Carta  Internac iona l Americ ana  de Garantías Soc ia les; 

III. Dec la rac ión Americ ana  de los Derec hos y Deberes del Hombre; 

IV. Dec la rac ión Universa l de Derec hos Humanos; 

V. Dec la rac ión de la  ONU sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Soc ia l 

y su Aplic ac ión;  

VI. Convenc ión Americ ana  de Derec hos Humanos; 

VII. Pac to Internac iona l de Derec hos Civiles y Polític os; 

VIII. Convenios 87, 98, 100, 111, 138 y 182 de la  OIT; 

IX. Ley Federa l del Traba jo; 

X. Ley de Amparo Reglamentaria  de los a rtíc ulos 103 y 107 de la  

Constituc ión Polític a  de los Estados Unidos Mexic anos;  

XI. Constituc ión Polític a  del Estado Lib re y Soberano de Tabasc o; 

XII. Ley Orgánic a  del Poder Jud ic ia l del Estado de Tabasc o; 

XIII. Ley de Protec c ión de Da tos Persona les en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estad o de Tabasc o; 

XIV. Reglamento Interior del Poder Jud ic ia l del Estado de Tabasc o; 

XV. Cód igo de Étic a  del Poder Jud ic ia l del Estado de Tabasc o;  

XVI. Ac uerdos del Pleno del Consejo de la Jud ic a tura  del Poder Jud ic ia l 

del Estado de Tabasc o; y 
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XVII. Manual de Organizac ión y Proc ed imientos de los Tribunales 

Labora les. 

IV. Alcance 

Los p resentes Lineamientos son de observanc ia  genera l y están 

destinados a  las y los notific adores de los Tribuna les Labora les del Poder 

Jud ic ia l del Estado de Tabasc o, así c omo a l púb lic o en genera l interesado 

en c onoc er las a tribuc iones y func iones que inc umben a  las y los referidos 

servidores.  

V. Aspectos para considerar en las notificaciones 

V.1 Generales 

El quehac er de las y los notific adores c onstituye una  p ieza  c lave para  

la  materia lizac ión de la  garantía  del deb ido p roc eso c onsagrada  en los 

a rtíc ulos 14 párra fo p rimero4 de la  Constituc ión Polític a  d e los Estados 

Unidos Mexic anos y 8 de la  Convenc ión Americ ana  de Derec hos 

Humanos5, deb ido a  que la  fina lidad  del ac to p roc esa l de la  notific ac ión 

                                                           
4 Nad ie podrá  ser p rivad o de la  libertad  o de sus p rop iedades, posesiones o derec hos, 
sino med iante juic io seguido ante los tribuna les p reviamente estab lec idos, en el q ue se 
c ump lan las forma lida des esenc ia les del p roc ed imiento y c onforme a  las Leyes 
exped idas c on anterioridad  a l hec ho. 
5  8. Garantías Jud ic ia les. 1. Toda  persona  tiene derec ho a  ser oída , c on las deb idas 
ga rantías y dentro de un p lazo razonab le, por un juez o tribuna l c ompetente, 
independ iente e imparc ia l, estab lec ido c on anterioridad  por la  ley, en la  sustanc iac ión 
de c ua lquier ac usac ión pena l formulada  c ontra  ella , o pa ra  la  determinac ión de sus 
derec hos y ob ligac iones de orden c ivil, labora l, fisc a l o de c ua lquier otro c a rác ter. 
 2. Toda  persona  inc ulpada  de delito tiene derec ho a  q ue se p resuma  su inoc enc ia  
mientras no se estab lezc a  lega lmente su c ulpab ilidad .  Durante el p roc eso, toda  persona  
tiene derec ho, en p lena  igua ldad , a  las siguientes ga rantías mínimas: 
 a ) derec ho del inc ulpado de ser asistido gra tuitamente por el traduc to r o intérp rete, si 
no c omprende o no hab la  el id ioma  del juzgado o tribuna l; 
 b ) c omunic ac ión p revia  y deta llada  a l inc ulpado de la  ac usac ión formulada ; 
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es dar c erteza  a  que c omparezc an las partes a  deduc ir sus derec hos ante 

el órgano jurisd ic c iona l. 

La  Corte Interameric ana  de Derec hos Humanos ha  c onsiderado que aun 

c uando d ic ha  d isposic ión se titula  “ Garantías Jud ic ia les” , su ap lic ac ión no 

se lim ita  a  los rec ursos jud ic ia les en sentido estric to, sino a l c onjunto de 

requisitos que deben observa rse en las instanc ias p roc esa les a  efec to de 

que las personas puedan defenderse adec uadamente ante c ua lquier 

tipo de ac to emanado del Estado que pueda  a fec ta r sus derec hos.6 

De ahí la  importanc ia  de que las y los notific adores a l rea liza r sus 

ac tuac iones suministren los da tos en forma c la ra , de manera  ta l que 

garantic en a  las partes su derec ho a  c onta r c on informac ión p revia  y 

deta llada  que les permita  esta r en posib ilidad  de ejerc er sus derec hos y 

                                                           

 c ) c onc esión a l inc ulpado del tiempo y de los med ios adec uados pa ra  la  p reparac ión 
de su defensa ; 
 d ) derec ho del inc ulpado de defenderse persona lmente o de ser a sistido por un 
defensor de su elec c ión y de c omunic a rse lib re y p rivadamente c on su defensor; 
 e) derec ho irrenunc iab le de ser asistido por un defensor p rop orc ionado por el Estado, 
remunerad o o no según la  leg islac ión interna , si el inc ulpado no se defend iere por sí 
mismo ni nombra re d efensor dentro del p lazo estab lec ido por la  ley; 
 f) derec ho de la  defensa  de interrogar a  los testigos p resentes en el tribuna l y de ob tener 
la  c omparec enc ia , c omo testigos o peritos, de otras personas q ue p uedan a rroja r luz 
sobre los hec hos; 
 g ) derec ho a  no ser ob ligado a  dec la ra r c ontra  sí mismo ni a  dec la ra rse c ulpab le, y 
 h) derec ho de rec urrir d el fa llo ante juez o tribuna l superior. 
 3. La  c onfesión del inc ulpa do solamente es vá lida  si es hec ha  sin c oac c ión de ninguna  
na tura leza . 
 4. El inc ulpado absuelto por una  sentenc ia  firme no pod rá  ser sometido a  nuevo juic io 
por los mismos hec hos. 
 5. El p roc eso pena l debe ser púb lic o, sa lvo en lo que sea  nec esario pa ra  p reserva r los 
intereses de la  justic ia . 
6 Corte IDH. Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. Fondo, Reparac iones y Costas. 
Sentenc ia  de 31 de enero de 2001. Serie C No. 71, pub lic ado en Cuadernillo de 
Jurisp rudenc ia  de la  Corte Interameric ana  de Derec hos Humanos No. 12: deb ido 
p roc eso, Corte Interameric ano de Derec hos Humanos y Cooperac ión Alemana  (GIZ). -- 
San José, C.R.: Corte IDH, p . 8. 
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c onta r c on el tiempo para  p repara r sus med ios de defensa , así c omo 

d irimir las c uestiones a  d iluc ida r. Ta l c irc unstanc ia  aun c uando parec iera  

que se foc a liza  a  la  materia  pena l, tamb ién es ap lic ab le a l orden labora l, 

en términos de lo d ispuesto en el a rtíc ulo 8.1 de la  referida  Convenc ión.7 

V.2 Específicos 

V.2.1 Plazos  

Las resoluc iones que se d ic ten en los juic ios 

labora les deberán notific a rse a  más ta rdar dentro 

del terc er d ía  háb il siguiente. Para  ta l efec to, se 

entenderá  por d ía  háb il todos los del año, c on exc epc ión de los sábados 

y domingos, los de desc anso ob liga torio, festivos que seña le el c a lendario 

ofic ia l y aquéllos en que los Tribunales Labora les suspendan sus labores.   

Las horas háb iles c omprenden entre las siete y las d iec inueve horas. 

Lo anterior, sin perjuic io de que las y los notific adores puedan p rac tic a r 

notific ac iones en d ías y horas inháb iles, siempre y c uando por c ausa  

justific ada  el Tribunal Labora l rea lic e la  hab ilitac ión c orrespond iente, por 

lo que este deberá  expresar en forma inequívoc a  y c onc reta  d ic ha  c ausa 

y las d iligenc ias a  desahogar.  

                                                           
7 Corte IDH. Caso Maldonado Ordoñez Vs. Guatemala. Exc epc ión Prelimina r, Fond o, 
Reparac iones y Costas. Sentenc ia  de 3 de mayo de 2016. Serie C No. 311, pub lic ado en 
Cuad ernillo de Jurisp rud enc ia  de la  Corte Interameric ana  de Derec hos Humanos No. 12: 
deb ido p roc eso, Corte Interameric ano de Derec hos Humanos y Cooperac ión Alemana  
(GIZ). San José, C.R.: Corte IDH, 2020, p . 229. 
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La exc epc ión a  la  regla  genera l la  c onstituye el p roc ed imiento de huelga , 

dado que, por su na tura leza , todos los d ías y horas son háb iles. 

V.2.2. Notificaciones personales  

a) De las resoluciones que ameritan notificarse 

personalmente                                                

Las y los notific adores, en c umplimiento a  lo estab lec ido en el a rtíc ulo 742 

de la  Ley Federa l del Traba jo, efec tuarán en forma persona l las 

notific ac iones siguientes: 

1) El emplazamiento a  juic io y c uando se tra te del p rimer p roveído que 

se d ic te en el mismo;  

2) Las resoluc iones de inc ompetenc ia ;  

3) El auto que rec a iga  a l rec ib ir la  sentenc ia  de amparo;  

4) La resoluc ión que ordene la  reanudac ión del p roc ed imiento, c uya 

tramitac ión estuviese interrump ida  o suspend ida por c ua lquier 

c ausa  legal;  

5) El auto que c ite a  absolver posic iones o responder un interroga torio, 

siempre y c uando por c ausa  justific ada  el absolvente o testigo, a  

c riterio del juez no pueda  ser p resentad o a  la  aud ienc ia  de juic io 

por las partes;  

6) La resoluc ión que deban c onoc er los terc eros extraños a l juic io;  

7) La sentenc ia  labora l, c uando ésta  no se d ic te en la  aud ienc ia  de 

juic io;  

8) El auto que c onc eda  término o seña le fec ha  para  que el traba jador 

sea  reinsta lado;  

9)  El auto por el que se ordena la  reposic ión de ac tuac iones;  
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10)  El requerimiento para  la  c ontinuac ión del trámite del juic io ya  sea 

por inac tividad  o por muerte de la  pa rte traba jadora ; y  

11)  En c asos urgentes o c uando c onc urran c irc unstanc ias espec ia les 

a  juic io del Tribunal Labora l. 

b) Del domicilio a notificar 

Las notific ac iones persona les se rea liza rán en el domic ilio señalado en 

autos. Tra tándose de c ontra tos c olec tivos, c onsidera rán a  aquel que se 

haya  seña lado en el c ontra to c olec tivo de traba jo, a  menos que se haya  

ind ic ado uno d iverso. 

Antes de lleva r a  c abo la  d iligenc ia  las y los notific adores revisa rán las 

c onstanc ias p roc esa les, a  efec to de verific a r el lugar en que debe 

efec tuarse la  ac tuac ión, porque puede ac ontec er que med iante una  

p romoc ión posterior a  la  inic ia l hub iere solic itud  de las pa rtes de que se 

les tuviere por designado otro. 

En esa  p rimera  notific ac ión las y los notific adores se c erc iora rán de que la  

persona  a  notific a r hab ita , traba ja  o tiene su domic ilio en la  c asa  o loc a l, 

seña lado en autos y de ignora r la  parte traba jadora  el nombre, 

denominac ión o razón soc ia l de donde labora  o laboró, se ac ompañarán 

de aquella  y se c erc iora rán de que el lugar designado en autos es aquel 

en el que p restan o se p resta ron los servic ios, no basta rá  la  simple menc ión 

que a l respec to haga  la  pa rte ac tora . 

Será  nec esario el que estab lezc an si el lugar c uenta  c on p luma de ac c eso 

vehic ula r, c aseta  de vig ilanc ia , o b ien c on d iversos ac c esos y que  

reg istren las c irc unstanc ias que les permitan llegar a l c onvenc imiento que 

se tra ta  del domic ilio c orrec to, esto es, por haber ac ud ido a  la  Delegac ión 
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Munic ipa l, por entrevista rse c on un polic ía , un vec ino, un vig ilante o 

c ua lesquiera  otro da to que c orrobore la  identific ac ión del referido 

domic ilio, ya  que en a lgunas villas, ranc herías o pob lados no existe 

nomenc la tura  ofic ia l, mientras que en c olonias o c a lles de la  c iudad , esta  

pudo ser c amb iada , lo mismo ac ontec ería  c on el número de 

identific ac ión, el que inc luso en a lgunos lugares se enc uentra  repetido. El 

adec uado c erc ioramiento por parte de las y los notific adores, evita ría  

daños p roc esa les a  las y los justic iab les y garantiza ría  el deb ido p roc eso y 

el ac c eso a  la  justic ia , c omo así lo resolvió la  Primera  Sa la  de la  Suprema 

Corte de Justic ia  de la  Nac ión en la  c ontrad ic c ión de tesis 17/ 2019.8  

EMPLAZAMIENTO. PARA CUMPLIR EL REQUISITO DE QUE EL NOTIFICADOR SE 
CERCIORE DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO, ES INNECESARIA UNA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA PERSONA QUE INFORMA DE LO ANTERIOR O 
CON LA QUE SE ENTIENDE LA DILIGENCIA, QUE SE NEGÓ A DAR SU NOMBRE, A 
IDENTIFICARSE O A FIRMAR (INTERRUPCIÓNDE LA JURISPRUDENCIA 1ª./ J.14/ 95).  
La  Primera  Sa la  de la  Suprema Corte de Justic ia  de la  Nac ión, a l resolver la  
c ontrad ic c ión de tesis 24/ 94, d e la  c ua l derivó la  jurisp rudenc ia  1ª./ J. 14/ 95, 
determinó que existe una  defec tuosa  d iligenc ia  de c itac ión a  juic io c uando el 
ac tua rio omita  p rec isa r c ómo llegó a  la  c onvic c ión de que en el domic ilio en 
el que se hab ía  c onstituido vivía  el demandado, a l no espec ific a r las 
c a rac terístic as físic as de la  persona  c on la  que a tend ió el irregula r 
emp lazamiento. Ahora  b ien, en a tenc ión a  que la  desc ripc ión deta llada  de 
esas c a rac terístic as no debe c onsidera rse ind ispensab le pa ra  la  va lidez del 
emp lazamiento. Así, la  interp retac ión de los a rtíc ulos 61, frac c ión II, del Cód igo 
de Proc ed imientos Civiles pa ra  el Estado de Pueb la , 67, frac c ión IV, del Cód igo 
de Proc ed imientos Civiles del Estado de Tama ulipas, y 1393 del Cód igo de 
Comerc io, lleva  a  estab lec er que pa ra  c ump lir el requisito c onsistente en que 
el notific ador se c erc iore de que el d omic ilio dond e p rac tic a  el emp lazamiento  
c orresp onde a l del demandado y deje c onstanc ia  de lo anterior, c uando no 
entiende la  d iligenc ia  c on éste, sino c on persona  d istinta , y ésta  o el informante 
se niegue a  da r su nombre, a  identific a rse o a  firmar el ac ta , es innec esario que 
el ac tua rio asiente una  desc ripc ión exhaustiva  o deta llada  de las 
c a rac terístic as físic as de esa  persona , p ues si b ien es c ierto que entre ma yores 

                                                           
8 Tesis: 1ª./ J58/ 2019, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Déc ima époc a , t. 
1, Lib ro 71, Oc tubre de 2019, p . 1034. 
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y de mejor c a lidad  sean los elementos q ue el notific ador haga  c onsta r en el 
ac ta  c irc unstanc iada por los c ua les se c erc ioró de l domic ilio del demandado, 
mayor c erteza  ofrec erá  de ese hec ho, no d ebe perderse de vista  q ue el 
ob jetivo de la  forma lida d  de asegura r que el emp lazamiento se haga  en el 
domic ilio del demandad o es pa ra  q ue éste qued e vinc ulado a  p roc eso, p or lo 
que lo importante es deja r reg istro de los elementos y c irc unstanc ias que le 
permitieron llega r a  la  c onvic c ión o c erteza  de que el lugar donde se 
enc uentra  sí es del demandado, y apoyad o en la  fe púb lic a  del func iona rio 
jud ic ia l, a  fin de que lo anterior pueda  ser a p rec iado y va lorad o por las pa rtes 
y el juez, según su p rud ente a rb itrio. Por lo que no resulta ría  ind ispensab le o 
exig ib le c ump lir aspec tos d ifíc iles o imposib les d e logra r, c omo p retend er la  
p lena  identific ac ión de una  persona  a  través de su desc ripc ión físic a  deta llada , 
de manera  q ue se inva lida ra  la  ac tuac ión sólo por no haber dad o razón de 
a lguna  o a lgunas de las c a rac terístic as físic as del sujeto, lo  c ua l rep resenta ría  
un exc eso ritua l manifiesto en q ue se p rivileg ia ría  la  forma p or sí misma , y no por 
su ob jetivo, c on lo c ua l, pa radójic amente, se vulnera ría  el deb ido p roc eso y el 
ac c eso a  la  justic ia .  

Asimismo, a l c onstituirse a l lugar, pero sobre todo a l momento de 

rea liza r la  d iligenc ia , deberán ostenta r la  identific ac ión ofic ia l que 

ac red ite su c a lidad  de notific adoras o notific adores.  

c) De las personas con quienes realizar la diligencia 

Si se tra ta  de personas mora les, es nec esario asegura rse de rea liza r la  

d iligenc ia  c on el representante o apoderado legal de aquella . 

De enc ontra rse p resente el interesado o su representante, notific a rán la  

resoluc ión c orrespond iente entregando c op ia  autorizada  de la  misma. 

Si no estuviere p resente el interesado o su representante, podrán efec tuar 

la  d iligenc ia  c on c ua lquier persona  mayor de edad  que se enc uentre en 

el domic ilio y no c on a lguien a jeno a  este. Para  ello, asenta rán el nombre 

y apellidos, la  razón por la  c ua l se enc uentra  en d ic ho lugar, así c omo la  

relac ión que tenga c on la  persona a  notific a r, y, en su c aso, el puesto de 
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traba jo. Si se rehúsa  a  p roporc ionar los da tos, seña la rán su med ia  

filiac ión.9  

d) De la negativa para recibir la notificación o ausencia de persona en 

el domicilio 

Al existir nega tiva  para  rec ib ir la  notific ac ión por parte de la  persona  

interesada , su representante o aquella  c on quien se entienda  la  

d iligenc ia , p roc ederán a  fija r en la  puerta  del domic ilio la  c édula  

c orrespond iente, en la  que se anexe c op ia  autorizada  de la  resoluc ión y 

reg istra rán en su c onstanc ia  respec tiva , los med ios de c onvic c ión que 

permitan de manera  indub itab le estab lec er que la  persona  hab ita , 

traba ja  o tiene su domic ilio en la  c asa  o loc a l seña lado en autos para  

efec tuar d ic ha  ac tuac ión. La  tesis que a  c ontinuac ión se inserta  sirve 

c omo c riterio orientador en c asos ap lic ab les. 

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. SI EL INTERESADO SE NIEGA 
A RECIBIRLA O FIRMAR LA CONSTANCIA CORRESPONDIENTE, DEBE TENERSE POR 
HECHA EN ESE MISMO ACTO, Y DE ELLO ASENTARSE RAZÓN EN AUTOS PARA QUE 
SURTA SUS EFECTOS AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE [INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE 
LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN I, INCISO A) Y 28, FRACCIÓN I, AMBOS DE LA LEY 
DE AMPARO]. Este órgano c oleg iado en reiteradas ejec utorias d onde el 
quejoso se negó a  ser notific ado de a lguna  determinac ión, sin importa r la  
ma teria  y la  na tura leza  del juic io de amparo, p a rtía  del tóp ic o de que esa  
notific ac ión surtía  efec tos a  pa rtir del siguiente d ía  háb il de la  notific ac ión del 
auto donde se ordenaba  que se tuviera  por hec ha  ésta ; sin embargo, ante una  
nueva  reflexión, de una  interp retac ión sistemá tica  de los a rtíc ulos 27, frac c ión 
I, inc iso a ) y 28, frac c ión I, ambos de la  Ley de Amparo, se ob tiene que si se 
tra ta  de notific ac iones persona les, el ac tua rio jud ic ia l, luego de ac ud ir a l 
domic ilio o luga r donde se enc uentre la  pa rte interesada  en ser notific ada , 
ante la  voluntad  de ésta  de no rec ib ir la  notific ac ión o firmar la  c onstanc ia  

                                                           
9 Artíc ulo 743, antepenúltimo pá rra fo d e la  Ley Federa l del Traba jo, sin q ue se requiera  
un forma lismo estric to c omo lo a lude la  c ontrad ic c ión de tesis 17/ 2018 a  q ue se a lud ió, 
porque derivado de la  fe de que se enc uentran investidos, p odrá  invoc ar otros 
elementos de c onvic c ión que den c erteza  a  su a c to.  
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c orresp ond iente, asenta rá  ello en autos y se tend rá  por hec ha  la  notific ac ión; 
pero el leg islador omitió p rec isa r el momento en el c ua l debe tenerse por 
hec ha  esa  notific ac ión; por ello , existe una  laguna  en esa  d isposic ión lega l, que 
se c olma  por el a lud ido esfuerzo interp reta tivo c on la  fina lidad  de da r 
seguridad  a  las pa rtes en el juic io de amparo; d e ahí que se c onc luye q ue la  
notific ac ión persona l debe tenerse por hec ha  c uando el inte resado se niega  a  
rec ib irla  o a  firmarla , y de ello se a sienta  razón en autos; y será  entonc es en ese 
mismo momento (ac to d e la  nega tiva ) c uando se tenga  por hec ha y surtirá  sus 
efec tos, en términos de la  frac c ión II del a rtíc ulo 31 de la  ley de la  ma teria , a l 
d ía  siguiente háb il, c on independenc ia  de que el Juez así lo dec la re c on 

posterioridad .10 

Cuando las ulteriores notific ac iones personales deban lleva rlas a  c abo las 

y los notific adores, pero no estuviere p resente la  persona  a  notific a r y la  

c asa  o loc a l estuviere c errado, fija rán c op ia  autorizada  de la  resoluc ión 

en la  puerta  de entrada  o en el lugar de traba jo y levanta rán la  

c onstanc ia .  

c) De la constancia o razón en autos 

En todos los c asos, las y los notific adores asenta rán c onstanc ia  o razón 

en autos, pa ra  lo c ua l tend rán espec ia l c uidado en deta lla r c la ramente 

los med ios de c onvic c ión en que se apoyen, las c a rac terístic as exteriores 

del domic ilio en que se lleve a  c abo la  d iligenc ia  y aquellos por los c ua les 

se c erc ioren de ser el que busc aban, ad emás de que podrán asenta r las 

c irc unstanc ias o inc idenc ias oc urridas durante la  ac tuac ión e inc luso 

anexar fotogra fías o c ua lquier otro doc umento físic o o elec trónic o que 

robustezc a  lo seña lado en esta ,11 de manera  pues que su redac c ión no 

                                                           
10 Tesis: XXIV.1o.6 K, Semanario Judicial de la Federación, Déc ima Époc a , Reg istro: 
2021799, marzo de 2020.   
11 Cuand o se tra te de fotogra fías a  las personas, amerita rá  c onta r c on la  anuenc ia  de 
ellas. Otros da tos p ueden ser los doc umentos que exhiba  el apod erado pa ra  ac red ita r 
que efec tivamente es la  persona  que ostenta  ser. 
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debe dar lugar a  amb igüedades o vaguedades. Ilustra  este tóp ic o el 

c riterio jurisp rudenc ia l siguiente: 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO ORAL MERCANTIL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 
"SIGNOS EXTERIORES DEL INMUEBLE" CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 1390 BIS 15 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. La  d isposic ión normativa  apuntada  estab lec e, entre 
otras c uestiones, q ue en la  d iligenc ia  del emp lazamiento a l juic io ora l merc antil, 
el notific ador se identific a rá  ante la  persona  que a tienda  su llamado y asenta rá  
en el ac ta  respec tiva  los med ios por los que se c erc iore de ser el domic ilio del 
busc ado, así c omo los "signos exteriores del inmueb le" que puedan servir de 
c omprobac ión de haber ac ud ido a l d omic ilio seña lado c omo el del busc ado. 
Este requisito obedec e a  la  nec esidad  de c uida r la  efec tiva  rea lizac ión del 
emp lazamiento que si b ien ya  de suyo c onstituye el ac to p roc esa l de mayor 
entidad  en todo p roc eso jud ic ia l, tra tándose del juic io ora l adquiere una  mayor 
importanc ia , que justific a  la  exigenc ia  a l ac tua rio jud ic ia l de c ump lir c on una  
serie de requisitos ad ic iona les a  los que trad ic iona lmente se estab lec ían pa ra  
su p rác tic a , pues ante la  supresión de las notific ac iones persona les durante el 
juic io, debe existir mayor c ertidumbre de que el demandado ha  adquirido 
p leno c onoc imiento de la  instaurac ión de un p roc eso jud ic ia l en su c ontra , el 
luga r donde se le ha  demandado, el Juez que c onoc e de la  c ausa  y el 
c ontenido de la  demanda , pa ra  que qued e en ap titud  de ac ud ir a  las 
aud ienc ias en las q ue tend rá  oportunidad  de ser notific ado de las dec isiones 
que ahí se ad op ten y p roduc ir su defensa . En ese sentido, la  ob ligac ión del 
ac tua rio jud ic ia l de asenta r los "signos exteriores del inmueb le" exige una  
desc ripc ión ob jetiva  de las c a rac terístic as físic as del luga r en el que d ic ho 
func ionario jud ic ia l se ha  c onstituido pa ra  la  p rác tic a  de la  d iligenc ia , que haya  
aprec iado med iante sus sentidos y que sean sufic ientes pa ra  identific a rlo y 
ub ic a rlo, sin perjuic io de que p ueda  a llegarse de otros med ios pa ra  integra r su 
ac tuac ión, c omo pued e ser el uso de nuevas tec nolog ías que le permitan 
tomar imágenes del luga r o b ien desc rib ir la  med ia  filiac ión de la  persona  c on 
la  que entend ió la  d iligenc ia , ped ir informac ión a  a lguno de los vec inos 
c erc anos, etc étera . En ese sentido, el requisito d e reg istra r los signos exteriores 
del inmueb le no se c olma  c on el hec ho de que e l ac tua rio asiente que tuvo a  
la  vista  el nombre de la  c a lle y el número del inmueb le, pues además d e que 
esos da tos no c orresponden a  una  desc ripc ión del luga r, su vaguedad  imp ide 
tener por sa tisfec ha  la  forma lidad  ap untada , lo que genera  la  nulidad  de la  
d iligenc ia , siempre que d ic ha  ac tuac ión no haya  sido c onva lidada .12 

                                                           
12 Tesis: 1a ./ J. 36/ 2018, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Déc ima  Époc a , 
t. I, Lib ro 58, Sep tiembre de 2018, p . 778.    
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V.2.3 Notificaciones por oficio 

Las notific ac iones por ofic io se efec tuarán a  las 

dependenc ias u organismos públic os, c on c a rác ter de 

autoridad  o de terc ero interesado.   

Las y los notific adores entregarán las notific ac iones por ofic io si el domic ilio 

de la  ofic ina  p rinc ipa l de la  autoridad  se enc uentra  en el lugar del juic io 

y rec abarán la  c onstanc ia  de rec ib ido respec tiva . 

Si la  autoridad  se niega a  rec ib ir el ofic io, las y los notific ad ores pondrán 

en c onoc imiento a l enc argado de la  ofic ina  que independ ientemente 

de su nega tiva , la  notific ac ión se tendrá  por efec tuada  y si pese a  ta l 

c omunic ac ión, subsiste su nega tiva , levanta rán su c onstanc ia  y se tendrá  

por hec ha  la  notific ac ión. 

Si el domic ilio de la  autoridad  se enc uentra  fuera  del lugar del juic io, se 

envia rá  el ofic io por exhorto a  través de la  p la ta forma elec trónic a  para  

que la  autoridad  exhortada  rea lic e la  notific ac ión a l d ía  siguiente de su 

rec epc ión.  

De enc ontra rse el domic ilio de la  autoridad  fuera  de la  c irc unsc ripc ión 

territoria l del Tribunal Labora l que c onozc a  del juic io, pero en zona  

c onurbada , las y los notific adores podrán efec tuar la  notific ac ión. 

El mismo c a rác ter de entes púb lic os motiva  que no pueda a legarse el 

desc onoc imiento de sus domic ilios, porque aun c uando suele oc urrir que 
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la  sede va ríe, seguirán c ontando c on un domic ilio ofic ia l. Ta l línea 

a rgumenta tiva  se deriva  del c ontenido de la  tesis a islada  siguiente:  

NOTIFICACIONES A LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DEL ESTADO DE MORELOS 
EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. AUN CUANDO OMITAN SEÑALAR 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, ÉSTAS NO PUEDEN HACERSE POR 
BOLETÍN LABORAL O POR ESTRADOS. El a rtíc ulo 120 de la  Ley d el Servic io Civil 
del Estado de Morelos estab lec e que las notific ac iones se ha rán persona lmente 
a  los interesados por el ac tua rio o med iante ofic io c on ac use de rec ib o; sin 
embargo, a l no reg lamenta r las p rimeras, c onforme a l a rtíc ulo 11 de d ic ha  ley, 
debe ap lic a rse sup letoriamente la  Ley Federa l d el Traba jo, c uyo numera l 739, 
vigente hasta  el 30 de noviembre de 2012, d ispone que las pa rtes, en su p rimera  
c omparec enc ia  o esc rito, d eberán seña la r d omic ilio dentro del luga r de 
residenc ia  de la  Junta  pa ra  rec ib ir notific ac iones y, en su defec to, la s 
notific ac iones persona les se ha rán por boletín o por estrados, según sea  el c aso. 
No obstante, ta l d isposic ión, en c uanto a  la  c onsec uenc ia  que estab lec e pa ra  
el c aso de que se omita  seña la r domic ilio pa ra  rec ib ir notific ac iones dentro del 
lugar de residenc ia  del órgano jurisd ic c iona l, es inap lic ab le a  las dependenc ias 
o entidades del gob ierno esta ta l y Munic ip ios del Estado de Morelos, pues ba jo 
ninguna  c irc unstanc ia  pueden c a rec er de d omic ilio p roc esa l, ya  sea  p orque 
se seña le uno c onvenc iona l que sea  rec onoc ido así por el tribuna l o por tener 
el ofic ia l, el c ua l no pod rá  desc onoc erse. De esa  manera , en el juic io labora l 
buroc rá tic o, siempre tend rán un domic ilio c onoc ido, por lo q ue no p od rá  
aduc irse la  imposib ilidad de notific a rlas; de ahí que las notific ac iones a  d ic has 
pa rtes siempre deberán p rac tic a rse, por c onduc to del ac tua rio o por ofic io c on 
ac use de rec ibo, c omo lo ordena  el referido a rtíc ulo 120, sin q ue p uedan 
p rac tic á rseles por boletín labora l.13 

 V.2.4. Notificaciones por boletín o lista 

Las y los notific adores a  p rimera  hora  háb il del d ía  

siguiente a l de la  fec ha  de la  resoluc ión que la  ordena 

las fija rán y pub lic a rán en la  sede del Tribunal Labora l, 

en un lugar visib le y de fác il ac c eso, así c omo tamb ién se asegura rá n de 

su d ifusión en el porta l de internet del Poder Jud ic ia l del Estado. 

                                                           
13 Tesis: XVIII.4o.18 L, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Déc ima  Époc a , t. 
2, Lib ro XXVI, Noviembre de 2013, p . 1370. 
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La lista  c ontendrá : a ) El número del juic io de que se tra te; b ) El nombre de 

las partes; y c ) La  síntesis de la  resoluc ión que se notific a .  

Las y los notific adores asenta rán en el exped iente la  c onstanc ia  

respec tiva . 

 V.2.5. Notificaciones por buzón electrónico 

Las notific ac iones subsec uentes a l emplazamiento 

destinadas a  las partes podrán efec tuarse por buzón 

elec trónic o siempre que hayan ac c ed ido a  ello; y las 

d irig idas a  dependenc ias u organismos púb lic os, serán por este med io. 

A través del buzón elec trónic o del Sistema de Registro Volunta rio se 

c omunic a rá  a  las empresas, a  la  parte pa trona l o a  las personas físic as 

empleadoras, la  existenc ia  de a lgún p roc ed imiento c uyo emplazamiento 

no pudo efec tua rse, sin que ello sustituya  las notific ac iones p roc esa les.  

La  notific ac ión med iante buzón elec trónic o se tendrá  por hec ha  aun 

c uando las partes o personas terc eras interesadas no ingresaren a l sistema 

elec trónic o dentro del p lazo de dos d ías a  partir de que el Tribunal Labora l 

la  hub iere enviado. Sin embargo, por la  na tura leza  o trasc endenc ia  del 

ac to, las y los notific adores podrán efec tuar la  notific ac ión que el tribunal 

les ordene.  

Las notific ac iones rea lizadas a l buzón elec trónic o de las partes genera rán 

la  c onstanc ia  de c onsulta 14, la  c ua l se d ig ita liza rá  para  el exped iente 

                                                           
14 Se entenderá  generada  la  c onstanc ia , en términos del a rtíc ulo 747 último párra fo de  
la  Ley Federa l del Traba jo, c uando el sistema  elec trónic o p roduzc a  el a viso d e la  hora  
en que se rec upere la  determinac ión c ontenida  en el a rc hivo elec trónic o. 
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elec trónic o y se imprimirá  pa ra  agregarse a l exped iente físic o c omo 

c onstanc ia  de notific ac ión. 

De existir interrupc ión del sistema que haga imposib le el envío de las 

notific ac iones por ese med io, se suspenderán los p lazos c orrespond ientes, 

c onsec uentemente, se notific a rá  a  las partes hac iéndoles saber el tiempo 

de interrupc ión, desde su inic io hasta  su restab lec imiento y el momento 

en que se reinic ia rán el c ómputo de los p lazos.  

En todos los c asos, se levanta rá  la  c onstanc ia  respec tiva  la  c ua l se 

agregará  a  los autos. 

V.2.6. Efectos  

Tra tándose de las notific ac iones personales, surtirán 

efec to el d ía  y hora  en que sean p rac tic adas, se 

c onta rá  de momento a  momento c ua lquiera  que sea 

la  hora  en que se hayan rea lizado, sa lvo d isposic ión en c ontra rio en la  Ley 

Federa l del Traba jo. 

En c aso de que se haya  notific ado por buzón elec trónic o, d ic ha 

ac tuac ión surtirá  efec to a  los dos d ías. 

Las demás notific ac iones surtirán efec to a l d ía  siguiente a l de su 

pub lic ac ión en el boletín o en la  lista  impresa  pub lic ada  en los estrados 

de los Tribunales Labora les. Son ilustra tivas las tesis que a  c ontinuac ión se 

transc riben:  

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA LABORAL. MOMENTO EN QUE SURTE 
EFECTOS CUANDO SE SEÑALAN LOS ESTRADOS PARA SU REALIZACIÓN. En relac ión 
c on el momento en que surten efec tos las notific ac iones en materia  labora l, el 
a rtíc ulo 747 de la  Ley Federa l del Traba jo estab lec e que tra tándose de 
notific ac iones persona les será  a  pa rtir del d ía  y hora  en q ue se p rac tiquen, 
deb iendo c omp uta rse d e momento a  momento, c ua lquiera  q ue sea  la  hora  en 
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que se haya  rea lizado, sa lvo d isposic ión en c ontra rio (frac c ión I); y respec to de 
las demás, a l d ía  siguiente a l de su pub lic ac ión en el boletín o en los estrad os d e 
la  Junta  (frac c ión II). Ahora  b ien, c uand o a lguna  de las pa rtes seña la  los estrados 
de la  Junta  pa ra  oír y rec ib ir notific ac iones, inc luso las de c a rác ter persona l, 
surtirán sus efec tos a l d ía  siguiente, pues, aunq ue forma lmente se tra ta  de una  
notific ac ión persona l, ma teria lmente es por estrados, siendo ésta  la  que se 
p roduc e d e fac to, c on todas sus c onsec uenc ias juríd ic as.15 

NOTIFICACIONES REALIZADAS POR VÍA ELECTRÓNICA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO, AL ESTABLECER 
EL MOMENTO A PARTIR DEL CUAL ÉSTAS SURTEN EFECTOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD Y EL DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN. La  igua ldad  normativa  
p resup one nec esariamente una  c omparac ión entre dos o más regímenes 
juríd ic os, ya  que se tra ta  de un p rinc ip io (de igua ldad ) y un derec ho (a  la  no 
d isc riminac ión) que se p red ic a  siempre de a lgo o en relac ión c on otro; por ende, 
el examen de la  c onstituc iona lidad  de d isposic iones juríd ic as que se estiman 
viola torias del p rinc ip io de igua ldad  y del derec ho a  la  no d isc riminac ión, no se 
c onstriñe a  un juic io abstrac to de adec uac ión entre la  norma impugnada  y el 
p rec ep to c onstituc iona l que sirve de pa rámetro, sino que inc luye otro rég imen 
juríd ic o que func iona  c omo p unto de referenc ia  a  la  luz de un término de 
c omparac ión relevante en un c aso c onc reto. En términos genera les, la  igua ldad 
p roc esa l se traduc e en una  rela tiva  pa ridad  de c ond ic iones de las pa rtes que 
intervienen en un p roc eso, de modo q ue ninguna  pueda  enc ontra rse en una  
posic ión de inferioridad  juríd ic a  frente a  la  otra ; es dec ir, no d ebe c onc ed erse a  
una  lo q ue se le niega  a  la  otra , en igua ldad  de c irc unstanc ias, de manera  que 
la  equidad  p roc esa l equiva le a  pa ridad  de oportunidades y de aud ienc ia , esto 
es, que ambas pa rtes estén en aptitud  y posib ilidad fác tic a  y juríd ic a  de 
demostra r los extremos de sus respec tivas p retensiones. En el c aso, la  
desigua ldad , en el aspec to p roc esa l, la  hac e depender el rec urrente de la  
d iferenc ia  en el momento en que surte efec tos la  notific ac ión elec trónic a  en el 
juic io de amparo ind irec to. En la  Ley de Amparo vigente, el leg islador amp lió el 
derec ho de ac c eso efec tivo a  la  justic ia , a l p romover el uso de las tec nologías 
de la  informac ión en la  tramitac ión del juic io c onstituc iona l, espec ífic amente a  
través del uso d e la  firma  elec trónic a  y de la  integrac ión del exped iente 
elec trónic o (a rtíc ulo 3o. de la  Ley de Amparo), respec to de las c ua les estab lec ió 
reg las pa rtic ula res, q ue las pa rtes que lib remente op ten por este tipo de 
notific ac iones deben ac a ta r. Así, a unque es c ierto que el a rtíc ulo 31, frac c ión III, 
de la  ley c itada , a l estab lec er c uándo surtirán efec tos las notific ac iones 

                                                           
15 Tesis: XVI.2o.T.7, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Déc ima  Époc a , t. IV, 
Lib ro 55, junio de 2018, p . 3100. 
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rea lizadas por vía  elec trónic a  tiene reg las espec ífic as que en a lgunos c asos 
d ifieren de las estab lec idas pa ra  otro tipo de notific ac iones en el sistema 
trad ic iona l, c omo son las efec tuadas por lista  o d e manera  persona l, tamb ién lo 
es q ue d ic ho p rec ep to no vio la  el p rinc ip io de igua ldad  y el derec ho a  la  no 
d isc riminac ión, pues d ic ha  d iferenc ia  obedec e a  las reg las estab lec idas por el 
leg islador pa ra  c ada  uno de los tipos de notific ac ión, sujetas a  q ue las pa rtes 
op ten volunta riamente pa ra  que les sean ap lic adas, que p resentan venta jas y 
desventa jas entre sí, ac orde a  su na tura leza .16 

V.2.7 Requisitos mínimos de la cédula de notificación 

 Las y los notific adores se c erc iora rán de que sus 

c édulas de notific ac ión c ontengan c omo requisitos 

mínimos los siguientes: 

a ) Lugar, d ía  y hora  en que se p rac tique la  notific ac ión; 

b ) El número de exped iente; 

c ) El nombre de las partes;  

d ) El nombre y domic ilio de la  persona  o personas que deban ser 

notific adas; y 

e) Cop ia  autorizada  de la  resoluc ión que se anexará  a  la  c édula . 

Conviene hac er hinc ap ié en que, además de c olmarse d ic hos requisitos, 

la  redac c ión de la  c onstanc ia  o razón de autos a  rea liza r por las y los 

notific adores, a l entregar la  c édula  de notific ac ión, deberá  ser c la ra  y 

p rec isa , a  fin de sa lvaguardar las garantías de defensa  y seguridad  

                                                           
16 Tesis: I.14o.C.10 K, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Déc ima  Époc a , t. 
VI, Lib ro 67, Junio de 2019, p . 5289. 
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juríd ic a  de las partes. Considerac iones que d imanan del c ontenido de las 

tesis que a  c ontinuac ión se transc riben. 

NOTIFICACIONES PERSONALES (PRIMERA O ULTERIOR) EN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL. DEBE DEJARSE LA CÉDULA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 751 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. De la  interp retac ión litera l, a rmónic a , históric a  y 
teleológ ic a  de los a rtíc ulos 742 a  744 y 751 d e la  Ley Federa l del Traba jo deriva  
que, sin importa r que sea  la  p rimera  o ulterior notific ac ión persona l, debe d eja rse 
la  c édula  a  que se refiere el último de los a rtíc ulos c itados, junto c on la  resoluc ión 
c uya  notific ac ión se ordenó de manera  persona l, por ser la  forma de da r c erteza  
respec to de la  d iligenc ia  rela tiva .17 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO EN MATERIA LABORAL. PARA CUMPLIR CON EL 
REQUISITO DE DEJAR CÉDULA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 751 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, ES INSUFICIENTE LA MENCIÓN "ANOTO CÉDULA DE NOTIFICACIÓN" 
EN EL ACTA CORRESPONDIENTE. La  Segunda  Sa la  de la  Suprema  Corte de Justic ia  
de la  Nac ión en la  jurisp rudenc ia  2a ./ J. 22/ 2011 (10a .), p ub lic ada  en el 
Semanario Jud ic ia l de la  Federac ión y su Gac eta , Déc ima  Époc a , Lib ro III, Tomo 
4, d ic iembre de 2011, pág ina  2901, de rubro: ''NOTIFICACIONES PERSONALES 
(PRIMERA O ULTERIOR) EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. DEBE DEJARSE LA 
CÉDULA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 751 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", 
sostuvo que de la  interp retac ión litera l, a rmónic a , históric a  y teleológ ic a  de los 
a rtíc ulos 742 a  744 y 751 de la  Ley Federa l del Traba jo, vigente hasta  el 30 de 
noviembre de 2012, derivaba  que, sin importa r que se tra ta ra  de la  p rimera  o 
ulterior notific ac ión persona l, deb ía  de ja rse la  c édula  a  que se refiere el último 
de los a rtíc ulos c itados, junto c on la  resoluc ión c uya  notific ac ión se ordenó de 
manera  persona l, por ser la  forma d e da r c erteza  respec to de la  d iligenc ia  
rela tiva . En ta l sentido, el notific ador que rea liza  el emp lazamiento debe 
sa tisfac er los req uisitos c ontenidos en el a lud ido a rtíc ulo 751, c omo es entregar 
la  c édula  respec tiva , porque c uando el interesado tenga  en su poder la  
doc umentac ión, p odría  tener notic ia  c on la  respec tiva  c édula  tanto del luga r, 
d ía  y hora  en q ue se p ra c tic ó la  notific ac ión (c uándo ac ud ió el ac tua rio), c omo 
del número de exped iente, nombre de las pa rtes, así c omo el nombre y domic ilio 
de la  persona  o persona s busc adas; mientras que c on la  c op ia  autorizada  de la  
determinac ión a  notific a r, c onoc ería  el ac to a  c omunic a r; por tanto, es 
insufic iente que pa ra  c olmar esa  exigenc ia  sólo ind ique "anoto c édula  de 
notific ac ión", porque "entregar" y "anota r" tienen signific ados d istintos, puesto 
que pa ra  la  va lidez de la  d iligenc ia , no basta  que exista  c onstanc ia  en autos d e 

                                                           
17 Tesis: 2a ./ J. 22/ 2011, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Déc ima  Époc a , 
t. 4, Lib ro III, Dic iembre de 2011, p . 2901.  
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que se efec tuó la  anotac ión a  q ue a lude el func ionario de la  Junta , y que c on 
ello se estime que existe p resunc ión lega l de que fueron c ump lidos todos y c ada  
uno de los req uisitos p revistos en la  leg islac ión labora l, en razón d e q ue es 
nec esario que de las d iligenc ias desahogadas se deje c onstanc ia  en el 
exped iente, c omo lo estab lec e el a rtíc ulo 721 de d ic ha  ley; sin que ello signifique 
hac er nuga toria  la  fe jud ic ia l de que éste se enc uentra  investido o se ag reguen 
nuevos req uisitos no p revistos en la  ley de la  ma teria , p ues de lo q ue se tra ta , es 
de tener c erteza  juríd ic a  de que el ac to p roc esa l se llevó a  c abo en los términos 
estab lec idos, es dec ir, q ue obra  c onstanc ia  de que la  persona  busc ad a  tuvo 
c onoc imiento de la  d iligenc ia , porq ue así lo a sentó el func ionario, a l p rec isa r que 
entregó o dejó la  c édula  c on el interesado o c on la  persona  que lo a tend ió. De 
ac uerdo a  lo exp uesto, e l requisito de entregar la  c édula  c orresp ond iente, no se 
c ump le c on la  simp le menc ión del ac tua rio d e que "anoto c éd ula  de 
notific ac ión", sino que d ebe ob ra r c onstanc ia  en autos de q ue se entregó.18 

 V.2.8. Nulidad  

 Las notific ac iones que no se p rac tiquen de 

c onformidad  c on lo d ispuesto en el c apítulo VII del Título 

XIV de la  Ley Federa l del Traba jo, serán nulas, en términos 

del d iverso 752 de d ic ho ordenamiento. 

VI.  Responsabilidades de las y los notificadores 

El a rtíc ulo 48-Bis frac c ión II de la  Ley Federa l del Traba jo enlista  de 

manera  enunc ia tiva , más no lim ita tiva , las ac tuac iones notoriamente 

improc edentes de las y los servidores púb lic os, dentro de ellas, las que 

c onc iernen a  la  func ión de las y los notific adores son las siguientes: 

                                                           
18 Tesis: III.3o.T.34 L, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Déc ima  Époc a , t. 
III, Lib ro 27, Febrero d e 2016, p . 2068. 
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I. Levanta r razón de una  notific ac ión hac iendo c onsta r que se 

c onstituyó en el domic ilio que se le ordenó rea liza r la  

notific ac ión, sin haberse c onstituido en e l mismo; 

II. Levanta r razón de una  notific ac ión o c édula  de emplazamiento 

sin que estas se hayan rea lizado; 

III. Omitir efec tua r una  notific ac ión dentro del p lazo estab lec ido 

por la  Ley u ordenado por la  autoridad  labora l;  

IV. Dila ta r de manera  deliberada  la  notific ac ión de una  aud ienc ia  

de c onc iliac ión, el emplazamiento de un juic io labora l o 

c ua lquier notific ac ión persona l del p roc ed imiento labora l, pa ra  

benefic ia r a  a lguna de las partes del p roc ed imiento o para  

rec ib ir un benefic io de a lguna  de las pa rtes;  

V. Rec ib ir una  dád iva  de a lguna  de las partes o terc ero interesado; 

VI. Retrasar la  ejec uc ión de sentenc ias y c onvenios que sean c osa 

juzgada ; y  

VII. Oc ulta r exped ientes c on el fin de retrasar el juic io o imped ir la  

c eleb rac ión de a lguna  aud ienc ia  o d iligenc ia . 

Así tamb ién seña la , que se c onsidera rá  grave la  c onduc ta  si la  d ilac ión es 

p roduc to de omisiones o c onduc tas irregula res de los servidores púb lic os, 

por lo que además de las sanc iones ap lic ab les c onforme a  la  Ley Genera l 

de Responsab ilidades Administra tivas, se les impondrá  a  quienes resulten 

responsab les una  multa  de 100 a  1000 vec es la  Unidad  de Med ida  y 

Ac tua lizac ión, y se deberá  dar vista  a l Ministerio Púb lic o por la  posib le 

c omisión de delitos c ontra  la  administrac ión de justic ia . 

Independ ientemente de lo anterior, la  labor desempeñada  por las y los 

notific adores, se sujeta  a  los p rinc ip ios rec tores de la  func ión jud ic ia l y el 
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servic io púb lic o, por lo que la  transgresión a  los mismos es c ausa  

generadora  de responsab ilidad , en los términos estab lec idos en los 

ordenamientos juríd ic os ap lic ab les para  las y los servidores púb lic os del 

Poder Jud ic ia l del Estado de Tabasc o. 

 VII. Formatos orientadores de notificación                                

VII.1 Cédula de notificación de emplazamiento a persona interesada 

 

 

 

(Logotipo ofic ia l)        (NOMBRE DEL TRIBUNAL) 
                              (Domic ilio del Tribuna l) 

 
(Número de exped iente) 

(Nombre de la  pa rte ac tora ) 
(Nombre de la  pa rte demandada) 

 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
 

(Nombre de la persona o personas que deban ser notificadas) 
(Domicilio de la persona o personas que deban ser notificadas) 

 
(Lugar, día y hora en que se practica la notificación), la / el susc rita / o 

lic enc iada / o (nombre), notific adora / r adsc rita / o a l (nombre del tribunal), 

hago c onsta r que me enc uentro deb idamente c onstituida / o en el 

domic ilio ub ic ado en (asentar los datos completos del domicilio), en 

busc a  de la  parte demandada (nombre), c on la  fina lidad  de dar 

c umplimiento a  lo ordenado en el ac uerdo de (fecha de la resolución), 

d ic tado en el exped iente labora l número (---/----), derivado del 

p roc ed imiento (tipo de procedimiento), c erc iorándome c on ac uc iosidad  
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de ser el domic ilio c orrec to por así c onsta ta rlo (asentar los elementos que 

les permitan llegar al convencimiento que se trata del domicilio correcto), 

en el que (asentar la forma en que se accede al interior del lugar, esto es 

si es de libre acceso al público o si este le fue permitido por alguien). En 

este lugar se enc uentra  una  persona  a  quien le p regunto si este es el 

domic ilio c orrec to y si aquí hab ita , traba ja  o tiene su domic ilio (nombre de 

la persona a notificar) respond iéndome que es la  persona  que busc o. 

Ac to seguido me identific o c on la  c redenc ia l exped ida  por el Poder 

Jud ic ia l del Estado de Tabasc o, q ue me ac red ita  c omo notific adora / r, 

requiriéndole de igua l forma se identifique c on a lgún doc umento, (en 

caso de mostrarlo describir quien lo expide, folio, nombre a favor de quien 

se expide y demás datos; en caso de no exhibirlo, asentarlo). A 

c ontinuac ión c on fundamento en lo d ispuesto en el a rtíc ulo 743, frac c ión 

II de la  Ley Federa l del Traba jo, p roc ed o a  notific a r, emplazar a  juic io y 

c orrerle traslado a  (nombre completo de la parte demandada), pa ra  ta l 

efec to le hago entrega de la  c op ia  c otejada  y autorizada  del ac uerdo 

admisorio de (fecha), del esc rito de demanda (especificar si se 

acompaña algún otro acuerdo o documento), que obran en el 

exped iente labora l (---/----), así c omo c op ia  de la  p resente c édula  de 

notific ac ión. Lo anterior para  que p roduzc a  su c ontestac ión por esc rito 

dentro de los (señalar los días concedidos) siguientes, ofrezc a  p ruebas y 

de ser el c aso, rec onvenga , aperc ib iénd ole en este momento que de no 

hac erlo en d ic ho término se tendrán por admitidas las petic iones de la  

parte ac tora , sa lvo aquellas que sean c ontra rias a  lo d ispuesto por la  ley, 

así c omo por perd ido su derec ho a  ofrec er p ruebas y en su c aso, a  

formula r rec onvenc ión. Así tamb ién, se le aperc ibe para  que ac orde a  lo 

p revisto en el a rtíc ulo 739 de la  Ley Federa l del Traba jo, seña le domic ilio 
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para  oír c itas y notific ac iones en esta  c iudad  de (lugar de residencia del 

tribunal), ya  que de no hac erlo las notific ac iones persona les se harán por 

boletín o por estrad os. Doc umentos que rec ibe la  parte d emandada 

manifestando (asentar sus manifestaciones). A c ontinuac ión la  requiero 

para  que firme a l margen la  p resente ac tuac ión, (indicar si aceptó o se 

negó). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Con lo anterior doy por terminada  la  p resente d iligenc ia , firmando a l 

margen los que en ella  intervinieron y quisieron hac erlo, así c omo la / el 

susc rita / o notific adora / r que la  efec túa  y da  fe. Conste. Doy fe. - - - - - - - -  
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VII.2 Cédula de notificación de emplazamiento por conducto de 

representante o apoderado legal 

 

 

(Logotipo ofic ia l)                 (NOMBRE DEL TRIBUNAL) 
                                        (Domic ilio del Tribuna l) 

 
 

(Número de exped iente) 
(Nombre de la  pa rte ac tora ) 

(Nombre de la  pa rte demandada) 
 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
 

(Nombre de la persona que deba ser notificada por conducto de su 
representante o apoderado legal) 
(Domicilio de la persona que deba ser notificada) 

 
(Lugar, día y hora en que se practica la notificación), la / el susc rita / o 

lic enc iada / o (nombre), notific adora / r adsc rita / o a l (nombre del tribunal), 

hago c onsta r que me enc uentro deb idamente c onstituid a / o en el 

domic ilio ub ic ado en (asentar los datos completos del domicilio), en 

busc a  de la  pa rte d emandada  (nombre), a  través de su rep resentante o 

apoderado legal, c on la  fina lidad  de dar c umplimiento a  lo ordenado en 

el ac uerdo de (fecha de la resolución), d ic tado en el exped iente labora l 

número (---/----), derivado del p roc ed imiento (tipo de procedimiento), 

c erc iorándome c on ac uc iosidad  de ser el domic ilio c orrec to por así 

c onsta ta rlo (asentar los elementos que les permitan llegar al 

convencimiento que se trata del domicilio correcto), en el que (asentar la 
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forma en que se accede al interior del lugar, esto es si es de libre acceso 

al público o si este le fue permitido por alguien). En este lugar se enc uentra  

una  persona  a  quien le p regunto si este es el domic ilio c orrec to y si aquí 

hab ita , traba ja  o tiene su domic ilio (nombre de la persona a notificar) o 

quien legalmente lo rep resente, respond iéndome que este es el domic ilio 

c orrec to y que aquí se ub ic a  (nombre de la parte demandada) y su 

apoderado soy yo. Ac to seguido me identific o c on la  c redenc ia l 

exped ida  por el Poder Jud ic ia l del Estado de Tabasc o, que me ac red ita  

c omo notific adora / r, requiriéndole de igua l forma se identifique c on a lgún 

doc umento (en caso de mostrarlo describir quien lo expide, folio, nombre 

a favor de quien se expide y demás datos; en caso de no exhibirlo, 

asentarlo). Así tamb ién le requiero me ac red ite la  personalidad  que d ic e 

ostenta r, a  fin de asegurarme que se tra ta  del apoderado o representante 

legal, exhib iéndome para  ta l efec to, (describir el documento). A 

c ontinuac ión c on fundamento en lo d ispuesto en el a rtíc ulo 743, frac c ión 

II de la  Ley Federa l del Traba jo, p roc edo a  notific a r, emplazar a  juic io y 

c orrerle traslado a  (nombre completo de la parte demandada), por 

c onduc to de (asentar si se trata de  representante o apoderado legal), 

para  ta l efec to le hago entrega  a  este de la  c op ia  c otejada  y autoriza da  

del ac uerdo admisorio de (fecha), del esc rito de demanda (especificar si 

se acompaña algún otro acuerdo o documento), que obran en el 

exped iente labora l (---/----), así c omo c op ia  de la  p resente c édula  de 

notific ac ión. Lo anterior para  que p roduzc a  su c ontestac ión por esc rito 

dentro de los (señalar los días concedidos) siguientes, ofrezc a  p ruebas y 

de ser el c aso, rec onvenga , aperc ib iéndole en este momento que de no 

hac erlo en d ic ho término se tendrán por admitidas las petic iones de la  

parte ac tora , sa lvo aquellas que sean c ontra rias a  lo d ispuesto por la  ley, 
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así c omo por perd ido su derec ho a  ofrec er p ruebas y en su c aso, a  

formula r rec onvenc ión. Así tamb ién, se le aperc ibe para  que ac orde a  lo 

p revisto en el a rtíc ulo 739 de la  Ley Federa l del Traba jo, seña le domic ilio 

para  oír c itas y notific ac iones en esta  c iudad  de (lugar de residencia del 

tribunal), ya  que de no hac erlo las notific ac iones persona les se harán por 

boletín o por estrados. Doc umentos que rec ibe en su c a lidad  de 

representante o apoderado de la  parte demandada  manifestando: 

(asentar sus manifestaciones). A c ontinuac ión la  requiero para  que firme 

a l margen la  p resente ac tuac ión, (indicar si aceptó o se negó).  - - - - - - -  

Con lo anterior doy por terminada  la  p resente d iligenc ia , firmando a l 

margen los que en ella  intervinieron y quisieron hac erlo, así c omo la / el 

susc rita / o notific adora / r que la  efec túa  y da  fe. Conste. Doy fe. - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



17 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 36 

 

        Consejo de la Judicatura  
del Poder Judicial del Estado  

De Tabasco 
  

 

31 

Lineamientos Básicos para las y los Notificadores de los Tribunales Laborales  

 

VII.3 Cédula de notificación de emplazamiento con persona mayor de 

edad ante la ausencia de la parte interesada o de representante o 

apoderado 

 

(Logotipo ofic ia l)                 (NOMBRE DEL TRIBUNAL) 
                                        (Domic ilio del Tribuna l) 

 
 

(Número de exped iente) 
(Nombre de la  pa rte ac tora ) 

(Nombre de la  pa rte demandada) 
 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
 

(Nombre de la persona o personas que deban ser notificadas) 
(Domicilio de la persona o personas que deban ser notificadas) 
 
(Lugar, día y hora en que se practica la notificación), la / el susc rita / o 

lic enc iada / o (nombre), notific adora / r adsc rita / o a l (nombre del tribunal), 

hago c onsta r que me enc uentro deb idamente c onstituid a / o en el 

domic ilio ub ic ado en (asentar los datos completos del domicilio), en 

busc a  de la  parte demandada  (nombre), c erc iorándome c on 

ac uc iosidad  de ser el domic ilio c orrec to por así c onsta ta rlo (asentar los 

elementos que les permitan llegar al convencimiento que se trata del 

domicilio correcto), en el que (asentar la forma en que se accede al 

interior del lugar, esto es si es de libre acceso al público, por elevador, 

escaleras o si este le fue permitido por alguien). En este lugar fui 

a tend ida / o por una  persona  (describir su media filiación) ante quien me 

identific o c on la  c redenc ia l exped ida  por el Poder Jud ic ia l del Estado de 
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Tabasc o, que me ac red ita  c omo notific adora / r, hec ho lo anterior le 

p regunto si se este es el domic ilio c orrec to y si en este sitio hab ita , traba ja  

o tiene su domic ilio (nombre de la parte demandada), su apoderado o 

representante legal, manifestándome que efec tivamente el domic ilio es 

c orrec to que ahí traba ja  y tiene su domic ilio la  persona  busc ada , pero 

que en este momento no se enc uentra  p resente la   misma, por lo que 

p roc edo a  p regunta rle a  la  persona  que me a tiende su nombre, 

respond iéndome (asentar la respuesta), requiriéndole se identifique c on 

a lgún doc umento (describir el documento en caso de que lo exhiba o 

asentar su negativa), de igua l forma, le p regunto qué relac ión guarda  c on 

la  persona  a  notific a r o en su c aso, c uá l es el puesto de traba jo que 

desempeña, refiriendo (asentar la respuesta). Seguidamente, le hago de 

su c onoc imiento que la  fina lidad  de mi visita  es para  dar c umplimiento a  

lo ordenado en el ac uerdo de (fecha), d ic tado en el exped iente labora l 

número (---/----), derivado del p roc ed imiento (tipo de procedimiento), 

p romovido por (nombre de la parte actora) en c ontra  de (nombre de la 

parte demandada), por lo que c on fundamento en el a rtíc ulo 743, 

frac c ión III de la  Ley Federa l del Traba jo, p roc edo a  notific a r, emplazar a  

juic io y c orrerle traslado a  (nombre de la parte demandada), por 

c onduc to de la  persona  c on la  que entiendo esta  d iligenc ia  a  quien le 

hago entrega  de la  c op ia  c otejada  y autorizada  del a c uerdo admisorio 

de (fecha), del esc rito de demanda (especificar si se acompaña algún 

otro acuerdo o documento), que obran en el exped iente labora l (--/----), 

así c omo c op ia  de la  p resente c édula  de notific ac ión. Lo anterior para  los 

efec tos de que la  parte demandada  p roduzc a  su c ontestac ión por 

esc rito dentro de los (señalar los días concedidos) siguientes, ofrezc a  

p ruebas y de ser el c aso, rec onvenga , en el entend ido que de no hac erlo 
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en d ic ho término se tendrán por admitidas las petic iones de la  parte 

ac tora , sa lvo aquellas que sean c ontra rias a  lo d ispuesto por la  ley, así 

c omo por perd ido su derec ho a  ofrec er p ruebas y en su c aso, a  formula r 

rec onvenc ión; así tamb ién, queda  aperc ib ida  para  que ac orde a  lo 

p revisto en el a rtíc ulo 739 de la  Ley Federa l del Traba jo, señale domic ilio 

para  oír c itas y notific ac iones en esta  c iudad  de (lugar de residencia del 

tribunal), ya  que de no hac erlo las notific ac iones persona les se harán por 

boletín o por estrados. Doc umentos que rec ibe la  p ersona  c on quien 

entiendo la  d iligenc ia , quien manifiesta  que se c ompromete a  entregarlos 

a  la  persona  busc ada . A c ontinuac ión la  requiero para  que firme a l 

margen la  p resente ac tuac ión, (indicar si aceptó o se negó).  - - - - - - - - -   

Con lo anterior doy por terminada  la  p resente d iligenc ia , firmando a l 

margen los que en ella  intervinieron y quisieron hac erlo, así c omo la / el 

susc rita / o notific adora / r que la  efec túa  y da  fe. Conste. Doy fe. - - - - - - - -  
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VII.4 Notificación por instructivo ante la negativa de persona de recibirla 

 

(Logotipo ofic ia l)                 (NOMBRE DEL TRIBUNAL) 
                                        (Domic ilio del Tribuna l) 

 
 

(Número de exped iente) 
(Nombre de la  pa rte ac tora ) 

(Nombre de la  pa rte demandada) 
 

 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

 
(Nombre de la persona o personas que deban ser notificadas)  
(Domicilio de la persona o personas que deban ser notificadas) 
 
(Lugar, día y hora en que se practica la notificación) la / el susc rita / o 

lic enc iada / o (nombre), notific adora / r adsc rita / o a l (nombre del tribunal), 

hago c onsta r que me enc uentro deb idamente c onstituida / o en el 

domic ilio ub ic ado en (asentar los datos completos del domicilio) en 

busc a  de la  parte demandada  (nombre, razón social y denominación 

comercial, en su caso) c on la  fina lidad  de dar c umplimiento a  lo 

ordenado en el ac uerdo de (fecha de resolución), d ic tado en el 

exped iente labora l número  (---/----) derivado del p roc ed imiento (tipo de 

procedimiento), c erc iorándome c on ac uc iosidad  de que se tra ta  del 

domic ilio seña lado en autos, por así c onsta ta rlo (asentar los elementos 

que le permitan llegar al convencimiento de que se trata del domicilio 

correcto); lugar donde fui a tend ida / o por una  persona (señalar su media 

filiación) quien se enc ontraba  en el interior del inmueble, a  la  c ua l le 

p regunto si este es el domic ilio en que hab ita , traba ja  o tiene su domic ilio  

(nombre de la persona a notificar), respond iéndome (asentar la 
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respuesta). Ac to seguido me identific o ante la  persona  que me a tiende 

c on la  c redenc ia l exped ida  por el Poder Jud ic ia l del Estad o de Tabasc o, 

que me ac red ita  c omo notific adora / r, seguidamente p roc edo a  

p regunta rle su nombre, respond iéndome (asentar respuesta), así tamb ién 

la  requiero para  que se identifique c on a lgún doc umento, sin que lo haya  

hec ho (en caso de mostrar documento describirlos). De igua l forma, le 

p regunto qué relac ión guarda  c on la  persona  a  notific a r o en su c aso, 

c uá l es el puesto de traba jo que desempeña, refiriendo (asentar la 

respuesta). Seguidamente, le hago de su c onoc imiento que la  fina lidad  

de mi visita  es para  da r c umplimiento a  lo ordenado en el ac uerdo de 

(fecha), d ic tado en el exped iente labora l número (---/----), derivado del 

p roc ed imiento (tipo de procedimiento), p romovido por (nombre de la 

parte actora) en c ontra  de (nombre de la parte demandada), por lo que 

c on fundamento en el a rtíc ulo 743 de la  Ley Federa l del Traba jo, p roc edo 

a  notific a r, emplazar a  juic io y c orrerle traslado a  (nombre de la parte 

demandada), por c onduc to de la  persona  c on la  que entiendo esta  

d iligenc ia  a  quien le refiero que le ha ré entrega  de la  c op ia  c otejada  y 

autorizada  del ac uerdo admisorio de (fecha), del esc rito de demanda 

(especificar si se acompaña algún otro acuerdo o documento), que 

obran en el exped iente labora l (---/----), así c omo c op ia  de la  p resente 

c édula  de notific ac ión. Lo anterior para  los efec tos de que la  parte 

demandada  p roduzc a  su c ontestac ión por esc rito dentro de los (señalar 

los días concedidos) siguientes, ofrezc a  p ruebas y de ser el c aso, 

rec onvenga , en el entend ido que de no hac erlo en d ic ho término se 

tendrán por admitid as las petic iones de la  parte ac tora , sa lvo aquellas 

que sean c ontra rias a  lo d ispuesto por la  ley, así c omo por perd ido su 

derec ho a  ofrec er p ruebas y en su c aso, a  formula r rec onvenc ión; así 
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tamb ién, queda  aperc ib ida  para  que ac orde a  lo p revisto en el a rtíc ulo 

739 de la  Ley Federa l del Traba jo, señale domic ilio para  oír c itas y 

notific ac iones en esta  c iudad  de (lugar de residencia del tribunal), ya  que 

de no hac erlo las notific ac iones personales se harán por boletín o por 

estrados. En este ac to la  persona  c on la  que entiendo la  d iligenc ia  

manifiesta  que no rec ib irá  ningún doc umento. Por ta l razón, c on 

fundamento en lo d ispuesto en el a rtíc ulo 743, frac c ión V de la  Ley Federa l 

del Traba jo, p roc edo a  efec tuar la  notific ac ión por instruc tivo, fijando la  

p resente c édula  de notific ac ión en la  puerta  del inmueble, a  la  c ua l se 

ad junta  c op ia  c otejada  y autorizada  del ac uerdo admisorio de (fecha) y 

del esc rito de demanda (especificar si se acompaña algún otro acuerdo 

o documento), quedando así la  parte demandada  notific ad a  c onforme 

a  derec ho. Al efec to, rea lizo fijac ión fotográ fic a  de d ic ha  ac tuac ión. - - -  

Con lo anterior doy por terminada  la  p resente d iligenc ia , firmando para 

c onstanc ia  la / el susc rita / o notific adora / r que la  efec túa  y da  fe. Conste. 

Doy fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



17 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 42 

 

        Consejo de la Judicatura  
del Poder Judicial del Estado  

De Tabasco 
  

 

37 

Lineamientos Básicos para las y los Notificadores de los Tribunales Laborales  

 

VII.5 Notificación por instructivo ante domicilio cerrado  

(Logotipo ofic ia l)                 (NOMBRE DEL TRIBUNAL) 
                                        (Domic ilio del Tribuna l) 

 
(Número de exped iente) 

(Nombre de la  pa rte ac tora ) 
(Nombre de la  pa rte demandada) 

 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

 
(Nombre de la persona o personas que deban ser notificadas)  
(Domicilio de la persona o personas que deban ser notificadas) 
 
(Lugar, día y hora en que se practica la notificación) la / el susc rita / o 

lic enc iada / o (nombre), notific adora / r adsc rita / o a l (nombre del tribunal), 

hago c onsta r que me enc uentro deb idamente c onstituida / o en el 

domic ilio ub ic ado en (asentar los datos completos del domicilio) en 

busc a  de la  parte demandada  (nombre, razón social y denominación 

comercial, en su caso) c on la  fina lidad  de dar c umplimiento a  lo 

ordenado en el ac uerdo de (fecha de resolución), d ic tado en el 

exped iente labora l número  (---/----) derivado del p roc ed imiento (tipo de 

procedimiento), c erc iorándome c on ac uc iosidad  de que se tra ta  del 

domic ilio seña lado en autos, por así c onsta ta rlo (asentar los elementos 

que le permitan llegar al convencimiento de que se trata del domicilio 

correcto); por lo que p roc edo a  llamar en repetidas oc asiones a  la  puerta  

de entrada  y no rec ibo informac ión de persona  a lguna que se enc uentre 

dentro del inmueble, el c ua l se enc uentra  c errado. En mérito a  ello, c on 

fundamento en el a rtíc ulo 744, parte in fine de la  Ley Federa l del Traba jo, 

p roc edo a  deja r fijada  c op ia  c otejada  y autorizada  del ac uerdo 

admisorio de (fecha), del esc rito de demanda (especificar si se 
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acompaña algún otro acuerdo o documento), así  c omo de la  p resente 

c édula  de notific ac ión, quedando así notific ada  la  parte demandada 

c onforme a  derec ho. Al efec to, rea lizo fijac ión fotográ fic a  de d ic ha 

ac tuac ión. Con lo anterior doy por terminada  la  p resente d iligenc ia , 

firmando para  c onstanc ia  la / el susc rita / o notific adora / r que la  efec túa  y 

da  fe. Conste. Doy fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII.6. Documentos a entregar por la/el notificadora/r  
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(Nombre de la persona o personas que deban ser notificadas)  
(Domicilio de la persona o personas que deban ser notificadas) 
 

El (nombre del tribunal) en el exped iente  número (---/----),  d erivado del 

p roc ed imiento (tipo de procedimiento), p romovido por (nombre de la 

parte actora), en c ontra  de (nombre de la parte demandada), el (fecha) 

d ic tó la  resoluc ión que a  c ontinuac ión se transc ribe: 

��Transcripción de resolución�� 

 

Lo que transc ribo a  usted  para  su c onoc imiento y efec tos legales 

c orrespond ientes, enviándole c op ia  autorizada  de d ic ha  resoluc ión, así 

c omo del esc rito de demanda y demás anexos (describir los 

documentos), p romovida  por (nombre de la parte actora). 

                                       

 

A t e n t a  m e n t e  

 
Lic enc iada / o (nombre) 

Sec reta ria / o Instruc tora / r 
del (nombre del tribunal) 

 

 

 

 

 

 

 

VII.7 Notificación por boletín o lista 
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Número de exped iente 

labora l 
Tipo de 

p roc ed imiento 
Nombre de 
las pa rtes 

Fec ha  y síntesis de 
la  resoluc ión 

 
---/ ---- 

(ord ina rio, 
espec ia l, 
etc étera ) 

 

vs 

 

--/ --/ ---- 
Se ac ordó (…) 

 
 
Constanc ia  de la / el notific adora / r:  
 
 
En la  c iudad  de (lugar, hora y fecha), la / el susc rita / o lic enc iada / o 

(nombre), notific adora / r adsc rita / o a l (nombre del tribunal), hago c onsta r 

que se notific ó a  las partes la  resoluc ión de (fecha), rec aída  en el 

exped iente labora l (---/----), por med io de boletín o lista . Lo anterior c on 

fundamento en el a rtíc ulo 745-Bis de la  Ley Federa l del Traba jo. 

 

 

Constanc ia  de efec tos de la  notific ac ión por boletín o lista  

 

En la  c iudad  de (lugar, hora y fecha), la / el susc rita / o lic enc iada / o 

(nombre), notific adora / r adsc rita / o a l (nombre del tribunal), hago c onsta r 

que se da  por hec ha  a  las partes la  notific ac ión de la  resoluc ión de 

(fecha), rec aída  en el exped iente labora l (---/----) y surte efec tos en la  

hora  y fec ha  del enc abezamiento de la  p resente c onstanc ia , de 

c onformidad  c on el a rtíc ulo 747, frac c ión II de la  Ley Federa l del Traba jo .  
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- -  - El ac uerdo transc rito, fue ap robado por unanimidad  de votos de 

los Consejeros Enrique Priego Oropeza, Maribel Quintana Correa , 

Norma Lid ia Gutiérrez Garc ía, Beatriz Galván Hernández y Jesús 

Alberto Mosqueda Domínguez, ante la  sec reta ria  genera l del Consejo 

lic enc iada  Lili del Rosario Hernández Hernández. Lo que c ertific o el 

doc e de junio de dos mil veinte, en la  c iudad  de Villahermosa  c ap ita l 

del Estado de Tabasc o, pa ra  todos sus efec tos lega les. - - - - - - - - - Doy 

Fe.-  

 

generra l del Co

z. Lo queu  c erti

Villaherermomossa  c

ga lees. - - -- - - -- -



17 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 47 

No.- 3205

 
 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

 

ACUERDO 

 

VILLAHERMOSA TABASCO. 12 DE JUNIO DE 2020. 

 

  La  lic enc iada  Lili del Rosario Hernández Hernández, 

sec reta ria  genera l del Consejo de la  Jud ic a tura  del Poder Jud ic ia l 

del Estado de Tabasc o, en c ump limiento de las a tribuc iones que 

me c onfiere el a rtíc ulo 102 frac c iones I, III y V de la  Ley Orgánic a  

del Poder Jud ic ia l del Estado de Tabasc o: 

 

Certific a : 

 

Que en la  Déc ima Primera  Sesión Ord inaria  c orrespond iente a l 

Primer Periodo de Labores, de 19 de marzo de dos mil veinte, 

a tento a  lo p revisto en los a rtíc ulos 4, 94 y 97 frac c iones III, XIV y 

XXXVI de la  Ley Orgánic a  del Poder Jud ic ia l del Estado de 

Tabasc o, el Pleno del Consejo de la  Jud ic a tura  del Poder Jud ic ia l 

del Estado de Tabasc o, emitió el ac uerdo, del tenor siguiente: 

 

                                                                                                                                                                                                   

ACUERDO



17 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 48 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

DE TABASCO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
y 

PROCEDIMIENTOS 

DE LOS TRIBUNALES LABORALES 

MARZO 2020 



17 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 49 

Introducción 

Objetivo 
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Marco jurídico 

Atribuciones 

Misión y visión 
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Estructura orgánica 

Organigrama 

ÍNDICE 

Descriptor de funciones, perfiles y competencias 

Procedimientos 

• Ordinario 

• Especial 

• Conflictos colectivos de naturaleza 

económica 

• De huelga 

• Ejecución 

• Paraprocesal o voluntario 

• Para indemnización por muerte o 

desaparición 

Flujogramas 
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El presente manual de organización y procedimientos, tiene como propósito 

identificar de manera enunciativa, más no limitativa, las funciones y 

responsabilidades de cada uno de los y las servidoras judiciales que conforman 

la estructura orgánica de los Tribunales Laborales del Poder Judicial del Estado 

de Tabasco. 

Su elaboración surge conforme lo establecido en los artículos Tercero y Quinto 

Transitoños del Decreto 186, publicado en el Suplemento 8087 del Peñódico 

Oficial del Gobierno del Estado de 7 de marzo de 2020. 

La utilidad reside en que permitirá contar con un instrumento de apoyo para 

conocer de una manera general y secuencial el marco de actividades a 

desarrollar a efecto de realizar eficientemente sus funciones. 

Por esta razón, se encuentra estructurado con los apartados siguientes: l. 

Objetivo, 11. Antecedentes, 111. Marco Jurídico, IV. Atribuciones, V. Misión y Visión, 

VI. Glosario, VIl. Estructura Orgánica, VIII. Organigrama, IX. Descriptor de 

Funciones, Perfiles y Competencias, X. Procedimientos, y XI. Flujogramas. 

Este instrumento es de observancia obligatoria para las y los servidores judiciales 

integrantes de los Tribunales Laborales del Poder Judicial del Estado de Tabasco 

y su vigilancia estará a cargo del Pleno del Consejo de la Judicatura, en términos 

de lo dispuesto por los artículos 55 Bis de la Constitución Política del Estado libre 

y Soberano de Tabasco, 94 y 193, fracción 11 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

De esta manera, se refrenda el compromiso del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco en la instrumentación del 
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En la aplicación, sin duda, se ameritará su revisión constante y actualización, 

para lograr la efectiva operatividad de los órganos jurisdiccionales de materia 

laboral. 

l. OBJETIVO 

El objetivo del Manual de Organización y Procedimientos de los Tribunales 

Laborales es dotar a sus integrantes de un instrumento que comprenda la 

descripción de las diferentes funciones a realizar por cada uno, así como las 

actividades que deberán desarrollar en los diversos procedimientos, dentro del 

ámbito de sus competencias, con la finalidad de optimizar el funcionamiento de 

dichos órganos. 

11. ANTECEDENTES 

Como parte de los esfuerzos realizados para modernizar y hacer más eficiente a 

los órganos encargados de conocer y solucionar las controversias sociales, el 24 

de febrero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de los artículos 1 07 

y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante el 

cual se estableció un nuevo sistema de justicia laboral en México, que redirige 

la competencia de los conflictos de esa materia hacia los poderes judiciales 

locales y federal. 

Posteriormente, el 1 de mayo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto mediante el cual se reformaron, adicionaron y 

derogaron diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría 

Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
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Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia laboral, libertad 

sindical y negociación colectiva. 

En el ámbito estatal, la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado, aprobó en su sesión de 25 de febrero de 2020, el Decreto 186, 

mediante el cual reformó y adicionó diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para incluir la regulación concerniente 

a la materia laboral. 

Los artículos Tercero y Sexto Transitorios del referido Decreto, otorgan facultades 

al Consejo de la Judicatura del Estado, para adoptar en el ámbito de su 

competencia, las medidas correspondientes al cumplimiento de ese Decreto y 

definir las atribuciones de los Jefes o Jefas de Unidad de Causa y de Unidad de 

Sala. 

De ahí la necesidad de establecer en concordancia a lo establecido por los 

artículos 94 y 97, fracción XXXVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Tabasco, los lineamientos para delimitar el ámbito de actividades a 

desarrollar por parte de las y los integrantes de los Tribunales Laborales. 

111. MARCO JURÍDICO 

l. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

11. Carta Internacional Americana de Garantías Sociales; 

111. Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 

IV. Declaración Universal de Derechos Humanos; 

V. Declaración de la ONU sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social y su 

Aplicación; 

VI. Convención Americana de Derechos Humanos; 

VIl. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 
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VIII. Convenios 87, 98, 100, 111, 138 y 182 de la OIT; 

IX. Ley Federal del Trabajo; 

X. Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 1 03 y 1 07 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

XI. Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 

XII. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 

XIII. Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco; 

XIV. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco; 

XV. Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Tabasco; 

XVI. Reglamento Interior del Poder Judicial del Estado de Tabasco; 

XVII. Reglamento de la Procurad uña de la Defensa del Trabajo; 

XVIII. Código de del Poder Judicial del Estado de Tabasco; y 

XIX. Acuerdos del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco. 

IV. ATRIBUCIONES 

La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor, textualmente preceptúa: 

TITULO TERCERO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN PRIMERA INSTANCIA 

CAPfTULO 111 BIS 

DE LOS JUECES DE LOS TRIBUNALES LABORALES 

Artículo 67 Bis. Los Tribunales Laborales serán competentes para conocer y 

resolver de las diferencias o conflictos entre trabajadores y patrones, en los 

términos de la fracción XX del apartado A del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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El Consejo de la Judicatura determinará su sede y competencia en los términos 

establecidos en la fracción 11 del artículo 97 de esta Ley. 

Artículo 67 Ter. Los Tribunales Laborales se integrarán por: 

l. Un juez; 

11. Secretorio instructor; 

111. Jefe de Unidad de Causa; 

IV. Jefe de Unidad de Sala: 

V. Notificador: y 

VI. Demás personal que el Pleno del Consejo determine y el presupuesto permita. 

TITULO QUINTO 

DE LOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

CAPfTULO 1 BIS 

DE LA UNIDAD DE PERITOS JUDICIALES EN MATERIA LABORAL 

Artículo 11 1 Bis. La Unidad de Peritos Judiciales es un área técnica cuyo objeto 

es el auxilio exclusivo a los Tribunales Laborales en los casos que así lo determine 

la Ley, mediante la emisión de dictámenes periciales. 

Artículo 111 Ter. El peritaje en los asuntos judiciales que se sustancien ante los 

Tribunales Laborales, es una función pública. Los profesionales, técnicos o 

prácticos en cualquier ciencia, materia, arte u oficio que funjan como peritos y 

que presten sus servicios a la administración pública, están obligados a cooperar 

con dichas autoridades en los asuntos que les sean encomendados. 

Articulo 111 Quater. Además de los requisitos establecidos en el artículo 110 de 

esta Ley, quien funja como perito en auxilio de los Tribunales Laborales deberá 

acreditar su pericia mediante examen que presentará ante un jurado que 

designe el Consejo de la Judicatura. Para tales efectos, el Consejo de la 

Judicatura solicitará la cooperación de instituciones públicos o privados que o 
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su juicio cuenten con la capacidad para ello. La decisión del jurado será 

irrecunible. 

Artículo 1 1 1 Quinquies. Los peritajes que versen sobre materias relativas a 

profesiones, deberán encomendarse a personas acreditadas con título 

profesional. quienes además deberán cumplir con los requisitos señalados en el 

artículo anterior. 

V. MISIÓN Y VISIÓN 

Misión 

Impartir justicia de calidad: accesible, con rostro humano, conciliadora, 

transparente, imparcial e independiente; para contribuir al estado de derecho 

y la paz social. 

Visión 

Consolidar un Poder Judicial ético, de vanguardia y sensible, en búsqueda de 

la excelencia y la superación constante; que privilegie la solución de conflictos 

a través de mecanismos alternativos de solución de controversias, con respeto 

a los derechos humanos. 

VI. GLOSARIO 

Para los efectos de este manual, se entenderá por 

Centros de Conciliación: A los Centros de Conciliación Laboral del Estado de 

Tabasco; 

Ley: A la Ley Federal del Trabajo; 

Ley Orgánica: A la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco; 
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Notificadora o Notificador: A la servidora o servidor judicial encargado de 

realizar las funciones de actuaño establecidas en la Ley Federal del Trabajo; 

Oficial de partes común: A la servidora o servidor judicial que tendrá a su cargo 

recepcionar las demandas derivadas de conflictos del trabajo y asignar1as 

aleatoriamente al Tribunal Laboral que corresponda; 

Oficial de partes: A la o el auxiliar de la unidad de causo que designe lo 

secretaria o secretario instructor, para la recepción y tumo de los documentos 

competencia del Tribunal. 

Poder Judicial: Al Poder Judicial del Estado de Tabasco; 

Sistema de Gestión: Al sistema digital de los Tribunales Laborales; y 

Tribunal o Tribunales: Al o los Tribunales Labores del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco. 

VIl. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1 . Juez o Jueza; 

1.1. Secretaria o Secretario Instructor; 

1 .1. 1 . Jefa o Jefe de Unidad de Causa; 

1 .1. 1.1. Auxiliar de Unidad de Causa; 

1 .1.2. Jefa o Jefe de Unidad de Sala: 

1.1.2.1 Auxiliar de Unidad de Sala; 

1 .1.3 Notificadora o Notificador; 

1 .1.4 Oficial de Partes; 

1 .1.5 Peñto; 

1.1.6 Técnico de Audio y Video; 

1 .1.6.1 Judicial; y 

1 .1.7 Demás personal que el Pleno del Consejo determine. 
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MODELO DE ESTRUCTURA ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL LABORAL ESTATAl 

Nota: La fracción VI del artículo 67 Ter de la Ley Orgánica prevé: Demás personal 

que el Pleno del Consejo determine. 
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IX. DESCRIPTOR DE FUNCIONES, PERFILES Y COMPETENCIAS 

Las funciones descñtas en este apartado son de manera enunciativa y no 

limitativa. 

PERSONAL JURISDICCIONAL 
1. 

Nombra del puesto: Jueza o Juez. 

Descrfpcl6n general: Servidora o servidor judicial investido de jurisdicción y competencia para 

conocer y decidir sobre las controversias de materia laboral que se susciten en el Estado de 

Tabasco. en términos del a fracción XX del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Funciones: 

l. Conocer y decidir los asuntos deñvados de los conHictos del trabajo sometidos a su 
jurisdicción; 

11. Privilegiar la conciliación; 

111. Garantizar a las partes la debida asistencia legal y representación jurídica; 

IV. Presidir las audiencias y todos los actos de pruebas; 

V. Adoptar. dentro del ámbito de su competencia. las medidas necesarias para atender 
con prontitud y prelación a las personas en condición de vulnerabilidad; 

VI. Auxiliarse de la Secretaria o del Secretario Instructor en los casos que para tal efecto 
determina la Ley; 

VIl. Realizar la depuración del procedimiento y resolver los incidentes planteados; 

VIII. Ordenar la práctica de las pruebas; 

IX. Dirigir el debate. así como moderar y delimitar las discusiones o alegaciones; 

X. Resolver el recurso de reconsideración y excepciones dilatorias; 

XI. Resolver las incidencias que se presenten durante el juicio; 

XII. Dictar las sentencias a verdad sabida y buena fe guardada. con apreciación a 
conciencia de los hechos y estudio pormenorizado de las pruebas; 

XIII. Proceder a la ejecución pronta y expedita de las sentencias. laudos arbitrales. 
resoluciones de conflictos colectivos de naturaleza económica. y convenios 
celebrados ante los Centros de Conciliación; 

XIV. Substanciar, entre otros, el procedimiento de huelga que se ejercite de manera lícita y 
justificada por una coalición de trabajadores; 

XV. Conocer del procedimiento de tercerías y preferencias de créditos; 
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XVI. Conocer de los procedimientos paraprocesales o voluntarios: 

XVII. Rendir en tiempo v forma, dentro del ámbito de su competencia, el informe relacionado 
con la observancia a los ordenamientos jurídicos en materia de transparencia y acceso 
a la información pública: 

XVIII. Dar vista al Ministerio Público en los casos que para tal efecto establece la Ley; y 

XIX. Las demás que le confiera la Ley, otros ordenamientos legales aplicables y los acuerdos 
emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura. 

Perfil: 

a) Formación académica 

• Haber obtenido título de la licenciatura en derecho y tener cédula profesional. 

b) Edad 

• Treinta años cumplidos. 

e) Otros requerimientos 

• Tener capacidad y experiencia en materia laboral; 

• Contar con la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce de sus derechos civiles y 

polfticos; 

• De reconocida honorabilidad; 

• Haber desempeñado algún cargo en el Poder Judicial o en las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, cuando menos durante tres años o su equivalente en el ejercicio profesional; 

• No haber sido condenado o condenada por delitos intencionales: 

• No estar mentalmente impedido o impedida para el ejercicio del cargo; 

• No ser ministro o ministra de algún culto religioso; y 

• Cumplir con los demás requisitos que señale el Consejo de la Judicatura. 

d) Competencias 

• Capacidad de liderazgo; 

• Proacffvidad: 

• Comunicación efectiva; 

• Aprendizaje continuo; 

• Trabajo bajo presión: 

• Trabajo en equipo; y 

• Asertividad. 
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Nombre del puesto: Secretaria o Secretario Instructor. 

Descripción general: Servidora o servidor judicial facultado poro auxiliar al Juez o Juezo en lo 

tramitación inmediato y pronto del proceso, con intervención directo desde que se presento lo 

demanda, hasta antes de la audiencia preliminar. 

Funciones: 

l. Dirigir las actividades necesarias para la tramitación y seguimiento de los 
procedimientos judiciales. en el ámbito de su competencia; 

11. Admitir o prevenir con inmediatez las demandas derivados de conflictos del trabajo; 

111. Adoptar. dentro del ámbito de su competencia. los medidas necesarios paro evitar 
retrasos en la atención de personas en condición de vulnerabilidad relacionadas con 
los procedimientos judiciales; 

IV. Ordenar al notificador o notifico doro el desahogo de vistos. traslados y notificaciones; 

V. Admitir y proveer respecto de pruebas ofrecidos para acreditar excepciones dilatorios; 

VI. Dictar las providencias cautelares que resulten procedentes; 

VIl. Dictar los acuerdos conducentes hasta antes de la etapa preliminar; 

VIII. Certificar que las notificaciones personales estén debidamente practicadas; 

IX. Hacer constar oralmente el registro. fecha. hora y lugar de las audiencias. el nombre de 
quienes intervendrán y tomar lo protesta de ley a las partes: 

X. Rendir en tiempo y forma, dentro del ámbito de su competencia, el informe relacionado 
con la observancia a los ordenamientos jurídicos en materia de transparencia y acceso 
a lo información público; 

XI. Vigilar la conducta del personal a su cargo. a fin de que ajusten su actuación a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica, el Código de ético y el Reglamento Interior. todos del 
Poder Judicial; 

XII. Dar vista al Consejo de la Judicatura de las faltas administrativas cometidas por el 
personal o su cargo; 

XIII. Despachar los exhortos. requisitorias y colaboraciones que reciba el Tribunal. 
observando las formalidades procesales correspondientes; 

XIV. Revisar el estatus de los expedientes para gestionar el impulso de los mismos. de 
acuerdo a lo Ley; 

XV. Registrar. administrar, dar seguimiento y supervisar el cumplimiento de los amparos que 
se promuevan contra resoluciones o sentencias definitivas, de conformidad con lo Ley 
de Amparo; 

XVI. Certificar el medio en donde se encuentren registradas las audiencias. identificarlas con 
el número de expediente y tomar las medidas necesarias para evitar que puedan 
alterarse; 

XVII. Expedir copias certificados de registros y actuaciones procesales o los interesados; 
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XVIII. Dar vista al Ministerio POblico en los cosos que poro tal efecto establece la Ley; 

XIX. Certificar los actos que se lleven o través del sistema de gestión; 

XX. Auxiliar o lo Jueza o Juez en los cosos que paro tal efecto determino lo Ley; 

XXI. Administrar con la Jefa o Jefe de Unidad de Causa la agenda de la Jueza o Juez. a fin 
de realizar el regis1ro de las audiencias ordenadas en los asuntos de su competencia; 

XXII. Elaborar la autovisita mensual y coordinarse con la Visitaduría Judicial para atender las 
visitas ordinañas y extraordinarias que determine el Consejo de lo Judicatura; 

XXIII. Designar a la o el auxiliar de unidad de causa que tendrá a su cargo la recepción y 
tumo de los promociones. correspondencia, escritos o documentos. relacionados con 
la tramitación y seguimiento de los asuntos competencia del Tribunal; 

XXIV. Proponer la capacitación y adiestramiento del personal a su cargo; 

XXV. Disponer lo tramitación inmediata del escrito de emplazomiento o huelga que de 
manero lfcito y justifiCada formule uno coalición de 1robojadores, observando los plazos 
enmarcados en la Ley; osr como atender en el ómbito de su competencia, lo 
substanciación del procedimiento correspondiente; y 

XXVI. Las demós que le confiera la Ley, o1ras disposiciones jurídicas aplicables. los acuerdos 
emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura, así como las que le asigne la Jueza 
o Juez. 

Perfil: 

a) Formacl6n académica 

• Haber obtenido título de la licenciatura en derecho y tener cédula profesional. 

b) Edad 

• Veintisiete años cumplidos. 

e) Olros requetlmlentos 

• Tener capacidad y experiencia en materia laboral; 

• Contar con la ciudadanía mexicano y estar en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos: 

• De reconocida honorabilidad; 

• Haber desempeñado algún cargo en el Poder Judicial o en las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje, cuando menos durante tres años o su equivalente en el ejercicio profesional; 

• No haber sido condenado o condenado por delitos intencionales; 

• No estar mentalmente impedido o impedida para el ejercicio del cargo; 

• No ser ministro o ministra de algún culto religioso; y 

• Cumplir con los demás requisitos que señale el Consejo de la Judicatura. 
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Capacidad de liderazgo; 

Comunicación efectiva; 

Proacffvidad; 

Aprendizaje continuo; 

Trabajo bajo presión: 
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Nombre del puesto: Jefa o Jefe de Unidad de Causa. 

Descripción general: Servidora o servidor judicial encargado de ejecutar las determinaciones 

de la Secretaria o Secretario Instructor, llevar el control de las causas, supervisar el cumplimiento 

de los trámites procesales, así como de los insumas y recursos necesarios para su desahogo. 

Funciones: 

l. Registrar en el sistema de gestión o en los mecanismos implementados para tal efecto, 
los asuntos iniciados, asignarles el número de expediente y mantener actualizado 
aquellos acorde con el estatus procesal; 

11. Dar cuenta conforme los plazos de Ley y acordar con su superior inmediato lo 
concerniente a las promociones, correspondencia, escritos o documentos recibidos, a 
efecto de ejecutar las determinaciones derivadas de la tramitación y seguimiento de 
los asuntos competencia del Tribunal; 

111. Revisar diariamente el sistema de gestión; 

IV. Tramitar y llevar el registro y control de los juicios de amparo que se promuevan contra 
las resoluciones dictadas por el Tribunal; 

V. Uevar el registro de los convenios derivados de las conciliaciones celebradas en sede 
judicial; 

VI. Dirigir y supervisar la captura, digitalización e integración dentro del sistema de gestión, 
de las causas, actuaciones, documentos e información que deben alimentar al mismo 
y que correspondan al ámbito de su competencia; 

VIl. Constatar que el expediente cuente con todos los documentos que deben integral1o, 
que su integración corresponda o las actuaciones ordenadas y se encuentren 
debidamente requisítadas; 

VIII. Tumor al notificador o notificadora con prontitud, los acuerdos, oficios o resoluciones, 
en el sistema de gestión para que efectúe las notificaciones en los términos establecidos 
por la Ley; 

IX. Verificar que el notificador o notificadora haya llevado a cabo, en tiempo y forma las 
notificaciones; 

X. Administrar con la Secretaria o Secretario Instructor la agenda de la Jueza o Juez, a fin 
de realizar el registro de las audiencias ordenadas en los asuntos de su competencia y 
coordinarse al respecto con la Jefa o Jefe de Unidad de Sala: 

XI. Constatar que la Jueza o Juez tenga preparados los expedientes en los que deberá 
presidir audiencias; 

XII. Comunicar a la Jefa o Jefe de Unidad de Sala. con lo debida anticipación, la agenda 
de audiencias acordadas; 

XIII. Efectuar y mantener actualizados sus reportes estadísticos, así como remitirlos 
oportunamente a los áreas correspondientes; 

XIV. Dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones en materia de transparencia y 
acceso a la información pública; 
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XV. Coordinarse con la Jefa o Jefe de Unidad de Salo y lo o el Técnico de Audio y Vídeo 
para la implementación de acciones o fin de mantener ordenado y clasificado el 
archivo general del Tribunal; 

XVI. Vigilar que el personal a su cargo se conduzco con orden y disciplino: 

XVII. Brindar atención al público. dentro del ómbito de su competencia; 

XVIII. Verificar el cumplimiento de los plazos y términos procesales; 

XIX. Intervenir en las autovisitas y rendir la información requerida: y 

XX. Las demás que le asigne la Juezo o Juez. lo Secretaria o Secretario Instructor, con apego 
a las disposiciones establecidos en lo Ley y otros ordenamientos aplicables. 

Perfil; 

a) Formación acad,mlca 

• Haber obtenido título de la licenciatura en derecho y tener cédula profesional. 

b) Edad 

• Veinticinco años cumplidos. 

e) otros requerimientos 

• Contar con la ciudadanfa mexicana. en pleno goce de sus derechos civiles y polfticos; 

• De reconocida honorabilidad; 

• No haber sido condenado o condenada por delitos intencionales; 

• No estar mentalmente impedido o impedida para el ejercicio de su cargo; 

• No ser ministro o ministra de algún culto religioso: y 

• Cumplir con los demás requisitos exigidos por el Consejo de la Judicatura. 

d) Competencias 

• Comunicación efectiva; 

• Aprendizaje continuo: 

• Trabajo bajo presión; 

• Trabajo en equipo; y 

• Capacidad de organización . 
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Descripción general: Servidora o servidor judicial encargado de brindar apoyo operativo o la 

Jefa o Jefe de Unidad de Causo poro la realización del trabajo que le corresponde. 

Funciones: 
l. Auxiliar o lo Jefa o Jefe de Unidad de Causa en la ejecución de los determinaciones 

derivadas de la tramitación y seguimiento de los asuntos competencia del Tribunal; 

11. Apoyar a la Jefa o Jefe de Unidad de Causa en el registro y control de los asuntos 
iniciados e incidentes promovidos; 

111. Auxiliar o la Jefa o Jefe de Unidad de Causa en la actualización del sistema de gestión 
o en los mecanismos implementados poro el registro de los expedientes; 

IV. Coadyuvar con el monitoreo de los plazos y términos procesales; 

V. Realizar, bajo la supervisión de la Jefa o Jefe de Unidad de Causo, la digitalización de 
los actuaciones que correspondan al ómbito de competencia de lo unidad, en el 
formato autorizado por la Jueza o Juez: 

VI. Apoyar en la integración, seguimiento y supervisión de los expedientes que ingresen al 
Tribunal; 

VIl. Apoyar en elaboración y actualización de los reportes estadísticos; así como en los 
informes en materia de transparencia y acceso a la información pública; 

VIII. Elaborar oficios, formatos y documentos derivados de las actividades encomendadas; 

IX. Prever las necesidades de material de oficina, solicitarlo y llevar el control del mismo; 

X. Foliar, sellar y resguardar las actuaciones; y 

XI. Mantener ordenado y clasificado el archivo del Tribunal, el cual contará con una área 
especial para la guardo, custodia y conservación de los archivos, documentos e 
información almacenada mediante tecnologías de la información y comunicaciones; 

XII. Recibir los escritos. promociones y correspondencia en general, y tumorlos dentro de 
los plazos de Ley. a la Jefa o Jefe de Unidad de Causa; 

XIII. Devolver debidamente requisitadas, las copias de la correspondencia y promociones 
que le sean presentadas y, en su caso, descñbir los anexos; 

XIV. Uevar el control, registro y distribución de la correspondencia que ingrese al Tribunal; 

XV. Uevar una relación diaria de los asuntos que reciba y tume, asentando los datos 
necesarios en los medios registra les que el Pleno del Consejo de la Judicatura disponga 
para tal efecto; 

XVI. Tumor inmediatamente los amparos que se promuevan en contra de las 
determinaciones del Tribunal; 

XVII. Apoyar en la elaboración de informes de acuerdo a los criteños e ins1n.Jcciones 
establecidas por las áreas u órganos competentes para asegurar una adecuada 
inspección y vigilancia del funcionamiento de la Oficia[ a de Partes; y 
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XVIII. Los que le confiera este ordenamiento, otras disposiciones jurídicos aplicables, los 
acuerdos emiHdos por el Pleno del Consejo de lo Judicatura o los que le ordenen la 
Juezo o Juez. la Secretoria o Secretario Instructor. en el ámbito de sus competencias. 

Perfil: 

a) Formacl6n acadcimlca: 

• Contar con certificado de educación medio superior concluida debidamente 
legalizado o su equivalente. 

b) Edad 

e) Ser mayor de edad. 

d) otros requellmlentos 

• Contar con lo ciudodonío mexicano: 

• De reconocido honorabilidad: 

• No haber sido condenado o condenado por delitos intencionales; 

• No estor mentalmente impedido o impedido paro el ejercicio de su cargo; 

• No ser ministro o ministra de algún culto religioso; y 

• Cumplir con los demós requisitos exigidos por el Consejo de la Judicatura. 

e) Competencias 

• Calidad en el servicio: 

• Comunicación efectiva; y 

• Compromiso. 
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Descripción general: Servidora o servidor judicial encargado de llevar el control de los 

audiencias programadas y de garantizar que se cuenta con los insumes necesarios para su 

adecuado desahogo. 

Funciones: 
1. Organizar el trabajo diario de la unidad; 

11. Coordinarse con la Jefa o Jefe de Unidad de Causa para la observancia de lo 
relacionado con la agenda de la Juezo o Juez. y en el ámbito de sus funciones, realizar 
los preparativos necesarios para el desahogo de las audiencias; 

111. Uevor el control de los audiencias que deberán efectuarse en lo solo o su cargo, de 
acuerdo con lo agenda de lo Juezo o Juez. osr como operar y mantener actualizado 
dicho información en el sistema de gestión; 

IV. Supervisar la utilización adecuada de las salas, controlar el acceso a la misma y verificar 
su disposición oportuno de acuerdo a lo programación de audiencias; 

V. Verificar la preparación de medios de comunicación remoto, programando su 
disponibilidad y supervisando su utilización poro garantizar lo adecuado transmisión de 
datos; 

VI. Verificar que las partes intervinientes en las audiencias hayan sido notificadas en tiempo 
y formo, así como confirmar su presencia en la fecha y hora señalada; 

VIl. Ordenar el ingreso de las partes que intervendr6n en las audiencias programadas a la 
sala correspondiente: 

VIII. Permitir el acceso del público en general a la sala de audiencias, salvo los casos en que 
la Juez o Juez determine que deban ser a puerta cerrada; 

IX. Uamar a los peritos, testigos y a quienes deban absolver posiciones para que accedan 
a la sala; 

X. Ubicar o las partes intervinientes en sus respectivos lugares; 

XI. Constatar que el expediente cuente con todos los documentos que deben integrarlo, 
que su integración corresponda a las actuaciones ordenadas y se encuentren 
debidamente requisitadas; 

XII. Verificar que el expediente completamente integrado y requisitado se encuentre en el 
módulo de la Jueza o Juez antes de cada audiencia: 

XIII. Permanecer en la salo durante el tiempo que dure lo audiencia, asistiendo a la Jueza 
o Juez en todo lo necesario; 

XIV. Vigilar que las personas en condición de vulnerabilidad reciban atención prioritaria y 
pronta; 

XV. Coordinarse con la Jefa o Jefe de Unidad de Causa y la o el Técnico de Audio y Video 
para lo implementación de acciones a fin de mantener ordenado y clasificado el 
archivo general del Tribunal; 
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XVI. Efectuar y mantener actualizados sus reportes estadfsticos, asf como remitirlos 
oportunamente a los áreas administrativos correspondientes; 

XVII. Supervisar los actas que contengan la transcripción de las audiencias: 

XVIII. Verificar el cumplimiento de los términos y plazos procesales; 

XIX. Vigilar que el personal o su cargo se conduzca con orden y disciplino; 

XX. Intervenir en las autovisitas y rendir la información requerida; 

XXI. Dar cumplimiento en tiempo y formo o los obligaciones en materia de transparencia y 
acceso a la información pública; y 

XXII. Los demás que señale la Ley, demás ordenamientos aplicables, los acuerdos emitidos 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura y los que le asigne la Jueza o JueL la 
Secretaria o Secretario Instructor. 

Perfil: 

a) Formación académica 

• Haber obtenido título de lo licenciatura en derecho y tener cédula profesional. 

b) Edad 

• Veinticinco años cumplidos. 

e) Otros requellmlentos 

• Contar con la ciudadanía mexicana, en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

• De reconocida honorabilidad; 

• No haber sido condenado o condenada por delitos intencionales; 

• No estor mentalmente impedido o impedida paro el ejercicio de su cargo; 

• No ser ministro o ministra de algún culto religioso; y 

• Cumplir con los demás requisitos exigidos por el Consejo de la Judicatura. 

d) Competencias 

• Comunicación efectiva: 

• Aprendizaje continuo; 

• Trabajo bajo presión; y 

• Trabajo en equipo . 
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Descltpct6n general: Servidora o servidor judicial que brindará apoyo operativo o la Jefa o 

Jefe de Unidad de Solo poro la realización del trabajo que le corresponde. 

Funciones: 

l. Apoyar o la Jefa o Jefe de Unidad de Sala en el cumplimiento de sus funciones: 

11. Levantar al término de las audiencias. las actas respectivas. en el formato autorizado 
por la Juezo o Juez. bajo lo supervisión de lo Jefa o Jefe de Unidad de Sola; 

111. Apoyar o la Jefa o Jefe de Unidad de Causa en el ingreso y control de los asuntos 
iniciados e incidentes promovidos; 

IV. Apoyar o la Jefa o Jefe de Unidad de Sala en el monitoreo de los términos y plazos 
procesales; 

V. Realizar lo digitalización de los actuaciones que correspondan o lo competencia de 
su unidad. en el formato autorizado por la Jueza o Juez. bajo lo supervisión de su 
superior jerárquico; 

VI. Veriñcar que los expedientes se encuentren debidamente integrados y digitalizados; 

VIl. Foliar. sellar y resguardar las actuaciones: 

VIII. Apoyar en elaboración y actualización de los reportes estadísticos; así como en los 
informes o documentos en materia de transparencia y acceso a la información 
pública; 

IX. Elaborar oñcios. formatos y documentos derivados de las actMdades encomendadas; 
y 

X. Las que deriven de los ordenamientos aplicables, las que le impongan los acuerdos 
emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura. así como las que le asigne lo Jueza 
o Juez y la Secretaria o Secretario Instructor. 

Perftl: 

a) Formación académica 

• Contar con certificado de educación media superior concluida debidamente 
legalizado o su equivalente. 

b) Edad 

e) Ser mayor de edad. 

d) 0troa requerimientos 

• Contar con la ciudadanía mexicano; 

• De reconocida honorabilidad; 

• No haber sido condenado o condenada por delitos intencionales; 

• No estar mentalmente impedido o impedida paro el ejercicio de su cargo; 
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• No ser ministro o ministra de algún culto religioso: y 

• Cumplir con los demás requisitos exigidos por el Consejo de la Judicatura. 

e) Competencias 

• Calidad en el servicio; 

• Comunicación efectiva; y 

• Compromiso. 
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Descripción general: Servidora o servidor judicial encargado de comunicar oportunamente a 

las partes involucradas en un conflicto laboral, el contenido de las resoluciones que dicte el 

Tribunal en el expediente respectivo. 

Funciones: 

l. Efectuar las notificaciones. traslados y vistos que le encomiende lo Secretorio o 
Secretario Instructor, atendiendo a las formalidades y plazos que marca la Ley y 
ordenamientos aplicables; 

11. Realizar las notificaciones por buzón electrónico o las partes que intervendrán en las 
audiencias y expresamente lo hubieren solicitado; 

111. Entregar la correspondencia y citaciones a las partes. recabando la firma de acuse de 
recibo, para efectos de control; 

IV. Asentar en los actos. en formo claro y precisa las circunstancias de cada notificación, 
así como los datos relevantes que debo conocer su jefa o jefe inmediato; 

V. Informar a la Secretaría o Secretario lns1ructor o a la Jefa o Jefe de Unidad de Causa 
sobre las notificaciones efectuadas. o bien, reportar las causas por las que no han sido 
practicadas: 

VI. Establecer con la Secretaria o Secretario Instructor o con la Jefa o Jefe de Unidad de 
Causa, la mecánica para la entrega recepción de los expedientes para notificación; 

VIl. Uevor el control físico y electrónico de las notificaciones: 

VIII. Rendir los datos que le sean requeridos en las autovisitas, así como en las visitas 
ordinarias y extraordinarias que efectúe la Visitad u ría Judicial; 

IX. Ajustar su conducto o los lineamientos establecidos en la Ley Orgónico. el Código de 
Bica y el Reglamento Interior. todos del Poder Judicial: 

X. Revisar diariamente el sistema de gestión y efectuar las notificaciones correspondientes: 

XI. Coordinar sus actividades con las Jefas o Jefes de Unidad de Causa y de Unidad de 
Sala, para efectuar sus notificaciones en los términos que indica la Ley y la Ley 
Orgánica. 

XII. Las demós que deriven de la Ley, de otras disposiciones jurfdicas aplicables, los 
acuerdos emitidos por el Plano del Consejo da la Judicatura, así como las que la asigne 
la Juaza o Juez. la Secretaría o Secretario Instructor o la Jefa o Jefe de Unidad de Causa. 

Perfil: 

a) Formación académica 

• Haber obtenido título de la licenciatura en derecho y tener cédula profesional. 

b) Edad 

• Contar con veintidós años cumplidos. 
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• Contar con la ciudadanía mexicana. en pleno goce de sus derechos civiles y políticos: 

• De reconocida honorabilidad; 

• No haber sido condenado o condenada por delitos intencionales; 

• No estar mentalmente impedido o impedida para el ejercicio de su cargo: 

• No ser ministro o ministra de algún culto religioso; y 

• Cumplir con los demós requisitos exigidos por el Consejo de la Judicatura. 

d) Competencias 

• Calidad en el servicio; 

• Comunicación efectiva; 

• Pensamiento analítico; 

• Aprendizaje continuo: 

• Trabajo bajo presión; y 

• Trabajo en equipo . 
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Descripción general: Servidora o servidor judicial encargado de recepcionar los demandas de 

manera común. así como realizar el registro de las mismas y tumar1as al Tribunal correspondiente. 

Funcionas: 
l. Recibir las demandas derivadas de conflictos de trabajo y distribuirlas al Tribunal 

correspondiente de inmediato o en un plazo móxímo de veinticuatro horas. conforme 
al sistema aleatorio de gestión judicial: 

11. Recibir los exhortos. requisitorias y colaboraciones y tumar1os al Tribunal correspondiente; 

111. Devolver debidamente requisitadas. las copias de las demandas y demás 
correspondencia que le sea presentada y, en su caso. describir los anexos; 

IV. Uevar el control, registro y distribución de la correspondencia que ingrese a los 
Tribunales; 

Perfil: 
a) formación académica 

• Contar con certificado de educación media superior concluida debidamente 
legalizado o su equivalente. 

b) Edad 

• Ser mayor de edad. 

e] Olros raquallmlantos 

• Contar con la ciudadanía mexicana: 

• De reconocida honorabilidad; 

• No haber sido condenado o condenada por delitos intencionales: 

• No estar mentalmente impedido o impedida para el ejercicio de su cargo; 

• No ser ministro o ministra de algún culto religioso; y 

• Cumplir con los demós requisitos exigidos por el Consejo de la Judicatura. 

d) Competencias 

• Calidad en el servicio; 

• Comunicación efectiva; y 

• Compromiso. 
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PERSONAL DE APOYO 

Nombre del puesto: Perito. 

Descripción general: Servidora o servidor judicial con conocimientos profesionales, técnicos o 

prócticos, en cualquier ciencia. materia, arte u oficio, qua debaró coadyuvar con la Jueza o 

Juez laboral en la administración de justicia, mediante la rendición de su dictamen pericial. 

Funciones: 
l. Rendir los dictámenes requeridos: 

11. Establecer protocolos y estóndares de actuación para el desarrollo de la actividad 
pericial y su aplicación próctica; 

111. Realizar todos los experimentos y pruebas necesarios que confonne a su pericia o 
habilidad requieran para emitir su dictamen; 

IV. Verificar qua los dictámenes contengan los razonamientos derivados de la aplicación 
de métodos y técnicas para la determinación de conclusiones; 

V. Dictaminar sobre los puntos que la Jueza o Juez le encargue o sobre aquellos ofertados 
por las partes; 

VI. Uevar el registro de los perttajes que emitan: y 

VIl. Los demás que les confiera la Ley. otras disposiciones juñdicas aplicables y los acuerdos 
del Pleno del Consejo de la Judicatura. 

Perfil: 
a) Edad 

• Contar con veinticinco años cumplidos . 

b) Olros requerimientos 

• Conocimientos en la ciencia, arte, profesión, técnica, oficio o industria que se 

requiera. 

• Contar con la ciudadanfa mexicana; 

• De reconocida honorabilidad; 

• No haber sido condenado o condenada por delitos intencionales; 

• No estar mentalmente impedido o impedida para el ejercicio de su cargo: 

• No ser ministro o ministra de algún culto religioso; y 

• Cumplir con los demás requisitos exigidos por la Ley y el Consejo de la Judicatura . 

e) Competencias 

• Calidad en el servicio; y 

• Compromiso . 
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Descripción general: Servidora o servidor judicial dependiente del Centro de Estadfstica, 

Informática y Computación del Poder Judicial. encargada de ministrar al Tribunal las 

herramientas de tecnologías de la información y comunicaciones para el registro electrónico 

de audiencias y actas que se practiquen; así como de brindar a las y los servidores judiciales del 

Tribunal el soporte técnico requerido. 

Funciones: 
1. Coordinarse con el Director del Centro de Estadística, Informática y Computación del 

Poder Judicial a fin de establecer las normas, políticas y procedimientos para la 
adecuada operatMdad y funcionamiento de la conectividad y comunicación entre 
el Tribunal y los Centros de Conciliación, asr como el Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral; 

11. Mantener y conservar actualizados los registros estadísticos de los juicios, clasificándolos 
de acuerdo al procedimiento; 

111. Proporcionar soporte técnico y mantenimiento a los equipos de cómputo asignados o 
las servidoras o servidores judiciales adscritos al Tribunal; 

IV. Coordinar con la Jefa o Jefe de Unidad de Sala el programa de audiencias de cada 
dfa; 

V. Operar los equipos de tecnologías de la información y comunicaciones para la 
videograbación de las audiencias, observando los requerimiento técnicos y legales 
conducentes a fin de garantizar su correcto registro; 

VI. Preparar los medios de comunicación remota. programando su disponibilidad 
y supervisando su utilización para garantizar la adecuada transmisión de datos; 

VIl. Uevar el control de los audios y videos generados en las audiencias del Tribunal, así 
como la conservación de su contenido, en coordinación con el Auxiliar de Unidad de 
Causa. encargado de mantener ordenado y clasificado el archivo del Tribunal; 

VIII. Digitalizar los expedientes que se tramiten en el Tribunal; 

IX. Realizar las gestiones propias para garantizar que se cuente con los equipos necesarios 
para realizar las grabaciones de audio y video de las audiencias programadas en el 
Tribunal, asf como que estén en perfecto funcionamiento; 

X. Gestionar la respuesta inmediata a las solicitudes de asistencia técnica que le formule 
la Jefa o Jefe de Unidad de Sala del Tribunal; 

XI. Efectuar el respaldo de todos los sistemas de control y registro. así como de las 
grabaciones de audio y vídeo de las audiencias: 

XII. Implementar planes de acción emergente de incidencias que afecten el registro de las 
audiencias; y 

XIII. Coordinarse con el Director del Centro de Estadística, Informática y Computación del 
Poder Judicial para el mantenimiento periódico necesario de los equipos de cómputo, 
grabación, audio y video; 



17 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 76 

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
y 

PIOCEDIMIENTOS 
DE LOS TRIBUNALES LABORALES 

XIV. Gestionar la atención de las necesidades de actualización o corrección a los sistemas 
operativos de control y registro del Tribunal; y 

XV. Las demás que deriven de la Ley. de o1ras disposiciones jurídicas aplicables, los 
acuerdos emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicah.Jra, así como las que le asigne 
la Jueza o Juez, la Secretaria o Secretario Instructor, la Jefa o Jefe de Unidad de Causa 
o la Jefa o Jefe de Unidad de Sala. 

Perfil: 

a) Formación académica 

• Haber obtenido título de la licenciatura en informática o carrera afin. 

b) Edad 

• Ser mayor de edad. 

e) Olros requedmlentos 

• Contar con la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce de sus derechos civiles y 

políticos; y 

• De reconocida honorabilidad. 

d) Competencias 

• Comunicación efectiva; 

• Compromiso; y 

• Resolución de problemas. 
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Descripción general: Servidora o servidor judicial encargada de mantener las instalaciones del 

Tribunal en condiciones adecuadas de limpieza. así como de la entrega y recepción de la 

mensajeria y correspondencia que la Jueza o Juez o la Secretario o Secretorio Instructor le 

asignen. 

Funciones: 

l. Mantener en condiciones de limpieza las instalaciones. mobiliario. enseres y útiles del 

Tribunal; 

11. Realizar el servicio de mensajerfa del Tribunal. 

Perfil: 

a) Formación académica 

• Contar con certificado de educación media superior concluida debidamente 
legalizado o su equivalente. 

b) Edad 

• Ser mayor de edad. 

e) Olros requerimientos 

• Contar con la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos; y 

• De reconocida honorabilidad. 

d) Competencias 

• Comunicación efectiva; y 

• Compromiso. 
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X. PROCEDIMIENTOS 

AcnVJDAD 

2 

PROCI!DIMII!NTO ORDINARIO 
(AriL 170 all74 de la ..., 

SERVIDORA O SERVIDOR 
JUDICIAL IESP'ONSAILE 

OHclal de Partes Común 

Secretada 
o 

Secretario 
lns1ruc:tor 

ACT\IACIÓN 

Recibe la demanda y verifica que esté acompañada 
de: 

• La constancia expedida por el 
Cen1ro de Conciliación; 

• Los documentos que acrediten la 
personalidad de su representante; y 

• Las pruebas. 

luma la demanda con sus anexos a la Secretaria o 
Secretario Instructor dentro de las veinticuatro horas 
siguientes. 

Examina la demanda y de encontrarla ajustada a 
derecho dicta el acuerdo de admisión dentro de los 
tres días siguientes. 

De advertir irregularidades en la demanda. en el 
acuerdo respectivo señala los defectos u omisiones y 
previene a la parte trabajadora o a sus beneficiarios, 
para que las subsanen en un término de tres días. 

De no corregirse, subsana las omisiones y admite la 
demanda. 

En el acuerdo de admisión: 
• Ordena el registro de la demanda y la 

asignación del número de expediente que 
corresponda; 

• nene por ofrecidas las pruebas; 
• Decreto los providencias cautelares 

solicitadas que resulten necesarias; 
• Ordena correr traslado y emplazar a la porte 

demandada. paro que en el término de 
quince dfas formule su contestación; 

• Dispone la asignación de buzón electrónico a 
la porte actora, para la consulta del 
expediente o revisión de acuerdos; y 

• Ordeno los dem6s actuaciones conducentes. 
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Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Causa 

Notmcadora 
o 

Noftftcador 

Olclal de Partes 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Causa 

Secretada 
o 

Secnriadolnshuckw 

DE LOS TRIBUNALES LABORALES 

• Ejecuta las determinaciones de la Secretaria o 
Secretario Instructor; 

• Realiza inmediatamente el registro de la 
demanda; 

• Integra el expediente con el número que le 
corresponde: 

• Asigna a la parte actora buzón electrónico: y 
• Tumo el expediente a la notificadora o 

notiflcador. 

• Corre traslado y emplaza a la parte 
demandada en un plazo de cinco días 
siguientes a la fecha de la admisión de la 
demanda; 

• Practica todas las notificaciones: y 
• Devuelve el expediente a la Jefa o Jefe de 

Unidad de Causa. 

• Recibe el escrito de contestación de la parte 
demandada; y 

• Tumo a la Jefa o Jefe de Unidad de Causa el 
escrito respectivo. 

• Revisa las notificaciones y plazos: y 
• Da cuenta de inmediato a la Secretaria o 

Secretario Instructor con el escrito de 
contestación de la demanda y el 
expediente. 

• Certifica que las notificaciones realizadas por 
la notíficadora o notíficador se encuentran 
apegadas a la Ley; 

• Examina el escrito de contestación de la 
demanda y que se haya presentado dentro 
del lapso concedido; 

• Dicta el acuerdo correspondiente, en el que 
debe tomar en cuenta sí se ofrecieron 
pruebas, opusieron excepciones y defensas u 
objetaron las pruebas de la parte actora; y 

• Provee la asignación de buzón electrónico a 
la parte demandada. 

De allanarse la parte demandada: 
• Señala fecha para la Audiencia de Juicio 

dentro de un plazo no mayor a diez días. 

De oponer reconvención: 
• Dicta el acuerdo correspondiente y de 

estimarla procedente la admite; y 
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• Ordeno se emplace o lo porte reconvenido y 
se le corro froslodo poro que en un término de 
quince días conteste, ofrezco pruebas u 
objete los de la contraria. 

• Ejecuta y realiza los trómites derivados de las 
Jefa determinaciones de la Secretaria o Secretario 

o lnsfructor; 
Jefe de Unidad de Causa • VerifiCO que las actuaciones engrosadas 

cumplan con los requisitos de forma: y 
• Tumo el expediente a la notificad oro o 

Notificador. 

• Realiza las notificaciones ordenadas: y 
Notmcadora • Hace devolución del expediente 

o debidamente notificado a la Jefa o Jefe de 
Nollftcador Unidad de Causa. 

• Recibe el escrito de contestación de la parte 

Oficial de Partes 
reconvenida; y 

• Tumo el escrito o la Jefa o Jefe de Unidad de 
Causo. 

• Reviso los notificaciones y plazos; y 
Jefa • Do cuento o lo Secretorio o Secretario 

o lnsfrudor con el escrito de contestación de lo 
Jefe de Unidad de Causa porte reconvenido conjuntamente con el 

expediente. 

• Dicto el acuerdo correspondiente . 
Secretaria 

o Si lo porte reconvenido no contestó: 
Secretarlolnsbuckw • Le tiene por negando los hechos aducidos y 

por perdido el derecho paro ofrecer pruebas. 

En caso de contestar la reconvención: 
• Ordena correr fraslodo a la parte 

reconvencionista; y 
• Concede el plazo de ocho días poro que 

objete pruebas. formule su réplica y ofrezca los 
pruebas conducentes. 

Jefa Aplico actividad número 8. 
o 

Jefe de Unidad de Causa 

• Corre traslado o lo porte reconvencionisto; 
No1fflcadora • Practico todas los notificaciones; y 

o • Hoce devolución del expediente o lo Jefa o 
Noltlfcador Jefe de Unidad de Causo. 
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Oficial de Partes • Recibe el escrito de la parte reconvencionista 
y lo tumo a la Jefa o Jefe de Unidad de Causa. 

• Revisa las notifiCaciones y plazos: y 
Jefa • Da cuenta a la Seaetaria o Secretario 

o Jefe de Unidad de lns1ructor con el escrito de la parte 
Causa reconvencionista conjuntamente con el 

expediente. 

• Dicta el acuerdo que ordena correr traslado a 
Secretaria la parte reconvenida: y 

o • otorga cinco días para que formule 
Secratarlolnsbuckw contrarréplica y objete las pruebas de la 

contraparte. 

Jefa Aplica actividad número 8 
o 

Jefe de Unidad de Causa 
• Corre traslado a la parte reconvenida; 

Notmcadora • Practica las demós notificaciones 
o conducentes; y 

Notlficador • Hace devolución del expediente a la Jefa o 
Jefe de Unidad de Causa. 

• Recibe el escrito de contrarréplica y 
Oficial de Partes objeciones de la parte reconvenida y lo tumo 

a la Jefa o Jefe de Unidad de Causa. 

• Revisa las notifiCaciones y plazos; y 
Jefa • Da cuenta a la Seaetaria o Secretario 

o lns1ructor con el escrito de contrarréplica y de 
Jefe de Unidad de Causa objeciones de la parte reconvenida. 

Si las partes solicitaron el llamamiento del tercero 
Secretaria interesado: 

o • Dicta el acuerdo correspondiente; y 
• Concede quince dfas para que realice sus 

manifestaciones por escrito y ofrezca pruebas. 

De no existir solicitud al respecto: 
• Dicta el acuerdo correspondiente: y 

• Señala fecha y hora para la celebración de la 
audiencia preliminar. 
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Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Causa 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Sala 

Jueza 
o 

Juez: 

DE LOS TRIBUNALES LABORALES 

• Ejecuta las determinaciones de la Secretaria o 
Secretario Instructor; y 

• Tumo el expediente a la nolificadora o 
notificador. 

Una vez realizadas las comunicaciones y 
notificaciones: 

• Revisa el expediente para verificar el 
cumplimiento de las formalidades procesales: 

• Comunica a la Jefa o Jefe de Unidad de Sala 
la fecha de la Audiencia Preliminar: y 

• Tumo a la Jefa o Jefe de Unidad de Sala el 
expediente a fin de dejarlo a disposición de la 
Jueza o Juez para el desahogo de la 
audiencia. 

Previo a la audiencia: 
• Realiza todos los preparativos para que la sala 

de audiencias y los equipos de tecnologías de 
la información y comunicaciones estén en 
condiciones óptimas para la videograbación 
de la audiencia; y 

• Constata que el expediente con todos los 
documentos que deben intagrar1o y al 
respectivo registro electrónico, se encuentren 
en el módulo de la Jueza o Juez. 

El dfa de la audiencia: 
• VerifiCa la asistencia y ubicación correcta de 

la partes intervinientes en la sala de 
audiencias: y 

• Permita el acceso del público en general. 
salvo cuando la Jueza o Juez determine que 
deba ser a puerta cerrada. 

Preside la Audiencia Preliminar. con la asistencia de la 
Secretaria o Secretario Instructor. en la cual: 

• Depura el procedimiento y resuelve las 
excepciones dilatorias planteadas por las 
partes; 

• Establece los hechos no controvertidos; 
• Admite o desecha las pruebas ofrecidas por 

las partes; 
• Resuelve, en su caso, el recurso de 

reconsideración contra los actos u omisiones 
de la Secretaria o Secretario Instructor; y 

• Cita para la audiencia de juicio, dentro del 
lapso de veinte días. 
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Si los partes estón de acuerdo con los hechos y lo 
controversia sólo versa en un punto de derecho, se 
declara cerrada la instrucción y se turnan los autos 
paro resolución. 

Al concluir la audiencia. elabora el acta en la cual 
asentará cuando menos: 

26 AuxBiar de Unidad de Sala • Lugar, fecha y expediente al que 
corresponde: 

27 

28 

29 

30 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de SOla 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Causa 

Secretada 
o 

Sacrataltolnshuckw 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Causa 

• Nombre de intervinientes y constancia de 
inasistencias. así como las causas de ausencia 
de los que no concurrieron: y 

• Relación sucinta del desarrollo de la 
audiencia. 

Una vez elaborada el acta: 
• Realiza el engrose al expediente; y 
• Turna el expediente y el registro electrónico de 

la misma, o la Jefa o Jefe de Unidad de Sala. 

• Supervisa la videograbación de la audiencia y 
la elaboración del acta de la misma; 

• Recaba las firmas de la Jueza o Juez y de la 
Secretaria o Secretario Instructor; y 

• Hace devolución del expediente con el 
registro electrónico a la Jefa o Jefe de Unidad 
de Causa. 

• 

• 

• 

Da cuenta del expediente a la Secretaria o 
Secretario Instructor, con la propuesta de 
certificación del medio de registro de la 
audiencia y de las comunicaciones que 
deban girarse. 

Certifica el medio de regislro de la audiencia: 
y 
Emite los oficios y exhortos necesarios para 
recabar informes o copias que deban exhibir 
autoridades o terceros ajenos, ordenados por 
la Jueza o Juez en la Audiencia Preliminar. 

• Ejecuta la remisión de oficios, exhortos y 
demás determinaciones de la Secretaria o 
Secretario Instructor; y, 

• Turna el expediente a la notiticadora o 
Notificador. 

Una vez realizados los comunicaciones y 
notificaciones: 
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Revisa el expediente paro verificar el 
cumplimiento de las formalidades procesales; 
Engrosa los informes o copias recibidas; 
Comunica a la Jefa o Jefe de Unidad de Sala 
la fecha de la Audiencia de Juicio; y 
luma a la Jefa o Jefe de Unidad de Sala el 
expediente a fin de dejarlo a disposición de la 
Jueza o Juez para la Audiencia de Juicio. 

Previo a la audiencia: 
• Realiza todos los preparativos paro que la sala 

de audiencias y los equipos de tecnologías de 
la información y comunicaciones estén en 
condiciones óptimas paro la videograbación 
de la audiencia; y 

• Constata que el expediente con todos los 
documentos que deben integrarlo y el 
respectivo registro electrónico, se encuentren 
en el módulo de la Jueza o Juez. 

Jefe de Unidad de Sala El día de la audiencia: 

Jueza 
o 

Juez 

• VerifiCa la asistencia y ubicación correcta de 
la partes intervinientes en la sala de 
audiencias; 

• llama a las y los peritos. testigos y quienes 
deban absolver posiciones, para que 
accedan a la sala; y 

• Permite el acceso del público en general. 
salvo cuando la Jueza o Juez determine que 
deba ser a puerta cerrada. 

Preside la Audiencia de Juicio, con asistencia de la 
Secretaria o Secretario lns1ructor, en la cual: 

• Abre la fase de desahogo de pruebas y 
procede a su recepción; 

• Indica a la Secretaria o Secretario lns1ructor 
efectuar la certificación correspondiente: y 

• Escucha los alegatos de las partes y declara 
cerrada la etapa de juicio: 

• Emite la sentencia que deberá contener: 
• lugar. fecha. expediente al que 

corresponde y Tribunal que la dicta; 
• Nombre y domicilios de las partes y sus 

representantes; 
• Extracto de la demanda y su 

contestación, réplica y contrarréplica y, 
en su caso de la reconvención y 
contestación a la misma; 

• Enumeración de las pruebas admitidas y 
desahogadas y su apreciación; 

• Extracto de alegatos; 
• Las razones legales o de equidad, la 

jurisprudencia y doctrina aplicadas; y 
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• Los puntos resolutivos. 

En casos excepcionales, la sentencia podré dictarla en 
los cinco días siguientes. 

Secretaria • Realiza la certificación respectiva, una vez 
o desahogadas las pruebas en la Audiencia de 

Secretariolnsbuckw Juicio. 

AuxDiar de Unidad de Sala Aplica actividad número 26. 

Jefa Aplica actividad número 27. 
o 

Jefa de Unidad de Sala 
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
(AIIL 192 all91dela wrJ 

SERVIDORA. O SERVIDOR 
JUDICIAL RESPONSABLE 

OHclal da Partas Común 

Secretaria 
o 

Secretario Instructor 

AC1\IACIÓN 

Recibe la demando y verifico que esté acompañado 
de: 

• La constancia expedida por el Cen1ro 
de Conciliación; 

• Los documentos que acrediten la 
personalidad de su representante; y 

• Los pruebas. 

Tumo lo demando con sus anexos o lo Secretorio o 
Secretorio Instructor dentro de los veinticuatro horas 
siguientes. 

Examino la demando y de encontrarla ajustado o 
derecho dicta el acuerdo de admisión dentro de los 
tres dfas siguientes. 

De advertir irregularidades en la demanda, en el 
acuerdo respectivo señala los defectos u omisiones y 
previene a la parte trabajadora o a sus beneficiarios, 
poro que las subsanen en un término de tres días. 

De no corregirse, subsana las omisiones y admite fa 
demanda. 

En el acuerdo de admisión: 

• Ordeno el registro de lo demanda y lo 
asignación del número de expediente que 
correspondo: 

• llene por ofrecidas las pruebas: 
• Decreta las providencias cautelares 

solicitadas que resulten necesarias; 
• Ordena correr traslado y emplazar a la parte 

demandada, para que en el término de diez 
días formule su contestación; 

• Dispone la asignación de buzón electrónico a 
la parte actora, para la consulta del 
expediente o revisión de acuerdos: y 

• Ordena las demás actuaciones conducentes. 



17 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 87 

3 

4 

5 

' 

7 

8 

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
y 

PIOCEDIMIENTOS 

Jefa 
o 

Jefe 
De Unidad de Causa 

Notmcadora 
o 

Noltftcador 

Oftclal de Partes 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Causa 

Secretaria 
o 

Secretarlolnsbuckw 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Causa 

DE LOS TRIBUNALES LABORALES 

• Ejecuta las determinaciones de la Secretaria o 
Secretario Instructor; 

• Realiza inmediatamente el registro de la 
demanda; 

• Integra el expediente con el número que le 
corresponde: 

• Asigna a la porte octora buzón electrónico: y 
• luma el expediente o la notificadoro o 

notiflcador. 

• Corre traslado y emplaza a la parte 
demandada en un plazo de cinco días 
siguientes a la fecha de la admisión de la 
demanda; 

• Practica todas las notificaciones; y 
• Devuelve el expediente a la Jefa de Unidad 

de Causa. 

• Recibe el escrito de contestación de la parte 
demandada; y 

• Tumo a la Jefa o Jefe de Unidad de Causa el 
escrito respectivo. 

• Do cuenta de inmediato a la Secretaria o 
Secretario lnstAJctor con el escrito de 
contestación de la demanda y con el 
expediente. 

• Certifica que las notificaciones realizadas por 
la notificadora o notificador se encuentran 
apegados a lo Ley; 

• Examina el escrito de contestación de lo 
demanda y que se haya presentado dentro 
del lapso concedido; 

• Dicta el acuerdo correspondiente, en el que 
ordena correr traslado a la porte octoro paro 
que en el término de tres dras formule réplica 
y objete las pruebas de su contraria: y 

• Provee la asignación de buzón electrónico a 
la parte demandada. 

• Ejecuta y realiza los trémites derivados de las 
determinaciones de la Secretaria o Secretario 
Instructor; 

• VerifiCa que las actuaciones engrosadas 
cumplan con los requisitos de forma; y 

• luma el expediente a la notificodora o 
Notificador. 
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• Realiza las notificaciones ordenadas; y 
• Hace devolución del expediente 

Notmcadora debidamente notificado a la Jefa o Jefe de la 
o 

Noftftcador 
Unidad de Causa. 

• Recibe el escrito de réplica de la parte actora; 
Ollclal de Partes y 

• Tumo el escrito a la Jefa o Jefe de Unidad de 
Causa. 

• Revisa las notificaciones; y 
Jeta • Da cuenta a la Secretoria o Secretorio 

o lns1ructor con el pliego de contestación y 
Jefe de Unidad de cauJa réplica de la parte actora. conjuntamente 

con el expediente. 

• Dicto el acuerdo correspondiente; y 
• Ordena correr traslado a la parte demandada 

Secretaria para Que en el plazo de tres días realice su 
o contrarréplica. 

Jefa 
o Aplica actividad número 8. 

Jefe de Unidad de Causa 
Notmcadora • Corre traslado a la parte demandada; y 

o • Hace devolución del expediente a la Jefa o 
Noftftcador Jefe de Unidad de Causa. 

Ollclal de Partes • Recibe el escrito de contrarréplica y lo tumo 
a la Jefa o Jefe de Unidad de Causa. 

• Revisa las notificaciones y plazos; y 
• Da cuenta a la Secretaria o Secretario 

Jefa lns1ructor con el escrito del de contrarréplica 
o de la parte demandada, conjuntamente con 

Jefe de Unidad de CauJa el expediente. 
Una vez formulada la réplica y la contrarréplica o 

Secretaria transcurridos los términos para ello. inmediatamente 
o da cuenta a la Jueza o Juez. 

• Dicta el auto de depuración por escrito y 
fuera de audiencia. en el Que se ocupa de los 

Jueza aspectos que son objeto de la Audiencia 
o Preliminar: 

Juez • Cuando el asunto seo muy complejo, ordeno 
o la Secretorio o Secretorio Instructor citar o 
Audiencia Preliminar dentro de los diez días 
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siguientes a la conclusión de los plazos para 
réplica y contrarréplica; y 
Cuando la controver5ia solo estribe en puntos 
de derecho o solo tenga como prueba la 
documental, ordenará conceder a las partes 
el plazo de cinco días para formular alegatos 
por escrito y vencido éste dictará sentencia. 
previa celebración da la audiencia da Juicio. 

El desahogo da las audiencias preliminar y de juicio se 
sujetan a las reglas de los artículos 873 F. 873 H. 873 l. 
873 J y 873 K. de la Ley. respectivamente. y se ajustan 
a la 1ramitación planteada para el procedimiento 
ordinario. 
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PROCEDIMIENTO DE CONFUCTOS COLECTIVOS DE 
NATURALEZA ECONÓMICA 

(AriL taO al919 de la l.-y) 

SERVIDORA O SERVIDOR 
JUDICIAL RESP'ONSAILE 

OHclal de Partes Común 

Secretaria 
o 

ACTUACIÓN 

• Recibe la demanda por escrito de la parte 
legitimada para promover este procedimiento 
y la tumo inmediatamente, con sus anexos, a 
la Secretaria o Secretario Instructor. 

Examina la demanda para cerciorarse que contenga: 
• Nombre y domicilio de quien promueve, así 

como los documentos que acrediten su 
personalidad; 

• Exposición de los hechos y causas que dieron 
origen al conflicto; y 

• Expresión clara de sus pretensiones. 

Así también verifica que se hayan adjuntado: 
• Los documentos públicos o privados que 

comprueben la situación económica de la 
empresa o establecimiento y la necesidad de 
las medidas que se solicitan; 

• La relación de las y los trabajadores, indicando 
nombre y apellidos. empleo que 
desempeñan. salario y antigüedad; 

• Dictamen sobre la situación económica de la 
empresa o establecimiento, formulado por 
perito; 

• Las pruebas que acrediten sus pretensiones; y, 
• Las copias suficientes para correr traslado a la 

contraparte. 

Dicta inmediatamente el acuerdo en el que: 
• Ordena el registro de la demanda y la 

asignación del número de expediente que 
corresponda; 

• Ordena emplazar a lo parte demandada, 
para que en el término de quince dfos formule 
su contestación; 

• Dispone la asignación de buzón electrónico a 
la parte actora; y 

• Ordena las dem6s actuaciones conducentes. 
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Ejecuta las determinaciones de la Secretaria o 
Jefa Secretario Instructor: 

o • Realiza inmediatamente el registro de la 
Jefe de Unidad de Causa demanda; 

Notmcadora 
o 

Noftftcador 

Oficial de ParteJ 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Causa 

Secretaria 
o 

Secnrlarlolnmwuckw 

• Integra el expediente con el número que le 
corresponde: 

• Asigna a la parte actora buzón electrónico; y 
• luma el expediente a la notificadora o 

notifiCador. 

• Emplaza a la parte demandada; 
• Practica todas las demás notificaciones: 
• Engrosa sus actuaciones al expediente; y 
• Devuelve el expediente a la Jefa o Jefe de 

Unidad de Causa. 

• Recibe el escrito de contestación de la parte 
demandada; y 

• Tumo a la Jefa o Jefe de Unidad de Causa el 
escrito respectivo. 

• Revisa los notifiCaciones y plazos; y 
• Da cuenta de inmediato a la Secretaria o 

Secretario Instructor con el escrito de 
contestación de lo demanda y con el 
expediente. 

• Certifica que las notificaciones realizadas por 
la notificadora o notificador se encuentran 
apegadas a la Ley: 

• Examina el escrito de contestación para 
cerciorarse que cumpla con los mismos 
requisitos exigidos para el escrito de 
demanda, y que se haya presentado dentro 
del lapso concedido; 

• Dicta el acuerdo correspondiente en el que 
ordena dar vista a la parte actora, para que 
en el término de cinco días manifieste lo que 
a sus intereses convenga, objete las pruebas 
de la parte demandada y ofrezca las pruebas 
conducentes; y 

• Provee la asignación de buzón electrónico a 
la parte demandada. 
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Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Causa 

Notmcadora 
o 

Notlllcador 

Oficial de Partas 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Causa 

Secretaria 
o 

Secnrlarlolnmwuckw 

DE LOS TRIBUNALES LABORALES 

• Ejecuta y realiza los lrómites derivados de las 
determinaciones de la Secretaria o Secretario 
Instructor; 

• VerifiCa que las actuaciones engrosadas 
cumplan con los requisitos de forma; y 

• luma el expediente a la notificadoro o 
notifiCador. 

• Realiza las notificaciones ordenadas; y 
• Hace devolución del expediente 

debidamente notificado a la Jefa o Jefe de 
Unidad de Causa. 

• Recibe el escrito de contestación de la parte 
actoro y demás escritos que puedan 
presentar las partes; y 

• luma dicho escrito de contestación y, en su 
caso, los demás escritos presentados, a la Jefa 
o Jefe de Unidad de Causa. 

• Revisa las notifiCaciones y plazos; y 
• Da cuenta a la Secretaria o Secretario 

Instructor con el escrito de contestación de la 
parte actora y, en su caso. con los dem6s 
escritos presentados. conjuntamente con el 
expediente. 

Desahogada la vista o transcunido el plazo para su 
desahogo, dictar6 el acuerdo en el que: 

• Señalará fecha y hora. dentro de los 
veinticinco días siguientes. para el desahogo 
de una audiencia con citación de las partes; 
y 

• Se pronunciará sobre la admisión de las 
pruebas ofrecidas por las partes, previo dar 
cuenta a la Jueza o Juez para decidir lo 
conducente, y ordenará su desahogo dentro 
de la audiencia señalada. 

En el caso de la prueba pericial, que deberá ser 
rendida por peritos oficiales, los prevendrá para que: 

• Comparezcan a aceptar el cargo dentro de 
los tres días siguientes a la fecha de su 
designación; y 

• Presenten su dictamen con al menos diez días 
de anticipación a la fecha de la audiencia, a 
fin de que, inmediatamente se pueda correr 
traslado con copia del mismo a las portes 
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Jefa 
o 

Jale da Unidad da Causa 

Notmcadora 
o 

Noftftcador 

Jefa 
o 

Jale da Unidad da Causa 

Jefa 
o 

Jefa da Unidad de Sala 

DE LOS TRIBUNALES LABORALES 

poro que puedan realizar por escrito sus 
objeciones y alegatos, dentro de los cinco 
días siguientes de su recepción. 

Si se formulan objeciones al dictamen pericial oficial, 
citaró a una audiencia incidental de objeciones. que 
deberó desahogarse dentro de los tres días siguientes 
a que se reciba dichas objeciones, a fin de que las o 
los peritos contesten las preguntas que les formulen las 
partes, quienes ademós podrón ofrecer pruebas para 
demostrar la falsedad o inconsistencia de hechos y 
consideraciones contenidas en el dictamen. 

Aplica actividad número 8. 

Aplica actividad número 9. 

• Reviso las notificaciones y plazos; 
• Reviso el expediente para verificar el 

cumplimiento de las formalidades procesales; 
• Comunica a lo Jefa o Jefe de Unidad de Sala 

la fecha de la audiencia con citación de las 
partes y desahogo de pruebas; y 

• Tumo a la Jefa o Jefe de Unidad de Sala el 
expediente a fin de dejar1o a disposición de la 
Jueza o Juez para el desahogo de la 
audiencia. 

Previo a la audiencia: 
• Realiza todos los preparativos para que la sala 

de audiencias y los equipos de tecnologías de 
la información y comunicaciones estén en 
condiciones óptimas para la videograbación 
de la audiencia; y 

• Constata que el expediente con todos los 
documentos que deben integrarlo y el 
respectivo registro electrónico, se encuentren 
en el módulo de la Jueza o Juez. 

El día de la audiencia: 
• VerifiCa la asistencia y ubicación correcta de 

la partes intervinientes en la sala de 
audiencias; 

• Llama a las o los peritos y quienes deban 
absolver posiciones paro que accedan a la 
Sola; y 
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Permite el acceso del público en general, 
salvo cuando lo Juezo o Juez determine que 
debo ser o puerto cerrado. 

17 Jueza Preside lo audiencia en lo que deberán desahogarse 
o las pruebas admitidas. con asistencia de la Seaetarla 

Jueza o Secretario Instructor, la cual deberá desarrollarse de 
conformidad con los normas establecidos en el 
artículo 906 de lo Ley: 

• Si lo porte promovente no concurre, se le 
tendrá por desistido de lo solicitud; 

• Si la contraparte no asiste. se le tendrá por 
inconforme con todo arreglo, en tanto la 
parte promovente ratificará su petición; 

• Si concurren las dos partes. se escucharán sus 
alegaciones y se les conminará a un arreglo 
conciliatorio; 

• Si llegan a un convenio, se doró por terminado 
el conflicto; 

• Si no llegan o un convenio, cada parte hará 
su exposición de hechos y formulará su 
petición. Si por su naturaleza, alguno no 
puede desahogarse, se les señalará dfa y hora 
para ello; 

• Escuchados las portes, se procederá al 
desahogo de los pruebas admitidos; y 

• Posteriormente se escucharón sus alegatos y 
se declarará visto el asunto para sentencio. 

18 AuxDiar de Unidad de Sala Al concluir la audiencia, elaboro el acto en la cual 
asentará cuando menos: 

• Lugar, fecho y expediente al que 
corresponde: 

• Nombre de intervinientes y constancia de 
inasistencias. así como los causas de ausencia 
de los que no concunieron: y 

• Relación sucinta del desarrollo de la 
audiencia. 

Una vez elaborada el acta: 
• Realiza el engrose al expediente; y 
• luma el expediente y el registro electrónico de 

la misma, a la Jefa o Jefe de Unidad de Sala. 



17 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 95 

19 

20 

21 

22 

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
y 

PIOCEDIMIENTOS 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Sala 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Causa 

Secretaria 
o 

Secretario Instructor 

Jueza 
o 

Juez 

DE LOS TRIBUNALES LABORALES 

• Supervisa la videograbación de la audiencia y 
el acta de la misma; 

• Recaba las firmas de la Jueza o Juez v de la 
Secretaria o Secretario Instructor; y 

• Hace devolución del expediente con el 
registro electrónico a la Jefa o Jefe de Unidad 
de Causa. 

• Da cuenta del expediente a lo Secretario o 
Secretorio Instructor. con lo propuesta de 
certificación del medio de registro de la 
audiencia y de las comunicaciones que 
deban emitirse. 

• Certifica el medio de registro de la audiencia; 
y 

• Tumo el expediente o la Jueza o Juez para 
que dicte sentencia. 

Dicta sentencia, dentro del plazo de treinta días 
posteriores a la audiencia. en la que deberá asentar: 

• Un extracto de las exposiciones y peticiones 
de las partes; 

• Un extracto del dictamen de las o los peritos y 
de las observaciones que hubiesen hecho los 
partes: 

• La enumeración y apreciación de las pruebas 
y diligencias practicadas; 

• Un extracto de los alegatos: y 
• Los motivos v fundamentos que le sirven de 

base para la solución del conflicto. 

A fin de conseguir el equilibrio y la justicia social en las 
relaciones entre las o los trabajadores y patrones. en su 
resolución podrá aumentar o disminuir el personal. la 
jamada. la semana de trabajo, los salarios y. en 
general. modificar las condiciones de trabajo de la 
empresa o establecimiento. sin reducir los derechos 
mínimos consignados en las leyes. 
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PROCEDIMIENTO DE HUELGA 
(Arta. 920 al 931 de la Ley) 

SERVIDORA O SEIVIDOI 
JUDICIAL IESPONSAILE 

Ollclal de Partes Común 

Secretaria 
o 

Sacratartolnsbuckw 

ACTUACIÓN 

• Recibe el pliego de peticiones: y 
• Tumo inmediatamente el pliego de peticiones 

con sus anexos a la Secretaria o Secretario 
Instructor. 

Examina el pliego de peticiones a efectos de constatar 
el cumplimiento de los requisitos fijados en el numeral 
920 de la Ley: 

• Escrito por duplicado, dirigido a la parte 
patronal. señalando las peticiones, el 
propósito de la huelga, el objeto, así como el 
día y hora en que se suspenderán las labores; 

• Haberlo presentado con seis días de 
anticipación a la fecha de la suspensión de 
labores, o diez si se troto de servicios públicos: 

• Constancia de representatividod, si el objetivo 
de la huelgo es obtener un contrato colectivo 
de trabajo; 

• Constancia de representatividod o señalar 
que se tiene celebrado un contrato colectivo 
de trabajo, si el objetivo es la celebración del 
contrato-ley; y 

• Certificado de registro del contrato colectivo, 
cuando se tengo por objeto conseguir 
equilibrio entre los diversos factores de lo 
producción, exigir cumplimiento del contrato 
colectivo o contrato-ley, la participación de 
utilidades, apoyar uno huelga, revisión de 
salarios contractuales y obtener de la parte 
patronal la celebración del contrato colectivo 
de trabajo. 

De cumplirse estos requisitos, inmediatamente dicto el 
acuerdo de admisión, en el que ordeno: 

• El registro del pliego de peticiones y lo 
asignación del número de expediente que 
correspondo; 
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El emplazamiento a la parte patronal, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes al en 
que se recibió el pliego de peticiones, para 
que presente su contestación por escrito. 
dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes; 
La asignación de buzón electrónico a la parte 
promovente; 
La notificación al Centro de Conciliación, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
recepción del pliego de peticiones, para su 
intervención durante el período de prehuelga; 
y 
Las dem6s actuaciones conducentes . 

No doró trámite al escrito de emplazamiento a huelga 
cuando: 

• No seo formulado conforme los requisitos 
establecidos en el artículo 920 de la Ley; 

• Sea presentado por un sindicato que no tengo 
la titularidad del contrato colectivo de 
trabajo; 

• No se presente por quien funja como 
administrador del contrato ley; o 

• Se pretendo exigir la firmo de un nuevo 
contrato colectivo. 

En este caso, dictaró la resolución correspondiente y 
ordenará notificarte a la parte promovente. 

3 Jefa Ejecuto los determinaciones de lo Secretorio o 
o Secretorio Instructor. 

Jefe de Unidad de Causa 
• Realizo inmediatamente el registro del pliego 

de peticiones; 
• Integra el expediente con el número que le 

corresponda; 
• Asigna a la parte promovente buzón 

electrónico; 
• Emite inmediatamente el oficio de 

notificación al Centro de Conciliación; y 
• Tumo el expediente o lo notificodora o 

notifiCador. 
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Notmcadora 
o 

Nottncador 

Oficial de Partes 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Causa 

Secretaria 
o 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Causa 

DE LOS TRIBUNALES LABORALES 

• Notifico el pliego de peticiones y 
emplazamiento o huelgo o lo porte patronal, 
paro que en el término de cuarenta y ocho 
horas presente su contestación: 

• Practico con celeridad todos las demás 
notificaciones; y 

• Devuelve el expediente a la Jefa o Jefe de 
Unidad de Causa. 

• Recibe el escrito de contestación de la parte 
demandado y lo tumo de inmediato o lo Jefa 
o Jefe de Unidad de Causa. 

• Revisa las nofifícaciones y plazos: y 
• Do cuenta de inmediato o lo Secretoria o 

Secretario lnstn;ctor con el escrito de 
contestación y con el expediente. 

• Certifico que los notificaciones realizados por 
la notiticodora o notificador se encuentran 
apegadas o la Ley; 

• A petición de parte. dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la solicitud. expide la 
certificoción de la existencia o no del 
emplazamiento a huelgo; 

• Dicta el acuerdo correspondiente. en el que. 
ordena de inmediato la suspensión de toda 
ejecución de sentencia alguna. así como 
embargo, aseguramiento, diligencia o 
desahucio en contra de la empresa o 
establecimiento: 

• Examina el escrito de contestación de lo 
demanda y que se haya presentado dentro 
del lapso concedido; 

• Provee la asignación de buzón electrónico o 
la parte patronal; y 

• Señala fecha y hora, dentro del peñodo de 
prehuelga, para la celebración de la 
audiencia de conciliación. 

• Ejecuta y realiza los trómites derivados de los 
determinaciones de la Secretaria o Secretorio 
lns1ructor; 

• VerifiCa que las actuaciones engrosadas 
cumplan con los requisitos de forma; y 

• Tumo el expediente a la notificadora o 
notifiCodor. 
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Notmcadora 
o 

Nottncador 

Jefa 
o 

Jale de Unidad de Causa 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de SGia 

Jueza 
o 

Juez 

DE LOS TRIBUNALES LABORALES 

• Realiza con celeridad las notificaciones 
ordenadas; y 

• Hace devolución inmediata del expediente 
debidamente notificado a la Jefa o Jefe de 
Unidad de Causa. 

• Revisa las notificaciones y, en general. el 
expediente para verificar el cumplimiento de 
las formalidades procesales; 

• Comunica a la Jefa o Jefe de Unidad de Sala 
la fecha para la audiencia de conciliación; y 

• Tumo a la Jefa o Jefe de Unidad de Sala el 
expediente. a fin de dejarlo a disposición de 
la Jueza o Juez para el desahogo de la 
audiencia. 

Previo a la audiencia: 

• Realiza con celeridad todos los preparativos 
para que la sala especial esté en óptimas 
condiciones para el desahogo de la 
audiencia de conciliación; y 

• Constata que el expediente con todos los 
documentos que deben integrarlo y el 
respectivo registro electrónico. se encuentren 
en el módulo de la Jueza o Juez. 

El día de la audiencia: 

• VerifiCa la asistencia y ubicación correcta de 
las partes intervinientes en la sala especial de 
audiencias. 

Preside la audiencia de conciliación, ajustándose a las 
normas siguientes: 

• Analiza, en su caso la excepción de falta de 
personalidad; 

• El término para la suspensión de labores no 
corre si no concurre la parte trabajadora; 

• Podrá aplicar los medios de apremio si la parte 
patronal no asiste; 

• No se suspenden los efectos del aviso de 
huelga; y 

• Podrá prorrogarse el período de prehuelga a 
petición del sindicato o de las partes en 
común acuerdo. 
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13 AuxRiar de Unidad de Sala Al concluir la audiencia, si se avienen las partes y se 

14 

15 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Sala 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Causa 

celebra el convenio concmatoño, bajo la supervisión 
de la Jefa o Jefe de Unidad de Sala, elabora 
inmediatamente el acta. en la cual asentará cuando 
menos: 

• Lugar, fecha y expediente al que 
corresponde; 

• Nombre de intervinientes y constancia de 
inasistencias, así como las causas de ausencia 
de los que no concurrieron; 

• Relación sucinta del desarrollo de la 
audiencia. 

Una vez elaborada el acta: 

• Realiza el engrose al expediente; y 
• Tumo el expediente y el registro electrónico de 

la misma, a la Jefa o Jefe de Unidad de Sala. 

• Supervisa la elaboración del acta de la 
audiencia conciliatoria; 

• Recaba las firmas de la Jueza o Juez y de la 
Secretaria o Secretario Instructor; y 

• Hace devolución inmediata del expediente 
con el registro electrónico a la Jefa o Jefe de 
Unidad de Causa. 

• Revisa que el expediente se encuentre 
debidamente integrado; y 

• Da cuenta del expediente o la Secretoria o 
Secretario Instructor, con la propuesta de las 
actuaciones que deban realizarse y el 
expediente. 

Normas generales : 

En estos procedimientos se observarán las normas 
siguientes: 

• No resultan aplicables las reglas generales 
respecto de términos paro hacer 
notificaciones y citaciones (opera la celeridad 
procesal); 

• Todos los días y horas son hábiles: 
• Ni el Tribunal ni la o el conciliador del Centro 

de Conciliación, serón denunciables: 
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Ollclal da partas 

Secretada 
o 

• 

• 

DE LOS TRIBUNALES LABORALES 

Sólo será admisible el incidente de falta de 
personalidad; y 
No podrá promoverse cuestión alguna de 
competencia. 

Solicitud da la declaración da Inexistencia da la 
huelga: 

• Las partes trabajadora, patronal o terceros 
interesados pueden solicitar dentro de las 
setenta y dos horas siguientes a la suspensión 
del trabajo, la declaración de inexistencia de 
la huelga. 

Si no lo hacen. la huelga se considera existente. 

• Recibe la solicitud por escrito de inexistencia 
de la huelga y la tumo inmediatamente a la 
Secretaria o Secretario Instructor. 

Examina la solicitud para efectos de constatar si se 
cumplieron los requisitos siguientes: 

• Se adjuntaron las copias necesarias; 
• Se indicaron las causas y fundamentos legales 

de la petición de declaración de inexistencia; 
y 

• En su caso, si se ofreció la prueba de recuento 
y se acompañó el listado con los nombres de 
las y los trabajadores que serán consultados. 

De cumplirse tales requisitos, inmediatamente dicta el 
acuerdo en el que ordena: 

• Correr traslado de la solicitud y sus anexos; 
• Señala fecha para la audiencia de 

calificación de la huelga, así como 
ofrecimiento y recepción de pruebas, que 
deberó celebrarse dentro de un término no 
mayor de cinco dfas y ser notificada con 
anticipación de tres días a su celebración; 



17 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 102 

18 

19 

20 

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
y 

PIOCEDIMIENTOS 

Jefa 
o 

Jale de Unidad de Causa 

Notmcadora 
o 

Noftftcador 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Sala 

DE LOS TRIBUNALES LABORALES 

• Ejecuta inmediatamente las determinaciones 
de la Secretaria o Secretario instructor; y 

• Tumo los autos a la nolificadora o notificador. 

Inmediatamente realizadas las comunicaciones y 
notificaciones: 

• Revisa el expediente para verificar el 
cumplimiento de las formalidades procesales; 

• Comunica a la Jefa o Jefe de Unidad de Sala 
la fecha para la audiencia de calificación de 
la huelga; y 

• Tumo a la Jefa o Jefe de Unidad de Sala el 
expediente a fin de dejarlo a disposición de la 
Jueza o Juez para el desahogo de la 
audiencia. 

• Notifica inmediatamente a las partes; y 
• Hace devolución del expediente a la Jefa o 

Jefe de Unidad de Causa. 
Previo a la audiencia: 

• Realiza todos los preparativos para que la sala 
de audiencias y los equipos de tecnologías de 
la información y comunicaciones estén en 
condiciones óptimas para videograbación de 
la audiencia: y 

• Constata que el expediente con todos los 
documentos que deben integrarlo y el 
respectivo registro electrónico, se encuentren 
en el módulo de la Jueza o Juez. 

El día de la audiencia: 

• VerifiCa la asistencia y ubicación correcta de 
las partes intervinientes en la sala de 
audiencias: y 

• Permite el acceso del público en general, 
salvo cuando la Jueza o Juez determine que 
deba ser a puerta cerrada. 
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Preside la audiencia de calificación de huelga en la 
cual: 

• Admite o desecha las pruebas que se 
ofrezcan y se refieran a las causas de 
inexistencia aducidas en la solicitud: 

• Recepciona el desahogo de las pruebas. 
salvo que se trate del recuento de las y los 
trabajadores u otra que por su naturaleza no 
pueda desahogarse, en cuyo caso deberá 
ordenar el diferimiento de la audiencia; 

• Cuando la prueba se trate del recuento de las 
y los trabajadores, ofrecida con el escrito de 
solicitud de inexistencia de la huelga, la 
contraparte de la solicitante, al momento de 
formular en esta audiencia sus 
manifestaciones sobre las causales de 
inexistencia, deberá exhibir el listado con los 
nombres de las y los trabajadores que en su 
opinión tienen derecho a participar en el 
recuento; 

• Si los listados de las y los trobajadores ofrecidos 
por las partes son coincidentes, o si se avienen 
a elaborar un solo listado, se tomará para que 
sirva de padrón; 

• Cuando existan diferencias. en la misma 
audiencia se dará vista a las partes a fin de 
que hagan las objeciones al listado 
presentado por su controria. se ordenaró la 
apertura de un incidente que se substanciará 
dentro de las setenta y dos horas, para que 
las partes ofrezcan y rindan las pruebas 
relacionadas con sus objeciones; y 

• Desahogadas estas pruebas, elaborará el 
padrón que serviró para el recuento y 
ordenará dictar el acuerdo en el que se señale 
lugar. fecha y hora para llevar a efecto el 
recuento de las y los trabajadores, mismo que 
podrá ser ante sí o ante las o los funcionarios 
que designe. 

AuxDiar de Unidad Sala Al concluir la audiencia, elaboro inmediatamente, 
bajo la supervisión de la Jefa o Jefe de Unidad de Sala, 
el acta en la cual asentará cuando menos: 

• Lugar, fecho, hora y expediente al que 
corresponde; 
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Notlffcador 

• 
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Nombre de intervinientes y constancia de 
inasistencias, así como las causas de ausencia 
de los que no concurrieron; y 
Relación sucinta del desarrollo de la 
audiencia. 

Uno vez elaborado el acto: 

• Realizo el engrose al expediente; y 
• Tumo el expediente y el registro electrónico de 

lo mismo, o lo Jefa o Jefe de Unidad de Sola. 

• Superviso lo videogrobación de la audiencia y 
el acta de la misma; 

• Recaba los firmas de la Jueza o Juez y de la 
Secretoria o Secretario Instructor; y 

• Hoce devolución inmediata del expediente 
con el registro electrónico a lo Jefa o Jefe de 
Unidad de Causa. 

• Da cuento del expediente a la Secretoria o 
Secretorio Instructor, con lo propuesta de 
certificación del medio de registro de lo 
audiencia y de los actuaciones que deban 
realizarse. 

• Certifica el medio de registro de la audiencia; 
y 

• Dentro de los cinco días siguientes al en que se 
hubiere tenido por consHtuido el padrón. 
dicta el acuerdo en el que señalo el lugar, 
fecho y hora, paro el recuento de las y los 
trabajadores, en un plazo no mayor de diez 
días, mismo que en coso de estimar 
imposibilidad material podrá prorrogorse por 
un término igual: estableciendo, previa 
determinación de la Jueza o Juez. quien 
presidiró dicha actuación. 

• Ejecuta las determinaciones de la Secretaria o 
Secretorio Instructor; y 

• Tumo el expediente o la notificodora o 
notiflcodor paro que realice las noHficociones 
o quienes deban estar presentes en el 
recuento. 

• Practica los noHficociones y citaciones 
conducentes: y 
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Juez:a, Juez:, Servidora 
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Servidor Judicial 
designado 
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Hace devolución del expediente a la Jefa o 
Jefe de Unidad de Causa. 

Desahoga la diligencia de recuento de las y los 
trabajadores, en el orden siguiente: 

• Inicia con la presencia de las partes que 
asistan: 

• Se instalan las mamparas necesarias para el 
cruce de las boletas en secreto y la uma para 
su depósito, verificando se encuentren vacías 
y sin leyenda alguna, a efectos de asegurar la 
secrecía; 

• Se procede al ingreso de las y los trabajadores 
con derecho a voto, previa identificación con 
documento oficial, y se dota a cada uno de 
una boleta, que contendrá dos recuadros, 
uno a favor y otro en contra de la huelga; 

• Cada trabajador y trabajadora deberá 
marcar su boleta. depositarla en la uma y 
retirarse del lugar: 

• Acto seguido. la Jueza. Juez. Servidora o 
Servidor Judicial designado. procede a 
practicar el escrutinio; 

• Concluido el escrutinio, la Jueza, Juez. 
Servidora o Servidor Judicial designado, 
efectúa el recuento de votos y anuncia en 
voz alta el resultado: y 

• Tenninada la diligencia, se levanta el acta de 
la misma y se invita a suscribirla a las y los 
representantes de las partes que deseen 
hacerlo. 

En el desahogo de la prueba de recuento de las y los 
trabajadores, de acuerdo con el artículo 931 de lo Ley, 
deberá atenderse además a las condiciones 
siguientes: 

• Tienen derecho a votar solamente las y los 
trabajadores que concurran al recuento; 

• Serán considerados trabajadores y 
trabajadoras. quienes hayan sido despedidos 
del trabajo después de la fecha de 
presentación del escrito de emplazamiento; 

• No se computarán los votos de las y los 
trabajadores de confianza ni de las o los que 
hubieren ingresado al trabajo con 
posterioridad a lo fecha de presentación del 
escrito de emplazamiento a huelga: 
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La consulta a las y los trabajadores se realizará 
mediante voto personal, libre, directo y 
secreto; 
No deberán aparecer en las boletas ni en el 
listado señal o dato que permita identificar el 
folio de la boleta que le fue entregada al 
trabajador o trabajadora; 
Las boletas no cruzadas o marcadas en más 
de un recuadro, o falsas, serán nulas; y 
En caso de suscitarse actos de presión o 
intimidación contra las y los trabajadores, la 
Jueza, Juez. Servidora o Servidor Judicial 
designado, solicitarán el auxilio da la fuerza 
pública y proveerán lo conducente para que 
el recuento se realice conforme a la Ley. 

Concluida la recepción de las pruebas. dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, resolverá sobre la 
existencia o inexistencia del estado legal de la huelga. 

Si declara la inexistencia de la huelga: 

• Fija a la parte trabajadora un término de 
veinticuatro horas para regresar a su trabajo, 
para lo cual ordenará su no1ificaci6n por 
conducto de la representación sindical, con el 
apercibimiento de que en caso de desacato, 
quedarán terminadas las relaciones de 
trabajo, salvo causa justificada; 

• Declara que la parte patronal no incurrió en 
responsabilidad y si lo parte trabajadora no se 
reincorpora a su trabajo, queda en libertad de 
contratar otros; y 

• Dicta los medidas que juzgue convenientes 
para reanudación del trabajo. 

En el procedimiento de calificación de ilicitud de la 
huelga, se observarán las normas contenidas en el 
numeral930 de la Ley. 

Si declara que la huelga es ilícita: 

• Dará por terminadas las relaciones de trabajo 
de los o los huelguistas. 
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Antes de lo suspensión de los 1rabojos, con audiencia 
de los portes: 

• Fijaré el número indispensable de trabajadores 
y trabajadoras que deberé continuar 
trabajando. 

En caso de que las o los huelguistas se nieguen o 
prestar los servicios indispensables para continuar 
trabajando, o los que Henen que ver con buques, 
autobuses que se encuentren en su punto de destino, 
hospitales. sanatorios, clínicas, etcétera: 

• La parte patronal podré contratar a otros y de 
ser necesario se dispondrá el uso de la fuerza 
pública. 

Cuando lo porte 1robajodora o lo parte patronal -en 
caso de que la huelga se extienda por más de sesenta 
días-, decidan someter a la decisión del Tribunal el 
conflicto motivo de lo huelga: 

• Se seguiré el procedimiento ordinario o el 
procedimiento para conflictos colectivos de 
naturaleza económica. 

Cuando en la sentencia se declare que los motivos de 
la huelga son imputables a la parte patronal: 

• Condenaré a ésto a satisfacer los peticiones 
procedentes de la parte trabajadora y al 
pago de los salarios caídos. 
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PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
(AriL 939 al971 de la l.t!r) 

SERVIDORA O SEIVIDOI 
JUDICIAL IESPONSAILE 

Oficial de Partes Común 

Secretada 
o 

Secretaltolnmwuckw 

Jueza 
o 

Juez: 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Causa 

Notmcadora 
o 

NoHRcodor 

ACTUACIÓN 
• Recibe la solicitud da ejecución da la parta 

que obtuvo sentencia favorable; y 
• Tumo la petición con sus anexos a la Secretaria 

o Secretorio Instructor dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. 

• Examina que la petición se haya presentado 
pasados los quince días a los en que la parte 
condenada pudo cumplir voluntariamente; o 
bien. antes de los dos ai'ios en que prescribe la 
acción; 

• VerifiCa que la petición se encuentre ajustada 
o derecho; y 

• Da cuento a lo Jueza o Juez. 

• Dicta auto de requerimiento y embargo, o 
bien, abre el incidente de liquidación, según 
corresponda; y 

• Si advierte riesgo de no ejecutar la sentencia, 
o si la parte patronal realiza actos tendientes 
al incumplimiento de la misma, a fin de lograr 
el cumplimiento eficaz podré decretar el 
embargo de cuentos bancarios o bienes 
inmuebles, así como deberá dar vista a las 
instituciones de seguridad social. 

Si lo que se promovió fue el incidente de liquidación, 
una vez aperturcdo por la Jueza o Juez, su tramitación 
queda sujeta a lo dispuesto en el arñculo 763 de la Ley, 
y se resolveró de plano oyendo a las portes. 

• Ejecuta las determinaciones de la Jueza o 
Juez; y 

• Tumo el expediente a la notificadora o 
notifiCador. 

- Notifica a la parte deudora el auto dictado 
por la Juezo o Juez y procede a realizar la 
diligencio de requerimiento y embargo, al 
tenor de los lineamientos siguientes: 
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Debe constituirse en el lugar donde se presta 
o prestaron los servicios. en el nuevo domicilio 
de la parte deudora o en la habitación. 
oficina, establecimiento o lugar señalado en 
términos de los artículos 740 de la Ley; 
Si no se encuentra la parte deudora. entiende 
la diligencia con cualquier per3ona que esté 
presente; 
Requiere el pago a la per3ona presente y si no 
lo efectúo, procede al embargo; 
En caso necesario, solicita el auxilio de la 
fuerzo público y rompe los cerraduras del local 
en que debe practicar la diligencia; 
Si no hay ninguna per3ona presente. practica 
el embargo y fija copia autoñzada de la 
diligencia en la puerta de entrada del local; 
Embarga, bajo su responsabilidad • 
únicamente los bienes necesarios para 
garantizar el monto de la condena. sus 
intereses y gastos de ejecución; 
Determina. previo escuchar a las partes. los 
bienes que deban ser objeto del embargo. 
prefiriendo los que sean de más fácil 
realización; 
Cuando se deban embargar bienes que se 
encuentren en un lugar distinto al en que se 
realiza la diligencia. la parte que obtuvo 
sentencia favorable indicará la ubicación y. 
previo su identificación. trabará el embargo; 
Resuelve las cuestiones que se susciten en la 
dlllgencla; 
Si el objeto del embargo fueron bienes 
muebles o títulos de crédito. los dejará bajo el 
resguardo de lo per3ona designada como 
depositaria. quien debe exhibir identificación 
oficial. otorgar sus generales. seí'iolar el 
domicilio de guarda y custodia en que 
quedarán los bienes. protestar el fiel 
desempeño de su cargo y quedar enterado 
de las penas en que incurren los depositarios 
infieles; 
De habef'3e trabado embargo sobre una finca 
urbana, sus productos o ambos, ademós de 
cumplir con lo señalado en el punto anterior, 
le hará saber también a la pef'3ona depositaria 
sus facultades y obligaciones en términos del 
numeral 963 de la Ley; y 
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Cuando el embargo hubiere recardo sobre 
una empresa o establecimiento. además de 
las fonnalidades inherentes a la protesta del 
fiel cumplimiento del cargo, hará saber a la 
persona depositaria las obligaciones que 
contrae en términos del numeral964 de la Ley. 

Practica las demás notificaciones 
conducentes; 

- Engrosa las diligencias resultantes al 
expediente; 

- Devuelve el expediente a la Jefa o Jefe de 
Unidad de Causa; y en su caso. si los bienes 
embargados fuesen dinero o créditos 
realizables en el acto. los pondrá a disposición 
del Tribunal. 

Quedan exceptuados de embargo: 

• Los bienes del patrimonio familiar; 
• Los de uso indispensable que pertenezcan a la 

habitación; 
• La maquinaria, instrumentos. útiles y animales. 

necesarios para el desarrollo de actividades; 
aunque sí pueden embargarse la empresa o 
establecimiento con apego a lo dispuesto en 
el numeral 966 de la ley; 

• Las mieses antes de ser cosechados, pero no 
los derechos sobre las siembras; 

• Las armas y caballos de militares activos; 
• El derecho de usufructo, pero no sus frutos; 
• Los derechos de uso y habitación; y 
• Las servidumbres, salvo cuando se embargue 

el fundo. 

• Revisa las notificaciones y actuaciones 
practicadas por la notificadora o notificador: 

• Da cuenta a la Secretoria o Secretario 
Instructor con el expediente: y, en su caso. con 
el dinero o créditos objeto de embargo. 

Certifica que las notificaciones realizadas por la 
notificadora o el notificador se encuentran apegadas 
a la Ley. 

Dicta el acuerdo correspondiente, en el que: 



17 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 111 

8 

' 

10 

11 

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
y 

PIOCEDIMIENTOS 

Jefa 
o 

Jefa de Unidad de Causa 

Notmcadora 
o 

NoHRcador 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Causa 

Secretaria 
o 

DE LOS TRIBUNALES LABORALES 

• Si los bienes embargados son inmuebles, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes. 
ordena la inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad; 

• Si el embargo recayó en dinero o créditos 
realizables en el acto, provee lo conducente 
para efectuar el pago a la parte actora; 

• Si el embargo se trob6 sobre una empresa o 
establecimiento, cuya persona depositaria fue 
designado interventora con cargo o lo cojo, 
dentro de los tres días siguientes comunicará 
esto designación o los instituciones 
correspondientes; 

• Cuando los bienes afectos al embargo sean 
cuentos bancarias, valores, créditos, frutos o 
productos, ordenará notificar con 
apercibimiento de Ley, a la institución 
bancaria o de valores, a la parte deudora o 
inquilina, según correspondo, poro que pongo 
a disposición del Tribunal el importe del pago; 
o 

• Si se impuso embargo sobre un crédito litigioso 
ordenará notificar a la autoridad que conozca 
del juicio respectivo, sobre el embargo y el 
nombre de la persona depositaria, a fin de 
que ésta pueda desempeñar sus 
obligaciones. 

• Ejecuta y realiza los trámites derivados de las 
determinaciones de la Secretaria o Secretario 
Instructor; 

• Verifica que las actuaciones engrosadas 
cumplan con los requisitos de forma; y 

• Tumo el expediente o lo notificodora o 
notifiCador. 

• Realiza las notificaciones ordenadas; 
• Engrosa sus actuaciones al expediente: y 
• Hace devolución del expediente 

debidamente notificado, conjuntamente con 
los acuses de recibo correspondientes, a la 
Jefa o Jefe de Unidad de Causa. 

• Revisa las notificaciones; 
• Engrosa los acuses de recibos 

correspondientes: y 
• Da cuento a lo Secretaria o Secretario 

Instructor con el expediente. 
• Certifica que las notificaciones practicados 

por la notificadora o el notificador se 
encuentren apegadas a la Ley; v 
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Da cuenta a la Jueza o Juez con el 
expediente. 

• Nombra, en los casos conducentes, perito 
valuador de los bienes embargados. 

• Ordena dar vista al IMSS con la sentencia 
condenatoria, a efectos del cumplimiento de 
las obligaciones en materia de seguridad 
social. 

Podrá decretar la ampliación del embargo, a petición 
de la parte actora: 

• Cuando los bienes embargados no 
basten para cubrir el adeudo motivo de la 
ejecución; o 

• Cuando se hubiere promovido y admitido 
una terceña. 

En caso de haberse acreditada lo imposibilidad de 
llevar o cabo lo ejecución de la sentencia: 

• A petición de parte podró solicitar información 
sobre la existencia de datos y bienes de la 
parte deudora; 

• Si la investigación otoñe a cuentos bancarios 
y el procedimiento de embargo y ejecución. 
haró uso del Sistema de Atención o 
Requerimientos de Información de Autoridad 
o del instrumento que implemente la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, previo 
convenio celebrado; y 

• Da vista a las autoridades hacendarias, al 
IMSS, INFONAVIT o instituciones homólogas. 

Concluidos los diligencias de embargo, procederá al 
remate de los bienes, de conformidad con lo dispuesto 
en los numerales 968 al 975 de la Ley, para lo cual: 

• Ordena el anuncio del remate en los estrados 
del Tribunal, en el Palacio Municipal o en la 
oficina de gobierno de su elección, o bien. 
podrá utilizar cualquier otra forma de 
publicidad. 
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Secretc11ta 
o 

Secnnadolnmructor 

Jefa 
o 

Jefa de Unidad de Causa 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Sala 

DE LOS TRIBUNALES LABORALES 

• Una vez cumplidas las determinaciones de la 
Jueza o Juez y en lo conducente lo dispuesto 
en los artrculos 968 y 969 de la Ley, dictaré un 
acuerdo en el que, además de tener por 
recibidos los avalúos y certificados de 
gravámenes, señalará fecha y hora para el 
desahogo del remate. 

• Ejecuta las determinaciones de la Secretaria o 
Secretorio Instructor; 

• Emite los oficios conducentes; y 
• Tumo el expediente a la notifícadora o al 

notifiCador. 

Una vez realizadas las comunicaciones y 
notificaciones: 

• Revisa el expediente para verificar el 
cumplimiento de los formalidades procesales; 

• Comunica a la Jefa o Jefe de Unidad de Sala 
lo fecha del remate: y 

• Tuma a la Jefa o Jefe de Unidad de Sala el 
expediente y demás documentos necesarios 
para dejar1os a disposición de la Jueza o Juez 
para el desahogo de dicha actuación. 

Previo a la audiencia: 

• Realiza todos los preparativos para que la sala 
de audiencias y los equipos de tecnologfas de 
la información y comunicaciones estén en 
condiciones óptimas para la videograbación 
de la audiencia; y 

• Constata que el expediente con todos los 
documentos que deben integrarlo y el 
respectivo registro electrónico, se encuentren 
en el módulo de la Jueza o Juez. 

El día de la audiencia: 

• VerifiCa la asistencia y ubicación correcta de 
los intervinientes en la sala de audiencias; 

• Llama a las personas interesadas en 
constituirse postores para que accedan a la 
sala: y 

• Permite el acceso del público en general , 
salvo cuando la Jueza o Juez determine que 
deba ser a puerta cerrada. 
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Preside la diligencia de remate, que debe celebrarse 
en el local del Tribunal correspondiente el día y hora 
señalados. conforme las nOITnas siguientes: 

• Declara abierto el remate: 
• Concede tiempo no mayor de media hora 

para recibir posturas; 
• Si la parte actora concurre, debe presentar 

por escrito su postura; 
• Califica las posturas y concede quince 

minutos entre puja y puja; 
• Declara fincado el remate a favor del o la 

mejor postora: y 
• Requerirá a la parte adjudicataria para que 

dentro de los tres dfas siguientes exhiba el 
importe total de su postura. 

Antes de aprobarse el remate o declararse la 
adjudicación. si la parte ejecutada realiza el pago en 
efectivo de las cantidades fijadas en la sentencia y de 
los gastos de ejecución, quedarán liberados los bienes 
embargados. 

La diligencia de remate no puede suspenderse; deben 
resolverse de inmediato los planteamientos de los 
portes interesados. 

De no acudir los postores, la parte actorc puede 
solicitar la adjudicación de los bienes a su favor por el 
precio de su postura o solicitar le celebración de 
nuevas almonedas, que deberán efectuarse dentro 
de los treinta dfas siguientes a la feche de le primera. 

Une vez cubierto el importe total del precio de la 
adjudicación y declarado fincado el remate: 

• Ordena se cubra de inmediato el pago a la 
parte actora y demós acreedores; asf como, 
de haber remanente, se entregue e le parte 
demandada: 

• En el ceso de bienes inmuebles, el anterior 
propietario o propietario debe entregar la 
documentación correspondiente y en caso 
de adjudicarte a la parte trabajadora , debe 
ser libre de gravamen, impuestos y derechos 
fiscales: 

• El anterior propietario o propietaria del bien 
inmueble debe además, firmar le escritlJrc 
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dentro de los cinco dfas siguientes al en que 
lo requiera el o la Notario Público; 
Firma la escritura en caso de rebeldfa del 
anterior propietario o propietaria; y 
Se declara el o la adquiriente en posesión del 
inmueble. 
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PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL O VOWNTAIIO 
(Aifl. 912 al991 ...... ..., 

SERVIDORA O SERVIDOR 
JUDICIAL RESPONSABLE 

Oficial de Partes Común 

Secretaria 
o 

Secretario Instructor 

ACTUACION 

• Recibe el escrito de la porte trobajadoro. 
patronal o sindicato interesados en solicitar lo 
Intervención del Tribunal, señalando 
expresamente la persona cuya declaración se 
requiere, la cosa que se pretende se exhiba o 
la diligencia que se pide se lleva a cabo; y 

• Tumo inmediatamente la solicitud a la 
Secretorio o Secretorio Instructor. 

Esta solicitud también puede ser formulada en forma 
oral, caso en cual, deberá desahogarse la 
correspondiente audiencia, con las formalidades 
procesales que para tal efecto señala la Ley. 

Examino la solicitud y dentro de los veinticuatro horas 
siguientes a su presentación, dicta el acuerdo 
correspondiente, en el que. si se trata de un 
procedimiento paraprocesal o voluntario genérico, 
deberá: 

• Ordenar el registro de la solicitud y lo 
asignación del número de expediente que 
corresponda; 

• Disponer la asignación de buzón electrónico a 
la parte promovente; 

• Señalar. en su caso, fecha y hora para llevar a 
cabo la diligencio solicitado y ordenar la 
citación de los personas cuyo declaración se 
pretende. 

En los procedimientos específicos. odemós de observar 
lo anterior, cuando la petición tengo por objeto 
constituir el otorgamiento de depósito o fianza: 

• Debe ordenar se comunique o la parte 
interesado, el otorgamiento de toles garontras. 

Si la solicitud tiene como finalidad lo de cancelar la 
fianza o que se hago devolución del depósito: 

• Acordará de inmediato la citación de lo porte 
beneficiaria. 



17 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 117 

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
y 

PIOCEDIMIENTOS 
DE LOS TRIBUNALES LABORALES 

En caso de que se solicite la suspensión del reparto 
adicional de utilidades a la parte 1rabajadora: 

• Examinará la solicitud y verificará que se haya 
acompañado de la garantía que otorgue a 
favor de la parte trabajadora y de la copia de 
la resolución de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público que modificó el ingreso global 
gravable declarado, así como, se hayan 
manifestado el nombre y domicilio de los 
representantes sindicalizodos, no sindicalizodos 
y de confianza; 

• Satisfechos los requisitos legales señalados con 
antelación, ordenará correr traslado a los 
representantes de la parte trabajadora para 
que en el plazo de tres días manifiesten lo que 
o su derecho convengo: y 

• Si la solicitud no colma dichos requisitos, la 
desechará de plano. 

En tratándose de la solicitud de autorización para 
trabajar, de una persona mayor de quince años pero 
menor de dieciocho, que no haya terminado su 
educación básica obligatoria: 

• Inmediatamente recibida la solicitud, verifica 
que se hayan acompañado los documentos 
necesarios para acreditar la compatibilidad 
entre los estudios y el trabajo; y 

• Da cuento a lo Juezo o Juez poro emitir el 
acuerdo conducente. 

De Igual manera, se comprenden dentro de los 
procedimientos paroprocesoles: 

• Lo petición de la porte trabajadora para que 
la parte patronal les expida la constancia 
escrita que contenga el número de días 
trabajados y el salario percibido, de 
conformidad con el artículo 132 fracción VIl de 
la Ley; 

• El caso en que la parte trabajadora o sus 
beneficiarios deban recibir alguna cantidad 
de dinero en virtud de convenio o liquidación; 

• Cuando la porte patronal solicite se notifique a 
la parte trabajadora la rescisión de la relación 
de trabajo por cualquiera de las causales 
previstas en el artículo 47 de la Ley. 

• Cuando la parte patronal deposite la 
indemnización estipulada en el artículo 49 de 
la Ley, asr como el pago de la prima de 
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antigüedad prevista en el artrculo 1 62 de la Ley 
y demás prestaciones. 

3 Jefa Ejecuta las determinaciones de la Secretaria o 

4 

5 

6 

o Secretario Instructor: 
Jefe de Unidad de Cauta 

Nolllk:adora 
o 

Nottncador 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Cauta 

Secretaria 
o 

Secretario Instructor 

• Realiza inmediatamente el registro de la 
petición; 

• Integra el expediente con el número que le 
corresponde; 

• Asigna a la parte promovente buzón 
electrónico: 

• Efectúa los trámites necesarios respecto a las 
comunicaciones que se deban emitir; y 

• Tumo el expediente a la notificadora o 
notificador. 

• Practica todas las notificaciones y entrega las 
comunicaciones correspondientes; 

• Engrosa sus actuaciones y acuses de recibo al 
expediente: y 

• Devuelve el expediente a la Jefa o Jefe de 
Unidad de Causa. 

• Revisa que se hayan practicado todas las 
notificaciones; y 

• Da cuenta a la Secretaria o Secretario 
Instructor con el expediente y en su caso. con 
los escritos que se hubieren presentado por las 
partes Interesadas. 

• Certifica que las notificaciones realizadas por 
la notificodora o notificodor se encuentran 
apegadas o la Ley; y 

• Da cuenta a la Jueza o Juez para definir el 
sentido de las resoluciones conducentes. 

En el caso de la cancelación de fianza o devolución de 
depósito, previo analizar si el solicitante cumplió con las 
obligaciones garantizadas, autorizará su cancelación o 
devolución. 

En el caso de solicitud de suspensión de reparto de 
utilidades, resolverá lo conducente, tomando en 
cuenta lo que hayan manifestado los representantes 
de la parte trabajadora dentro del plazo concedido. 
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Jueza 
o 

Juez 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Causa 

Noltrlcadora 
o 

Notlncador 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Causa 

Secretaria 
o 

Secretario Instructor 

DE LOS TRIBUNALES LABORALES 

• Presidiró las audiencias en las que se formulen 
las solicitudes de la intervención del Tribunal, en 
los casos correspondientes; 

• Cuando la solicitud se formule por escrito. una 
vez iniciado ellrémite, toma conocimiento de 
los asuntos de los que le dé cuenta la 
Secretaria o Secretario Instructor; y 

• Provee en cada caso particular el sentido legal 
de los acuerdos que se deban emitir. 

• Ejecuta las determinaciones de la Jueza o Juez 
y de la Secretaria o Secretario Instructor; 

• Realiza los engroses correspondiente; 
• Revisa que se haya observado la tramitación 

prevista en la Ley hasta su conclusión: y 
• Tumo el expediente a la notificadora o 

notificador. 

• Realiza las notificaciones ordenadas; y 
• Hace devolución del expediente 

debidamente notificado a la Jefa o Jefe de 
Unidad de Causa. 

• Revisa las notificaciones; y 
• Da cuenta a la Secretaria o Secretario 

Instructor con el expediente y, de no existir 
petición pendiente de acordar, con la 
propuesta de archivo del cuademillo o 
expediente. 

• Certifica que las notificaciones realizadas por 
la notificadora o notificador se encuentran 
apegadas a la Ley. 

• Emite las determinaciones correspondientes. 
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PROCEDIMIENTO PAlA INDEMNIZACION POR MUEm 
O DESAPARICIÓN 
(Arl. 196 de la Lwl 

SERVIDORA O SERVIDOR ACTUACION 
JUDICIAL RESPONSABLE 

Oficial de Partes Común Recibe la demanda y verifica que esté acompañada 
de: 

Secretaria 
o 

Secretario Instructor 

• los documentos que acrediten la 
personalidad de su representante: y 

• las pruebas. 

Tumo la demanda con sus anexos a la Secretaria o 
Secretario Instructor dentro de las veinticuatro horas 
siguientes. 

Examina la demanda y de encontrarla ajustada a 
derecho dicta el acuerdo de admisión dentro de los 
tres días siguientes. 

De advertir irregularidades en la demanda, en el 
acuerdo respectivo señala los defectos u omisiones y 
previene a los beneficiarios de la parte trabajadora 
para que las subsanen en un término de tres días. 

De no corregirse, subsana las omisiones y admite la 
demanda. 

En el acuerdo de admisión. ordena: 

• El registro de la demanda y la asignación del 
número de expediente que corresponda; 

• la asignación de buzón electrónico a la parte 
promovente; 

• El inicio de las investigaciones previstas en el 
artículo 503 de la Ley; 

• Solicitar a la parte patronal informe en un 
plazo de diez días, los nombres y domicilios de 
los beneficiarios registrados ante ella y en las 
instituciones oficiales; 

• la práctica de cualquier diligencia o el 
empleo de los medios de comunicación que 
estime pertinentes para convocar a todas las 
personas que dependían económicamente 
de la parte trabajadora fallecida a que 
acudan a ejercer sus derechos ante el 
Tribunal; y 

• las demás actuaciones conducentes. 
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3 Jefa Ejecuta las determinaciones de la Secretaria o 

• 

5 

6 

7 

o Secretario Instructor: 
Jefe de Unidad de Causa 

Nollflcadora 
o 

Notlllcador 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Causa 

Sac:ratarfa 
o 

Secretario Instructor 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad Causa 

• Realiza inmediatamente el registro de la 
demanda; 

• Integra el expediente con el número que le 
corresponde: 

• Asigna a la parte promovente buzón 
electrónico; 

• Efectúa los 1rámites necesarios respecto a las 
solicitudes que se deban formular; y 

• Tumo el expediente a la notificadora o 
notificador. 

• Practica todas las notificaciones 
conducentes; y 

• Devuelve el expediente debidamente 
notificado a la Jefa o Jefe de Unidad de 
Causa. 

• Verifica la práctica de todas las notificaciones 
y los plazos; y 

• Da cuenta a la Secretaria o Secretario 
Instructor con el expediente y en su caso, con 
los escritos presentados por los portes 
interesadas. 

• Certifica que las notificaciones realizadas por 
la notiflcadora o nolificador se encuentran 
apegadas a la Ley; 

• Dicta, en su caso. el acuerdo en el que tiene 
a las partes interesadas haciendo valer sus 
derechos y emite las determinaciones que 
incumben al 6mbito de su competencia; y 

• Provee lo asignación de buzón electrónico o 
las partes interesado. 

• Ejecuta y realiza los trámites derivados de las 
determinaciones de la Secretario o Secretario 
Instructor. 

• Revisa que las actuaciones engrosadas 
cumplan con los requisitos de forma; y 

• Tumo el expediente a la notificadora o 
notificador. 
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Nolllcadora o Nollllcador 

Jefa 
o 

Jefe de Unidad de Causa 

Secretaria 
o 

secretario Instructor 

Jueza 
o 

Juez 

DE LOS TRIBUNALES lABORALES 

Aplica actividad número 4. 

• Revisa las notificaciones; y 
• Da cuenta a la Secretaria o Secretario 

Instructor con el expediente y en su caso con 
los escritos que pudieran presentar las partes 
interesados. 

• Certifica que las notificaciones realizadas por 
la notificadora o notificador se encuentran 
apegadas a la Ley; e 

• Inmediatamente da cuenta a la Jueza o Juez. 

• Dentro de los quince días siguientes, dicta el 
auto de depuración por escrito y fuera de 
audiencia. en el que se ocupará de los 
aspectos que son objeto de lo audiencia 
preliminar. 

• De existir controversia entre los portes 
interesadas, ordena a la Secretaria o 
Secretario Instructor citar a audiencia 
preliminar dentro de los diez días siguientes a 
la conclusión de los plazos. 

• Cuando la controversia solo estribe en puntos 
de derecho o sólo tenga como prueba lo 
documental, ordenará conceder a las partes 
el plazo de cinco días para formular alegatos 
por escrito y vencido éste dictará sentencia, 
previa celebración de la audiencia de juicio. 

El desahogo de las audiencias preliminar y de juicio se 
sujetan a las reglas de los artículos 873 F. 873 H. 873 l. 
873 J y 873 K. de la ley, respectivamente, y se ajustan 
a la tramitación planteada para el procedimiento 
ordinario. 
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Iniciar 

l. PROCEDIMIENTO ORDINARIO. DEMANDA INICIAL 

Ol'llill a JBI88 
corrRin 

datermlnado1111 
de la demMdl( 

111 expll!dill!nte CIOn ti ,..¡11111!1'0 qUII! 111! 
CDnMpOnde; 
Asigna al adDI(a) buán electl6nklo; y 
ruma elllllp8dlante al notlllaldol(a). 
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Iniciar 

Parte reconvenida 

Jaflldo Unkllld do eu.. 

EJeaAta y Alllizllos 
tlámitH onleraclas; 
VeriftCI que 115 

1 lll llduaciones engrasadas 
a.lll'f)lan mn los requisitos 

el ¡ppeclillfttl! 111 
nollfta.dol(a) 

Con lnlllado al o la 
NCiOIMIICionista; 
ProiCilca bldas las nodftcaclanes; y 
Hace devoluci6n daleJIP'Ciiente al 

1) de Unidad de Causa 

Jared& lklldrid • causa 

Naiii!Cidar 
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Revisa las notificaciones y plams; y 
Da cuenta al Secrvtario(a} lnstructor{a} con el escrito de 
contrarréplica y de objeciones de la parte reconvenida. 

lrllltn.l:tDr 

Dieta el acuerdo con-espondlente: y 
Concede quince dlas para que realite sus manifestaciones 
por esaito y ofrezca pruebas 

.__ _______ --.! Ejecuta las determinaciones del Seaetarlo(a) 
Instructor( a) 

Jefe. Unklld ele S.la 

Realira los preparativos de la sala, revisa la intagridad 
exoedienll! 

"

Verifica asistencia y arganira la ubicación de las 
int•Nini•ntM. si es a pueril abierta permite al aCCliSO al 
publico. 

JJMZ 

Preside la Audiencia Preliminar, aslrlido (a) 
ISecretario(a) lnstructor(a), en la cual: 

el procedimiento y resuelve las 
ldilatarias planteadas por las partes; 

o desecha las pruebas ofrecidas por las partes; 

para la audiencia de juicio, dentro del lapso de 

Jefe de unidad de calll8 

Comunica al Jefe(a} da Unidad da Sala la fldla dala 
1 

Revisa el expediente para verificar el cumplimiento de las 
formalidades procesales; 

....._ ______ Dewelve .,. Audiencia Preliminar, y 
al Jefe(a) de Unidad de Sala el expediente a fin de 
a disposición del Juez(a} para el desahago de la 
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MANUAL DE OIIGANIIACI6N Y P'IIOCIDIMIIIIIOI 
DE lOS miUNAI!S IAIORAIB 

Aullllard$ Urlllad CltSalll 

-''* lll!aliza lllqrwe al tlqled"lll!ntlr; y 
el upedienla y ti registra electrúnico de la misll'lll 

•imncill y o¡gani:ra la ¡jJic:ac:ián de las 
sles a pue1111 abierta permite eiiCICli!IO al 

publm. 

l. PROCEDIMIENTO ORDINARIO. CONTRARREPLICA-HOJA2 

ÑeZ 

Audiencia de Juicio, asislido(ol) del 
llnsll\lcbll(a). 1111 la cuat 

IAh• la fam de d•hogo de prueb• y procede a 111 

r-+t ""'.... ., Sec:A!IIIIo(l) lnstructol(l) efal:luar la 
1 leorNtpOndlentlr; y 

los alegllos de las paras y declara Clll'l'llda la etapa de 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PIOCEDIMIENJOS 

DE LOS TIIIUNALES IAIOIAIB 

r----.. 
4 ---1 

Turna .. 
Ylrlftmll._ndlytlnl 

Oficial de partes 
común 

Secf8tarlo 
1 ns1!'UctXl r 

11. PROCEDIMIENTO ESPECIAL • INICIO DE LA DEMANDA 

DEMiehle 

Recibe Expediente 

.. 

Jefe de unidad 
de Causa 

Notlflcador 

Jefe de unidad 
de Cause 
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MANIIAL DE OIGANIZACIÓN Y PIOCEDIMIENIOS 

DE LOS 1111UNALES LAIOIAIB 

luma 

+ 
-Revisa las 

nollllc:acforw. 

dlnlllmdada 

1 
Tu m a 

Oficial de Partes Infama 

Jefe(a) de Unidad de causa 

11. PROCEDIMIENTO ESPECIAL - REPLICA Y CONTRARREPLICA 

Jefe{ a) de Unldad de Causa 

Notllcador 

Ccll81nlllado y 
devueheel ........ 
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MANUAL DE OIGANIZACÓN Y PIOCEDIMIENJOS 
DE LOiliiiUNAIB LAIOWB 11. PROCEDIMIENTO ESPECIAL • DEPURACION Y AUDIENCIA 

.. 
J 

Dll weflta al Juez de que Transcurrieron 
les Términos oqueseformulai'Oilla 

Replica y Contra replica 

1 
transcl.llidos los términos. 

da cuenta 

-Dicta el auto de 
deplracl6n par 
escrllo y fuera de 

cadencia 

Jue(a) 

Secretal1o (a) 
lntlnJctor{a) 

solo estribe en pun1os de derecho o 
solo tenga como prueba la 

documen1al. 

sectetorlo (CI) 
llllfnlctor{a) 

Secrefclfo (a} 
lnñudo!(a) 

Juez (a) 
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MANUAL DE OIGMIDCi6 N '1 I'IOCIIDIMIENIOS 

DE LOIIRIIUIWES I.UOIAIII 

llernend•lnlcllll 

ftllghchlrrenday 
tlml 

E'lclmlna, wrlftga lf 
dlllmnlna 

... 
bua1ny1Uma 

E'mpllai'ICIIIIIcll 

Atblr 

Oficial de PIIMs 

Seenita rio in SltuCIIlr 

,._ apedlente 1 NotltiCliOOI' 

DE CONFLICTOS COLECTIVOS DE NATURALEZA 
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MANUAL DE OIUNIIACIÓN Y PIDCEDIMIEIIIGI 
DE LOI1111UNAIEI UIOIAIII 

R8VIIa 
lllllltiGaclonel y 

tlrna 

Celtltlcl 
nctllll:llclon-. 
llllllml .. ,dlcD 

.-rdoy•l&n• 
bumn 

l:,lecuta 
dellllnnl .. clonel, 

Vllrlftc. 

NotlftCIIf ..... 
lllq)8dlant8 

Demanda® 

Otlelal de panes 

Jefe de Unidad de causa 

SeetetatÍI)il'lllti\ICIXIt 

)ls(e(e) de Unidad clo c.-

111. PROCEDIMIENTO DE CONFLIOOS COLEOIVOS DE NATURALEZA 
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MANUAL DE OIGANIZACIÓN Y PIOCEDIMIENI'OS 

DE LOS TIIIUNAIB WOIAIB 

Aaciba 
contestacl6n y 

turna 

RfNisa 

ector 

Oficial de partee 

f Secretario 

111. PROCEDIMIENTO DE CONFLICTOS COLECTIVOS DE NATURALEZA 

Perito 

Comparezcan, 

dictamen 

determinaciones, 
verifica 

actuacionel '1 turna 

Jefe(e} de Uniclud de Cauea 

Jefe( a) de Unidad de Causa Jefe(a) de Unidad de Sala 

Notificadcr comunica fecha de recibe expediente Y 
1 

Revisa pla:ms, Agenda audiencia, 

Notña '1 nlil888 1 audiencia, turna prepare aala 
expediente expediente 
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MANUAL DE DIGANIIACIÓN '1 PIOCBIIMIIIIIOI 
DE LOI niiUIW.ES IMOIAIEI 

P\!rttD 

Rlldbe, .._Y 1 S11ct'etar10 
oon"elre81ado 

fjiCUbl 
dtbrmlnadon• y 1 Jefe de Unklllll ele C&UIIIl 

twna 

Raaiben 
notJIIcaclonee 

NcCl!leadcr 

111. PROCEDIMIENTO DE CONFLICTOS COLECTIVOS DE NATURALEZA 
ECONÓMICA· DICTAMEN 

E.JRua 
dlllllmlinacionas J 1 Jefe(a} de Unidad de causa 
tuma 1 notificldor 

NOilftGay,..._ 
elll*tlenle 

l\lo11ftcaoor 

Acto 
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MANUAL DE OIGAIIIIACIÓN Y PIOCEDIMIENIOI 

DE LOI1111UNAIIIIIAIOIAIEI 

Audlllli:llldt 
dlad&l 

Inicio 

'• 
1 perba y 

l*'llllieloe•n 1 JefedeUnldaddiiSala 

Vllifiee que....,.. 
p-m.los J 

IICill.-

A ftn de el equlllllrlo y la Jlllllcla 
lOGia! en la8 lllladone8 enlre la8 o loa 

y patron-. en eu ,_luciOn 
podrt aumentllr o dllimlllllr el pe110naL 11 
Jgn-., 11 -ne de t,.bi!Jo, lo8 tellrtoe 
y, en pne,.r, moclllcier 118 oondfl:lonell de 

........ mlallllo, .. n 
_.uclr ,..,. d...,. mrnm... •'-'P• 
.nlilll ... 

111. PROCEDIMIENTO DE CONFLICTOS COLECnVOS DE NATURALEZA 
ECONÓMICA - AUDIENCIA DE CITACIÓN 

SIICI'IItarlo lnlltnJclllr 

Jefe de Unidad deSala 

Awiar de Sala 
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MANUAL DE OIGAN IlACIÓN Y PIOCEDIMIENIOS 
DE LOilliiUNALEI WOIAlEI 

- Sea presentado por un sindicato que 
no tenga la titularidad 
- No se pNSente par la o el 
administrador del contrato ley. 
- Se prenda exigir la firma de un 
nuevo mntrato coleclfvo.. 

IV. PROCEDIMIENTO DE HUELGA-PRESENTACION DE PETICION 

Jefe de unided 
de Causa 

f,jeaJta las 
detarminac:iona del 

Secretaria(a) 
lnstruc:IDI(a) 

Recibe notlflcacl6n 

Petrón 
demandado 

-Notifica el pliego de peticiones 
-Practica con celeridad todas las 

deméls noffllcoclones; 

Nctilicador 

Delluellle el expediente 

Recibe 
Jefe(o) de 
Unidad de 

Causo 

No111'1cador 
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MANUAL DI 

Jefe{a}• 
Unidildde 

C'.ula 

Y PIIGCIDIMIINIDI 

DE 1.01 'IIIIUNAIB IAIOUIES 

Unidad de 
Causa 

IV. PROCEDIMIENTO DE HUELGA-CONTESTACION DEL DEMANDADO 

Realiza eon eelerldad las 
Dlifiacianes ardenad• 

lllatffic:ada r 

lnstructol(a) 

Reallzlllllll 
aetuaclon• 

corNipondientM 

Hace devolución 

que el apec:lilllll! se 
wenta encuent!V d.tidilmente 

Integrado; 

Ju6%(a) 

Aulcilillr de Sala 

Jefe(a) de Unidad 
deSala 

Jefe(a) d& Unidad 
deCatu 
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MANUAL DE OIIGANIIACIÓN Y PIOCIDIMIIIIIOS 

DI LOIIIIIUNALIIIMOIIAIB IV. PROCEDIMIENTO DE HUELGA-SOLICITUD DE INEXISTENCIA HOJA 1 

- EJ&arta lnm 1e las 
det..,INI'lo-

IIVIIedfltlmenlll rullzlldlal• 
c¡omunlcaclones y notiftCicfones 

.hfw{a} de Urlüd de 
causa 

Juez( a) 

Jlt.(l}. Unlüd. 
CIIIIM 

AY!dlllrdes.&a 

Preside 111 .. diencia de 
caltlcacl6n de hulllga 

- Revisa ol ecpodiente W<ific.ar el 
<llmpUmlentD d& la! tl>rmslldades p-IK 

- Comuni(:Q al J•fe(a) de Unidad de Silla la 
feche para la audlenda $ de la 

huelga 
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MANUAL DE OIGAIIIIACIÓN Y" PIOCEDIMIENI'OI 

DE LOIIIIIUIIAIEI WOIIAI!S 

S. .. 

... 
Qllll • 8 

IV. PROCEDIMIENTO DE HUELGA-SOLICITUD DE INEXISTENCIA HOJA 2 

S.Cret.rill(l) Qlll .. 
Je!\1(1) dt Unlclld dt pNipuesbl de Clerllftcacl6n del medio de 

CIIM de la audiencia y de 1• 
oldulldani!S que dl!blln rali:lllme. 

Seanlrlo(a) 
lnltrUdlllr(l) 

Ejtcut. 1• d.-mii!IICiOIII!$ 

Tu 

P11ctig¡lls notificacian• y 1 NGtlftcadar(a) 
cillltiones Qlllcilcentes¡ 

Dewelve 

Debrmin1 quien seri el 
Servidor P6bll110 que 

_.. ... " dHipnci•de 
de uabejldores 

Jlfil(a} de Unirild de 
c.. 
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MANUAL DE OIGANIZACIÓN Y PIOCEDIMIENIOI 

DE LOS 1111UNAIB LAIOIALEI IV. PROCEDIMIENTO DE HUELGA- SOLICITUD DE INEXISTENCIA HOJA 3 

los motivos de la huelga 
son imputables al patrón __ __, 

Juez(a) Se Condenaré a éste a satisfacer 
las peticiones procedentes de los 

(as) y al pago de los 
salarios cafdos. 

que el patrón no incurñ6 en 
responsabilidad y si los trabajadores(as) no se 
reincorporan a su trabajo. queda en libertad 

' de mntl'llllilr y 
las medidas que juzgue mnvenientlls 

para reanudación del trabajo. 
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MANUAL DE OIGANIZACIÓN Y PIOCEDIMIENJOI 

DE LOS liiiUNAIB IAIIOIAI!S 

Recibe solicitud y turna 

Secretario Instructor _____, 
E:ramina que la petición se 
haya pn!S8nlldo dentro 
del termino, este ajusticia 
a derecho y tuma 

Juez 

Ordena diictar auto de 
requerimiento y embargo. 
o bien, abre el incid111ta de 
liquidaáón 

Ordena decretar el 
de 

V. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN-HOJA 1 

Secretario Instructor 

Notificador 

Dicta el acuerdo 
ccrrespondlente, en el que: 

o 
inmuebles, así 
vista a las lnslltudonesl 
de seglñ:lad social. 

, l Ejecuta las 
_. dellrminaciones y tuma 
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MANUAL DE OIGANIZAQÓN Y PIOCEDIMIENJOS 

DE LOS TIIIUNAIB WOIAIB 

Jefe de Unidad de Causa 

Ejecuta y realiza los tr,mites derivados de 
determinaciones del Secretario(l) lnstructor(l); 
Verifica qua las ollduacionas y turna ti axoldienta 1 
al notificador(a). 

Notifkador 

Realiza las nQtificaciones ordenadas; 
Engrosa sus actuaciones al expediente; y 
Haee devolución del expediana debidamente! 
notificado, conjuntamente con los acuses 
recibo correspondientes 

Jefe da Unidad da causa 

Revisa las notificaciones; 
Engrosa los acuses de recibos correspondientes; y 
Da cuenta al SecretariD(a) lnstruetor(a) con 

Setrd<lrio Instructor 

que las notificaciones; y 
Da cuenta al Juez(l) con el expediente 

Podrá decretar la ampliación del embargo. a 
petición del actor(l) 

V. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN. HOJA2 

Juez 

En c:aso de haberse acn!d"rllldala imposibilidad--¡ .._
1 llevar a cabo la ejecud6n de la sentencia 

A pe1ición de parte podrá solicitar información sobre la 
tiXistancill de datos y bienes dal deudor; 
Si 1¡¡ investigación a cuentas bancarias y el procedimiento 
de embargo y ejecución. hará uso del Sistema de Atención a 
Requerimientos da Información de Autoridad o del irmrumento 
que implemente la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
previo aJnvenio ce4ebrado; y 
Da \lista a las autoridades hacenda nas. aiiMSS, INFONAVIT o 
irmill.lciones homólogas. 

Conduidas las diligencias de embargo, proceder'! 1 
al remate de los bienes, de confl:lrmidad con lo_ . 
dispuesiD en los numerales 968 al975 de la ' __ lollllf!--------------' 
para lo aJa!: Ordena anuncio del remam 

Secretario Instructor 

CUmplidas las determinaciones del Juez(a) y 
conducente lo dispUISto en los arlfculos 968 y 

la Ley, dictará un acuerdo en el que, además 
er por recibidos los avahlos y anficados 

gi'IY6manes, seftalar6 facha y hora para 
Clesahogo del remate 

Comunica al Jefe de Unidad de Sala la facha 
remate y 'lUma el expediente para el desahogo 
laaudienáa 

Jefe de Unidad de Sala 

de la sala, revisa 

asistenáa y organim la ubicación de 
in!BMrientas, si es a puerta abill'll parmia 
acceso al publico. 

Juez 

la diligencia de remate 

la parte ejecutada reali:ra el pago en efectivo --1--------J 
: cantidades fijadas en la sentenc:ia y de •-· 

gastos de ejecud6n, quedarin liberados los 
embargados 

De no acudir postores(as). el ador(a) puede solicitar la adjudlcacl6nl 
de los bienes a su favor por el prec•o de su pos'b.lra o solicita• · 
calabrad6n da nuevas almonedas, que dlbnn afactuarsa dentro 
los treinta ellas siguientes a la facha de la primera. 
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MMIML DE Ollt.UIIIACiói Y PIOCEDIMENI'OI 
DI lai1IIIIIIIAIII LAIOIIAIII 

VI. PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL O VOLUNTARIO 

Solicitud 

OIDQIIIf ... nlfaa Cltacl6na 
ben8ficillio 

Con1rlllado 

Jelll(a) d& lllidad d8 c:auaa Natlflcedot 

1 ..,¡ Elqllua, nodllca 1 ., ............... 
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MANUAL DE OIGANIZACIÓN Y PIOCBJIMIENIOI 

DE LOS 1111UNAIB LAIOIAIB 

Audiencia o aLtO 

SI 

' requiere a peritos y 
permita 8CC8IO a 1 Jefe de Unidad de Sala 

Verlftcl que estMI 
preaentealos 1 Juez 

actores 

SI Ñ:;f/>1' 

VI. PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL O VOLUNTARIO-AUDIENCIA DE 

SOlicitud dasistidll 

, 
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MANUAL DI OIIGANIIACI6iii Y PIOCIDIMIIIIIOI 

lllMie 

11o rtflal qu o oso a campal'lot do: 
-Los doam.,ntD• qul! 
acrediton lo penonorodod de 
•u represonl:llrr!P; y 
-la< pueb.ll• 

.... -.-· 

OfiCial ele paltla 
común 

VIl. PROCEDIMIENTO PARA INDEMNIZACIÓN POR MUERTE O 
DESAPARICIÓN· HOJA 1 

lqul! tiene • lcÍs inlleNUdas(as)k-DB cuenta 
hKiendo wl• sus derechas 1 

Turna Elq)ede!rtll 

l'rtdiCII \odN liS 
oonducentes; 

DeYil el';lo 

Verifica 11 prtdb de tm. 111 
natificaciones y los pi-

tllld&d 
deCIIusa 

Notlflcador 

Jefe de unidad 
deCIIuaa 

s.otetNio 
11181fuoto( 



17 D
E JU

N
IO

 D
E 2020

PER
IO

D
IC

O
 O

FIC
IA

L
147 

MANUAL DE DIGANIIACIÓN '1 PIOCBJIMIIIIIOI 
DE LOIIIIIUIWES IMOIWEI 

ldlrivadol de 111 delllminacion• del 

Tu m a • 

Jefe de unidad 

Ef«alalas I'ICIIIftcaclanes Gftlenadas.'Ncnfflcador 

1 
Dewelve 

Dll cuenta 

Jefe de unidad 

Cenlllc:a que las not111cadones 
realizada por el notillcador(a) se 1 Sec:retaoo 

encuentRin 1p11giKIIs ala 1.1y 

VIl. PROCEDIMIENTO PARA INDEMNIZACIÓN POR MUERTE O 
DESAPARICIÓN-HOJA2 

Ota a audlenda preliminar S.CreClU!o 
IR611\1Ctor 

Se QliiCIIde al• partls el plazo 1 
de dnllO el• Pl!1111'1:11m.!l" lnattuel« 

alegltOS 

CalebRI Audl-111 
Juez(a} 1 deJuiciovdiCI8 

Seláncla 

'-------Dawenta--------1 



17 DE JUNIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 148 

- -  - El ac uerdo transc rito, fue ap robado por unanimidad  de votos de 

los Consejeros Enrique Priego Oropeza, Maribel Quintana Correa , 

Norma Lid ia Gutiérrez Garc ía, Beatriz Galván Hernández y Jesús 

Alberto Mosqueda Domínguez, ante la  sec reta ria  genera l del Consejo 

lic enc iada  Lili del Rosario Hernández Hernández. Lo que c ertific o el 

doc e de junio de dos mil veinte, en la  c iudad  de Villahermosa  c ap ita l 

del Estado de Tabasc o, pa ra  todos sus efec tos lega les. - - - - - - - - - Doy 

Fe.-  

 

 Lo quue c ertif

Villahermmoosa  c a

a les. -- - -- -- -- -- - -
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